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Guía de Respuestas a las Observaciones 

Estudio de Impacto Ambiental Ex–Ante 

Del proyecto “Sistema Solar Fotovoltaico Conolophus de la Isla Baltra” 

Resumen Ejecutivo 

1. Antecedentes 

Con fecha 09 de julio 2021 la EMPRESA ELECTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS ELECGALAPAGOS S.A., remite a 

través del SUIA el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para su revisión, análisis y pronunciamiento. 

Mediante Oficio Nro. MAAE-PNG/DIR-2021-0003-O del 28 de septiembre de 2021, luego de efectuado el 

análisis de la documentación remitida y, sobre la base del Informe Técnico N° Nro. MAAE-PNG/DIR-2021-

000003 con fecha 13 de septiembre del 2021, se concluye que el Estudio de Impacto Ambiental no cumple 

con la normativa ambiental aplicable por lo que la Director de Gestión Ambiental observa el Estudio de 

Impacto Ambiental, atendiendo los requerimientos expuestos. 

2. Observaciones y respuestas 

2.1 Incluir en el acápite de Anexos la documentación habilitante que acredite la pertinencia del sitio de 

implantación del proyecto “SISTEMA SOLAR FOTOVOLTAICO CONOLOPHUS DE LA ISLA BALTRA”, 

debidamente firmada y legible. 

En el Anexo 13.25 se adjunta el oficio Nro. MAAE-MAAE-2021-1168-O del 08 de diciembre de 2021, 

mediante el cual, se solicitó la Reforma del Decreto Ejecutivo N°1784. En el cual se menciona que, mediante 

informe técnico jurídico PNG-DAJ-056-2021 de 24 de noviembre de 2021, elaborado por el equipo de la 

Dirección del Parque Nacional Galápagos, se señala: “Conforme los argumentos expuestos, se observa que la 

petición planteada por MERNNR para reformar el artículo 5 del Decreto Ejecutivo 1784 expedido el 15 de 

junio de 2009, y que consecuentemente se permita la construcción de infraestructura para la 

implementación del proyecto energético prioritario Conolophus en la Isla Baltra, es jurídica y técnicamente 

viable puesto que el mencionado proyecto acorde al Sistema de Zonificación de las áreas protegidas 

establecidas en el Acuerdo Ministerial N.- 026A, publicado en el Registro Oficial N.- 760 del 23 de mayo del 

2016, se fijaría en el área 2 de la subzona de ocupación y administración de la fuerzas Armadas, en la zona 

de aprovechamiento sustentable considerada como una zona que presenta cierto grado de degradación y 

que no afectaría el mantenimiento de la integridad ecológica de los ecosistemas terrestres y marino 

costeros de dicha área, determinándose además que la implementación del proyecto en mención se 

constituye como un proyecto energético prioritario de interés para la provincia de Galápagos además de que 

no se contraviene las leyes, reglamentos, acuerdos, Planes de Manejo y demás normativas vigentes y 

aplicables en el régimen especial de Galápagos y se aseguraría la satisfacción de las necesidades de los 

habitantes de la provincia de Galápagos que exige la utilización de nuevas fuentes de abastecimiento de 
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energía ecológicamente equilibrada, incrementando el uso de las energías limpias y renovables como la 

fotovoltaica que permitirá la disminución de la generación térmica ineficiente que utiliza combustibles 

fósiles.” 

Además, se adjunta el oficio Nro. SETEGISP-DZ8-2021-2254-O del 08 de diciembre de 2021, en el cual, la 

Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, emite el Dictamen Técnico favorable, a fin de 

que el Ministerio de Defensa Nacional de acuerdo a la petición constante en el Oficio Nro. MDN-MDN-2021-

1404-OF, realice los trámites administrativos y legales conforme a la Ley de la materia para que entregue 

bajo la figura legal de Contrato de Comodato al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 

el área de la Antigua Pista de Baltra para el desarrollo del “Proyecto Fotovoltaico Conolophus”, ubicado en 

el cantón Puerto Ayora, provincia de Galápagos, sujeto a las recomendaciones técnicas y jurídicas recogidas 

en este documento, a las consideraciones establecidas en los mismos y al trámite correspondiente previsto 

en la legislación vigente aplicable al caso. 

 





























1 Listado elaborado en base a lo establecido en la Norma Técnica para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental – 

Anexo 1, elaborada por la Subsecretaría de Calidad Ambiente del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.
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Tabla 3.6. Recurso solar referencial 

Parámetro 
Irradiación Global 

Horizontal 

Irradiación Normal 

Directa 

Irradiación Difusa 

Horizontal 

Temperatura del 

aire 

Velocidad del 

viento @10m 

Unidad de medida   kWh/m2 x día   kWh/m2 x día   kWh/m2 x día  °C  m/s 

Valor  5.055  5.79  2.209  23.8  3.57 

Fuente: (ELECGALÁPAGOS S.A., 2020) 

Los  datos  de  irradiación  solar  directa,  Heliofanía,  se  sitúan  en  el  Diagnóstico  Ambiental  de  línea  base, 

capítulo 6. 

3.10.1.10.2 Desechos sólidos 

 Desechos sólidos no peligrosos 

A continuación, se presenta el listado de Residuos Sólidos No Peligrosos que se puedan generar en la fase 

constructiva. 

Tabla 3.7. Registro de Generación de Residuos Sólidos No Peligrosos 

Código 
Tipo de residuo (Orgánico, Papel, Cartón, 

Plástico, Vidrio) 

Cantidad /Mes (kg, 

ton, etc.) 
Almacenamiento 

Reducción, 

tratamiento 
Disposición Final 

N/A 

Metálicos: recortes de acero, recortes de 

aluminio, restos de mallado, cables y 

cajetines en mal estado, restos de gasfitería 

N/D  Recipientes plásticos  Acopio temporal 

Desalojo por servicio de 

recolección municipal 

hacia el relleno sanitario  

N/A 
Madera: Puntales y encofrados que no 

puedan ser reutilizados 
N/D  En área delimitada  Acopio temporal 

N/A  Mampostería: recortes de azulejos.  N/D  En área delimitada  Acopio temporal 

N/A 

Papel, plástico, vidrio y cartón: sacos de 

cemento, bolsas plásticas, material de 

embalaje de azulejos, cajas de cartón, 

recortes de tuberías, restos de tarrinas y 

cubiertos plásticos, botellas de vidrio y 

plástico de bebidas 

N/D  En área delimitada  Acopio temporal 

N/A 

Material orgánico: restos vegetales de 

rastrojo retirado, restos de comida de los 

trabajadores. 

N/D  En área delimitada  Acopio temporal 

Desalojo por servicio de 

recolección municipal 

hacia el relleno sanitario  

Fuente: (Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 2020) 

Elaborado por: Equipo consultor. 2021.   
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 Desechos sólidos industriales peligrosos 

A continuación, se presenta el listado de Desechos Sólidos Peligrosos y especiales que se puedan generar en 

la fase constructiva. 

Tabla 3.8. Registro de Generación de Desechos Sólidos Peligrosos y especiales 

Tipo de Desecho 

Código (AM NO. 142 

o el que lo 

reemplace) 

CRETIB* 
Cantidad 

Proyectada /Mes 

Proceso o 

unidad 

operativa 

Condiciones de 

Almacenamiento (INEN 2266 o 

la que lo reemplace) 

Tipo de Eliminación o 

Disposición final 

Aceites minerales usados o 

gastados 
NE‐03  T, I  No Determinado  Maquinaria 

Área acordonada dentro de 

terreno intervenido 

Retiro por parte del 

contratista 

Envases contaminados con 

materiales peligrosos 
NE‐27  T  5 lb/mes  Pintura, etc 

Área acordonada dentro de 

terreno intervenido 

Retiro por parte del 

contratista 

Equipo de protección 

personal contaminado con 

materiales peligrosos 

NE‐30  T  5 lb/mes 
Uso de 

EPP’s 

Área acordonada dentro de 

terreno intervenido 

Retiro por parte del 

contratista 

Material adsorbente 

contaminado con sustancias 

químicas peligrosas: waipes, 

paños, trapos, aserrín, 

barreras adsorbentes y otros 

materiales sólidos 

adsorbentes 

NE‐43  T  5 lb/mes 
Adecuación 

del sitio 

Área acordonada dentro de 

terreno intervenido 

Retiro por parte del 

contratista 

Equipos eléctricos y 

electrónicos en desuso que 

no han sido desensamblados, 

separados sus componentes 

o elementos constitutivos 

ES‐06  N/A  No Determinado  Ensamblaje 
Área acordonada dentro de 

terreno intervenido 
Gestión interna 

Fuente: (Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 2020) 

Elaborado por: Equipo consultor. 2021. 

3.10.1.10.3 Desechos líquidos 

o Aguas negras 

Por  la  fase de construcción de  la Planta Fotovoltaica y de  la Subestación Conolophus se generarán aguas 

domésticas, provenientes del uso de baterías sanitarias móviles. La cantidad recomendada para obras de 

construcción por cada 10 trabajadores, es de una unidad portátil. 
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13.2 Siglas y Abreviaturas 

13.2.1  Siglas 

AAC Autoridad Ambiental Competente 

AAN Autoridad Ambiental Nacional 

AID Área de Influencia Directa 

AII Área de Influencia Indirecta 

ANSI American National Standard Institute  

ASTM American Society for Testing and Materials  

CENACE Centro Nacional de Control de Energía 

CIIU Clasificación Internacional Industrial Uniforme 

CLIRSEN 
Centro de Levantamientos Integrados de Recursos Naturales por Sensores 

Remotos 

CNEL Corporación Nacional de Electricidad 

COA Código Orgánico del Ambiente 

DIN Deutsche Industrie Normen 

DINAREN Dirección Nacional de Recursos Naturales Renovables 

DNPCA Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental 

EP Empresa Pública 

EPA Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América 

IEC International Electrotechnical Commission  

IEEE Institute of Electrical and Electronics Engineers  

IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

INAMHI Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 

INEN Instituto Ecuatoriano de Normalización 

INPC Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 
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ISO Organización Internacional de Normalización 

MAAE Ministerio del Ambiente y Agua del Ecuador 

NTE Norma Técnica Ecuatoriana 

NFPA 
National Fire Protection Association (Asociación Nacional de Protección contra 

Incendios). 

OMM Organización Meteorológica Mundial 

PMA Plan de Manejo Ambiental 

PPC  Proceso de Participación Ciudadana 

RCOA Reglamento al Código Orgánico del Ambiente 

SAE Servicio de Acreditación Ecuatoriano 

VDE Verbau Deutsche Electrotechniker  

Fuente: (Ministerio del Ambiente y Agua, 2020) 

13.2.2  Abreviaturas 

AI Área de Influencia 

AII Área de Influencia Indirecta 

AISD Área de Influencia Social Directa 

AISI Área de Influencia Social Indirecta 

AID Área de Influencia Directa 

CI Certificado de Intersección 

CISNAP Certificado de Intersección del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

CEM Campos electromagnéticos 

CO Monóxido de Carbono 

EsIA Estudio de Impacto Ambiental 

EPP Equipos de Protección Personal 

HACCP Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
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L/T (LST) Línea de Transmisión 

MW Megavatio. Unidad de medida que representa un millón de vatios. 

PCBs Bifenilos Policlorados 

PM2,5 Material Particulado menor a 2,5 micrones 

PM10 Material Particulado menor a 10 micrones 

REM Radiación Electromagnética 

RNI Radiación No Ionizante 

S/E Subestación eléctrica 

TdR’s Términos de Referencia 
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INFORME DE RESULTADOS 
MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE RUIDO AMBIENTAL 

MEDICIONES CONTÍNUAS PUNTUALES 
 

1.- GENERAL  
Fecha de mediciones: 06/Mayo/2021 
Fuente Fija de Ruido considerada: E.I.A. Proyecto Fotovoltaico CONOLOPHUS  
Parámetros objetos del estudio: Nivel Equivalente de ruido total, Nivel 

equivalente de ruido residual, niveles 
máximo y mínimo. 

Medio: Ambiente Externo 
Enfoque: Ambiental 
Fecha de emisión del informe: 11/Mayo/2021 
2.- OBJETIVOS DEL ANÁLISIS 

- Determinar los Niveles Equivalentes de ruido emitidos por una fuente fija de ruido. 
- Determinar los Niveles Equivalentes de ruido total, máximos y mínimos en puntos 

específicos de áreas externas. 
- Determinar los Niveles Equivalentes de ruido residual, máximos y mínimos en puntos 

específicos de áreas externas, en ausencia de las fuentes fijas de ruido. 
- Realizar las correcciones para la determinación del Nivel Equivalente de Ruido específico 

de la fuente fija 
 
3.- SOLICITANTE 
Nombre: TECNOAMBIENTE S.A.  
Contacto: Ing. Francisco Torres, Blgo. Marcos Toscano. 
Dirección: Km. 10 Vía a Daule, Lotización Inmaconsa.  
 
4.- SITIO DONDE SE REALIZARON LAS MEDICIONES 
Fuente Fija de Ruido considerada: E.I.A. Proyecto Fotovoltaico CONOLOPHUS 
Dirección Referencial: Isla baltra, Galápagos. 
Coordenadas UTM (WGS84): 15 802359 E; 9946782 S 
Tipo de Fuente Fija: Línea base Proyecto Fotovoltaico. 
 
5.- ENTIDADES QUE REALIZAN EL ESTUDIO 
PRODUCTOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES C. LTDA. 
LABORATORIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL Y DE HIGIENE INDUSTRIAL 

Fases de Participación: Mediciones en campo, análisis y elaboración del 
informe 

Director del Estudio: Héctor Murzi 
Participantes en campo y laboratorio Héctor Murzi, José Luis Vásquez, Joe Franco. 
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6.- METODOLOGÍA 
Método Referencial: ISO 1996-2:2017. Acústica. Descripción, medición, y valoración del 

ruido ambiental 
Determinación de niveles de ruido ambiental  

Procedimiento Interno: PEE/LABPSI/38. Procedimiento de ensayo. Niveles de ruido en 
ambientes externos 

Procedimiento de 
medición en campo: 

Establecido en el Acuerdo Ministerial 097 A del 4 de noviembre de 
2015 del Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria 
Libro VI Anexo 5, Numeral 5.3.1.1 

Consideraciones 
técnicas: 

El sonómetro es verificado mediante un patrón de referencia antes y 
después de su uso. 
El micrófono se ubica entre 1,5 y 1,7 m sobre el nivel del suelo, y a 
una distancia de al menos 3 m de cualquier superficie reflectora. 
El micrófono se direcciona hacia la fuente fija de ruido y se inclina 
de 45 a 90°con respecto al plano horizontal  

Definiciones básicas: Refiérase al Acuerdo Ministerial 097 A del 4 de noviembre de 2015 
del Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria Libro VI 
Anexo 5, Numeral 2.4. 
Resolución 0000028. 

Definiciones de interés para el correcto entendimiento del Informe: 
FFR: Fuente Fija de Ruido: la fuente fija de ruido se considera a una fuente emisora de ruido o a un 
conjunto de fuentes emisoras de ruido situadas dentro de los límites físicos y legales de un predio ubicado en 
un lugar fijo o determinado.  
Ruido específico: Es el ruido generado y emitido por una FFR o una FMR. Es el que se cuantifica y evalúa 
para efectos del cumplimento de los niveles máximos de emisión de ruido establecidos en la norma 
Ruido Residual: Es el ruido que existe en el ambiente donde se lleva a cabo la medición en ausencia del 
ruido específico en el momento de la medición. 
Ruido Total: Es aquel ruido compuesto por el ruido específico y el ruido residual. 
LAeqT: Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A del ruido total 
LAeqR: Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A del ruido residual 
K: Corrección de acuerdo a diferencia entre ruido total y residual 
LKeq: Nivel de Presión Sonora Continua Equivalente corregido: Es el Nivel de Presión Sonora 
resultante luego de realizarse la corrección. Este valor es atribuible únicamente a la FFR y es comparable con 
el NMP. 
PCA: Punto Crítico de Afectación: Sitios o lugares, cercanos a una FFR, ocupados por humanos que 
requieren de condiciones de tranquilidad y serenidad tales como: viviendas, residencias, instituciones 
educativas, hospitales, etc. 
Grado de Influencia de la fuente de ruido en el LAeqT determinado:  
No significativa: otras fuentes de ruido tienen mayor influencia. 
Significativa: el ruido producido por la fuente es determinante en el valor de LAeqT 
Directa: el ruido producido por la fuente determina totalmente el valor de LAeqT. En ausencia de otras 
fuentes, el valor de LAeqT sería igual o muy similar al LKeq 
AL: Diferencia entre el Ruido Total y el Ruido Residual 
Lmáx: Nivel Máximo de ruido en respuesta lenta 
Lmin: Nivel Mínimo de ruido en respuesta lenta 
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7.- ASPECTOS ESPÉCIFICOS DE LAS MEDICIONES 
Número de puntos considerados: 4 
Tiempo de medición por punto: 5 mediciones de 15 seg c/u 
Respuesta: Lenta (slow) 
Ponderación: A 
Arranque de medición: Manual 
Parada de medición: Automática 
Parámetros principales registrados: LAeqT, LAeqR,  Lmáx, Lmín. 
 
8.- EQUIPOS UTILIZADOS 
Sonómetro  
Identificación: EI/123 
Clase de micrófono: Tipo II 
Marca: QUEST TECNOLOGIES (3M) 
Modelo: SOUND PRO DL 
Serie: BHH110002 
Fecha de última calibración (bienal): Marzo/2021 
Estándares / Aprobaciones: IEC 61326-1 (2005), IEC 61672-1 (2002), 

ANSI S1.4 (R2006), ANSI S1.43 (R2007), IEC 
61260 (2001), ANSI S1.11 (R2009), CE, WEEE, 
RoHS 

Termohigrómetro  
Identificación: EI/194 
Marca: ACURITE 
Modelo: 613A1 
Serie: -- 
Fecha de última calibración (bienal): Mayo/2020 
Anemómetro  
Identificación: EI/202 
Marca: LANDTEK 
Modelo: AM-4836C 
Serie: N867153 
Fecha de última calibración (bienal): Junio/2020 
 
8.1.- DATOS DE VERIFICACIÓN DEL SONÓMETRO 
Verificación inicial (94 dB – 1000 Hz): 93,8 
Verificación final (94 dB – 1000 Hz): 93,7 
En ambos casos la tolerancia es de +/-1,5 dB 
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9.- UBICACIÓN ESPECÍFICA DE LOS PUNTOS DE MEDICIÓN 
Fuente Fija de ruido considerada: E.I.A. Proyecto Fotovoltaico CONOLOPHUS 
Dirección: Isla baltra, Galápagos. 
Coordenadas UTM (WGS84): 15 802359 E; 9946782 S 
Regímenes de funcionamiento: Línea base Proyecto Fotovoltaico. 
Puntos de Niveles de Presión Sonora más altos: 

Punto Descripción Coordenadas UTM Uso de suelo 
PNA1 -- -- -- 

PCA observados 
Punto Descripción Coordenadas UTM Uso de suelo 
PCA1 --  -- -- 

Puntos de medición 
Punto Descripción Coordenadas UTM Uso de suelo 
R01 Lindero Sur 15 802359 E; 9946782 S PE-RN 
R02 Lindero Este 15 802040 E; 9947706 S PE-RN 
R03 Lindero Oeste 15 801907 E; 9947693 S PE-RN 
R04 Lindero Norte 15 801476 E; 9748939 S PE-RN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

   
 

RR-LABPSI-210143 

 
MC2202-06                                                                                                                                                  Hoja 5 de 12 
 
 

 
 
10.- DATOS Y RESULTADOS DE MEDICIONES 

 
R01 Lindero Sur 

Fecha: 6/5/2021 Hora: 9:55 
Condiciones Meteorológicas 

Temperatura (°C): 27 Velocidad de Viento (m/s): 2,1 
Humedad (%): 55 Dirección viento: NE 

Descripción de las fuentes de ruido 
Fuente Fija de Ruido: (Fuentes específicas) 

Descripción Tipo Grado de Influencia 
 -- -- -- 

Fuentes del Entorno: 
Ruido Ambiental Natural Fluctuante Directa 

Resultados 

Ruido Total (A,s) 

  

Ruido Residual 
(A,s) 

N° Medición LAeqT (dBA) Lmáx (dBA) Lmín (dBA) LaeqR (dBA) 
1 N/A N/A N/A 48,1(1) 
2 N/A N/A N/A 47,2(1) 
3 N/A N/A N/A 47,5(1) 
4 N/A N/A N/A 48,2(1) 
5 N/A N/A N/A 46,6(1) 

LaeqTprom (dBA) N/A U (dBA) N/A LaeqRprom 47,6 
LaeqT-LaeqR (dBA): N/A Kr: N/A Le (dBA): N/A 

Ruido Total (A,I) 

  

Ruido Residual 
(A,I) 

 

N° Medición LieqT (dBA) Lmáx (dBA) Lmín (dBA) LieqR (dBA) 
1 N/A N/A N/A 49,5 
2 N/A N/A N/A 48,8 
3 N/A N/A N/A 48,0 
4 N/A N/A N/A 50,0 
5 N/A N/A N/A 49,2 

LieqTprom (dBA) N/A   LieqRprom   
LieqT-LieqR (dBA): N/A Ki: N/A Li (dBA): N/A 

Ruido Total (C,s) 

  

Ruido Residual 
(C,s)  

N° Medición LceqT (dBC) Lmáx (dBC) Lmín (dBC) LceqR (dBC) 
1 N/A N/A N/A 68,2 
2 N/A N/A N/A 68,2 
3 N/A N/A N/A 68,4 
4 N/A N/A N/A 68,2 
5 N/A N/A N/A 67,2 

LceqTprom (dBA) N/A   LceqRprom 68,1 
LceqT-LceqR (dBC): N/A Kc: N/A Lc (dBA): N/A 

Lkeq (dBA): N/A NMP: N/A  
Observaciones: 
(1) Valores fuera del rango acreditado 
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R02 Lindero Este 
Fecha: 6/5/2021 Hora: 10:25 

Condiciones Meteorológicas 
Temperatura (°C): 27 Velocidad de Viento (m/s): 1,8 

Humedad (%): 55 Dirección viento: NE 
Descripción de las fuentes de ruido 
Fuente Fija de Ruido: (Fuentes específicas) 

Descripción Tipo Grado de Influencia 
 -- -- -- 

Fuentes del Entorno: 
Ruido Ambiental Natural Fluctuante Directa 

Resultados 

Ruido Total (A,s) 

  

Ruido Residual 
(A,s) 

N° Medición LAeqT (dBA) Lmáx (dBA) Lmín (dBA) LAeqR (dBA) 
1 N/A N/A N/A 46,7(1) 
2 N/A N/A N/A 47,5(1) 
3 N/A N/A N/A 49,5(1) 
4 N/A N/A N/A 48,5(1) 
5 N/A N/A N/A 47,5(1) 

LAeqTprom (dBA) N/A U (dBA) N/A LAeqRprom 48,1 
LAeqT-LAeqR (dBA): N/A Kr: N/A Le (dBA): N/A 

Ruido Total (A,I) 

  

Ruido Residual 
(A,I) 

 

N° Medición LIeqT (dBA) Lmáx (dBA) Lmín (dBA) LIeqR (dBA) 
1 N/A N/A N/A 50,1 
2 N/A N/A N/A 49,8 
3 N/A N/A N/A 50,1 
4 N/A N/A N/A 48,5 
5 N/A N/A N/A 49,2 

LIeqTprom (dBA) N/A   LIeqRprom   
LIeqT-LIeqR (dBA): N/A Ki: N/A Li (dBA): N/A 

Ruido Total (C,s) 

  

Ruido Residual 
(C,s)  

N° Medición LCeqT (dBC) Lmáx (dBC) Lmín (dBC) LCeqR (dBC) 
1 N/A N/A N/A 74,5 
2 N/A N/A N/A 76,3 
3 N/A N/A N/A 75,4 
4 N/A N/A N/A 74,8 
5 N/A N/A N/A 75,8 

LCeqTprom (dBA) N/A   LCeqRprom 75,4 
LCeqT-LCeqR (dBC): N/A Kc: N/A Lc (dBA): N/A 

LKeq (dBA): N/A NMP: N/A  
Observaciones:  
(1) Valores fuera del rango acreditado 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

   
 

RR-LABPSI-210143 

 
MC2202-06                                                                                                                                                  Hoja 7 de 12 
 
 

 
 

R03 Lindero Oeste 
Fecha: 6/5/2021 Hora: 10:50 

Condiciones Meteorológicas 
Temperatura (°C): 28 Velocidad de Viento (m/s): 2,1 

Humedad (%): 55 Dirección viento: NE 
Descripción de las fuentes de ruido 
Fuente Fija de Ruido: (Fuentes específicas) 

Descripción Tipo Grado de Influencia 
 -- -- -- 

Fuentes del Entorno: 
Ruido Ambiental Natural Fluctuante Directa 

Resultados 

Ruido Total (A,s) 

  

Ruido Residual 
(A,s) 

N° Medición LAeqT (dBA) Lmáx (dBA) Lmín (dBA) LAeqR (dBA) 
1 N/A N/A N/A 48,5(1) 
2 N/A N/A N/A 47,5(1) 
3 N/A N/A N/A 49,5(1) 
4 N/A N/A N/A 48,2(1) 
5 N/A N/A N/A 48,7(1) 

LAeqTprom (dBA) N/A U (dBA) N/A LAeqRprom 48,5 
LAeqT-LAeqR (dBA): N/A Kr: N/A Le (dBA): N/A 

Ruido Total (A,I) 

  

Ruido Residual 
(A,I) 

 

N° Medición LIeqT (dBA) Lmáx (dBA) Lmín (dBA) LIeqR (dBA) 
1 N/A N/A N/A 49,0 
2 N/A N/A N/A 49,2 
3 N/A N/A N/A 49,8 
4 N/A N/A N/A 49,0 
5 N/A N/A N/A 48,6 

LIeqTprom (dBA) N/A   LIeqRprom   
LIeqT-LIeqR (dBA): N/A Ki: N/A Li (dBA): N/A 

Ruido Total (C,s) 

  

Ruido Residual 
(C,s)  

N° Medición LCeqT (dBC) Lmáx (dBC) Lmín (dBC) LCeqR (dBC) 
1 N/A N/A N/A 76,2 
2 N/A N/A N/A 76,5 
3 N/A N/A N/A 75,8 
4 N/A N/A N/A 76,8 
5 N/A N/A N/A 77,4 

LCeqTprom (dBA) N/A   LCeqRprom 76,6 
LCeqT-LCeqR (dBC): N/A Kc: N/A Lc (dBA): N/A 

LKeq (dBA): N/A NMP: N/A  
Observaciones:  
(1) Valores fuera del rango acreditado 
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R04 Lindero Norte 
Fecha: 6/5/2021 Hora: 11:30 

Condiciones Meteorológicas 
Temperatura (°C): 28 Velocidad de Viento (m/s): 2,1 

Humedad (%): 55 Dirección viento: NE 
Descripción de las fuentes de ruido 
Fuente Fija de Ruido: (Fuentes específicas) 

Descripción Tipo Grado de Influencia 
 -- -- -- 

Fuentes del Entorno: 
Ruido Ambiental Natural Fluctuante Directa 

Resultados 

Ruido Total (A,s) 

  

Ruido Residual 
(A,s) 

N° Medición LAeqT (dBA) Lmáx (dBA) Lmín (dBA) LAeqR (dBA) 
1 N/A N/A N/A 48,5(1) 
2 N/A N/A N/A 47,5(1) 
3 N/A N/A N/A 49,5(1) 
4 N/A N/A N/A 48,2(1) 
5 N/A N/A N/A 48,7(1) 

LAeqTprom (dBA) N/A U (dBA) N/A LAeqRprom 48,5 
LAeqT-LAeqR (dBA): N/A Kr: N/A Le (dBA): N/A 

Ruido Total (A,I) 

  

Ruido Residual 
(A,I) 

 

N° Medición LIeqT (dBA) Lmáx (dBA) Lmín (dBA) LIeqR (dBA) 
1 N/A N/A N/A 49,0 
2 N/A N/A N/A 49,2 
3 N/A N/A N/A 49,8 
4 N/A N/A N/A 49,0 
5 N/A N/A N/A 48,6 

LIeqTprom (dBA) N/A   LIeqRprom   
LIeqT-LIeqR (dBA): N/A Ki: N/A Li (dBA): N/A 

Ruido Total (C,s) 

  

Ruido Residual 
(C,s)  

N° Medición LCeqT (dBC) Lmáx (dBC) Lmín (dBC) LCeqR (dBC) 
1 N/A N/A N/A 76,2 
2 N/A N/A N/A 76,5 
3 N/A N/A N/A 75,8 
4 N/A N/A N/A 76,8 
5 N/A N/A N/A 77,4 

LCeqTprom (dBA) N/A   LCeqRprom 76,6 
LCeqT-LCeqR (dBC): N/A Kc: N/A Lc (dBA): N/A 

LKeq (dBA): N/A NMP: N/A  
Observaciones: 
(1) Valores fuera del rango acreditado 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
Firmas de responsabilidad:  

 

 
 

 
 
 
 
 

Héctor Murzi 
Jefe de Laboratorio - LABPSI 

 

Importante:  
PSI C.LTDA. es una empresa comprometida con el ambiente. Nuestros informes de resultados contienen la información pertinente para facilitar un 
correcto entendimiento e interpretación de nuestros resultados de análisis por parte de nuestros Clientes y Organismos de Control. Dentro del 
presente contenido, se han omitido: definiciones, descripciones ampliadas de los métodos y equipos utilizados, hojas de trabajo de campo, 
certificados de calibración, y otros puntos considerados prescindibles. Esta omisión permite el ahorro de al menos 200 Kg de papel al año y de 
recursos asociados a los mismos. En caso de de ser solicitado, cualquier información relacionada con el presente informe será enviada vía 
electrónica. 
1. Regla de decisión: LAB PSI solo emitirá declaración de conformidad si el cliente lo solicitare, siempre y cuando el resultado de una especificación 
esté dentro del rango de incertidumbre de la medición. 
2. La información que esta subrayada fue proporcionada por el cliente. 
3. Garantía de Confiabilidad y Confidencialidad de los resultados: LAB-PSI garantiza mantener absoluta confidencialidad de los resultados, así como 
proporcionará respaldo técnico al cliente. Las incertidumbres calculadas se encuentran a disposición del cliente. 
4. Los análisis, opiniones y/o interpretaciones están basados en el material e información provistos por el cliente para quien se ha realizado este 
informe de resultados de manera exclusiva y confidencial. 
5. El presente informe de resultados afecta únicamente a las muestras sometidas a ensayo. 
6. El laboratorio no pondrá al alcance del público ninguna información del presente informe, sin autorización previa del cliente. Está prohibida la 
reproducción parcial o total de presente informe de resultados sin autorización escrita de PSI CLTDA. y del cliente. 
7. Interpretación de Resultados se encuentra fuera del alcance de acreditación 
8. Descargo de Responsabilidad: LAB-PSI, no asume responsabilidad por el contenido y veracidad de la información en caso de haber sido 
proporcionada en su totalidad por el cliente y que pudiera afectar a la validez de los resultados en este informe. LAB-PSI no se responsabiliza del 
contenido y veracidad de la información suministrada por el cliente durante la etapa de muestreo (lugar, punto e identificación) y los resultados 
aplicarán a la muestra proporcionada tal como fue recibida. 

  

R01.Lindero Sur R02.Lindero Este 

  
R03.Lindero Oeste R04.Lindero Norte 





PARA:
ANÁLISIS DE SUELOS

TECNOAMBIENTE S.A.
DIRECCIÓN DE LA EMPRESA: Km 10 Vía Daule, Lotización Inmaconsa, Calle Los Ciruelos Y Tecas.
REPRESENTANTE LEGAL: Ing. Verónica Torres Astudillo
SOLICITADO POR: Ing. Francisco Torres
TOMA DE MUESTRA EFECTUADA POR: Joe Franco
MÉTODO DE MUESTREO: PET/LAB-PSI/02
SITIO DE MUESTREO: Área de Influencia 2 Sector Norte-Sur-Este-Oeste
POSICIÓN GEOGRÁFICA:
FECHA DE MUESTREO:
HORA DE MUESTREO:
TIPO DE MUESTRA:

6 de mayo del 2021
09:50:00
Suelos,

CÓDIGO DE LA MUESTRA: 114
FECHA DE RECEPCIÓN DE LA MUESTRA: de mayo del 2021

ANALIZADO POR: Jipson Franco,Joe Franco,Juan Jose  Tumbaco,Nidia Sánchez,Laboratorio Subcontratado ƇSAE LEN
05-007,

FECHA DE REALIZACIÓN DE ENSAYOS: de mayo al 28  de mayo del 2021
EMISIÓN DEL INFORME: 28 de mayo del 2021

Tabla 1. Resultados del análisis físico-químico

Parámetros Unidades Resultados
U

k=2
±

**Límite
máximo

permisible
Método de análisis

Bario mg/Kg 144 21,65 200 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Cadmio mg/Kg <3,6 0,72 0,5 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Cobalto mg/Kg 46 9,18 10 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Cobre mg/Kg 74,4 18,6 25,0 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Conductividad μS/cm <85 8,5 200 SM 2510B, Ed.23    PEE/LABPSI/76

Cromo mg/Kg 88 13,18 54 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Hidrocarburos Totales de Petróleo mg/Kg <150 22,5 <150 EPA 418.1         PEE/LAB-PSI/14

Níquel mg/Kg 125,4 --- 19 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Plomo mg/Kg <90 18 19 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Potencial de Hidrógeno U pH 8,6 0,43 6 a 8 EPA 9045D    PEE/LABPSI/75

RAS * --- 7 --- 4 SM-3500 Ca B / SM 3500- Mg B / SM 4500-Cl-  

Vanadio(a) mg/Kg 201 30,2 76 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

*Los ensayos marcados con (*) no están incluidos en el alcance de la acreditación del SAE. (a) Fuera del rango de acreditación. U: Incertidumbre.

**Acuerdo Ministerial No. 097A Edición Especial Año II N-387, 4 de Noviembre del 2015. Tabla 1: Criterios de calidad del suelo.

Notas Importantes:

1. Regla de decisión: LAB PSI solo emitirá declaración de conformidad si el cliente lo solicitare, siempre y cuando el resultado de una especificación esté dentro del rango de incertidumbre de la
medición.
2. La información que esta subrayada fue proporcionada por el cliente.
3. Garantía de Confiabilidad y Confidencialidad de los resultados: LAB-PSI garantiza mantener absoluta confidencialidad de los resultados así como proporcionará respaldo técnico al cliente. Las
incertidumbres calculadas se encuentran a disposición del cliente.
4. Los análisis, opiniones y/o interpretaciones están basados en el material e información provistos por el cliente para quien se ha realizado este informe de resultados de manera exclusiva y
confidencial.
5. El presente informe de resultados afecta únicamente a las muestras sometidas a ensayo.
6. El laboratorio no pondrá al alcance del público ninguna información del presente informe, sin autorización previa del cliente. Está prohibida la reproducción parcial o total de presente informe
de resultados sin autorización escrita de PSI CLTDA. y del cliente.
7. Interpretación de Resultados se encuentra fuera del alcance de acreditación
8. Descargo de Responsabilidad: LAB-PSI, no asume responsabilidad por el contenido y veracidad de la información en caso de haber sido proporcionada en su totalidad por el cliente y que
pudiera afectar a la validez de los resultados en este informe. LAB-PSI no se responsabiliza del contenido y veracidad de la información suministrada por el cliente durante la etapa de muestreo
(lugar, punto e identificación) y los resultados aplicarán a la muestra proporcionada tal como fue recibida.

INFORME DE RESULTADOS

RS-LABPSI- 21   114

MC2202-06
Hoja 1 de 2



PARA: TECNOAMBIENTE S.A.
DIRECCIÓN DE LA EMPRESA: Km 10 Vía Daule, Lotización Inmaconsa, Calle Los Ciruelos Y Tecas.
REPRESENTANTE LEGAL: Ing. Verónica Torres Astudillo
SOLICITADO POR: Ing. Francisco Torres
TOMA DE MUESTRA EFECTUADA POR: Joe Franco
MÉTODO DE MUESTREO: PET/LAB-PSI/02
SITIO DE MUESTREO: Área de Influencia 2 Sector Norte-Sur-Este-Oeste
POSICIÓN GEOGRÁFICA:
FECHA DE MUESTREO: 6 de mayo del 2021
HORA DE MUESTREO: 09:50:00
TIPO DE MUESTRA: Suelos,
CÓDIGO DE LA MUESTRA: 114
FECHA DE RECEPCIÓN DE LA MUESTRA: de mayo del 2021

ANALIZADO POR: Jipson Franco,Joe Franco,Juan Jose  Tumbaco,Nidia Sánchez,Laboratorio
Subcontratado ƇSAE LEN 05-007,

FECHA DE REALIZACIÓN DE ENSAYOS: de mayo al 28  de mayo del 2021
EMISIÓN DEL INFORME: 28 de mayo del 2021

Tabla 1. Resultados del análisis físico-químico

Parámetros Unidades Resultados
U

k=2
±

**Límite
máximo

permisible
Método de análisis

Zinc mg/Kg 85 16,98 60 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) Ƈ mg/kg <0,027 --- 0,1 MESS-06 EPA3545/8310

Mercurio   Ƈ mg/kg <0,1 --- MESS-04 EPA3050 B/7471A

Molibdeno   Ƈ mg/kg <0,4 --- EPA 7480

*Los ensayos marcados con (*) no están incluidos en el alcance de la acreditación del SAE. (a) Fuera del rango de acreditación. U: Incertidumbre.

**Acuerdo Ministerial No. 097A Edición Especial Año II N-387, 4 de Noviembre del 2015. Tabla 1: Criterios de calidad del suelo.

Ing. Juleisy Macías Cedeño
Coordinadora de Análisis  LAB-PSI Aguas-Suelos Guayaquil, 28 de mayo de 2021

Garantía de Confiabilidad y Confidencialidad: LAB-PSI garantiza resultados confiables y respaldo técnico al cliente. Se mantendrá absoluta confidencialidad de los
resultados.Nota: Los resultados    no podrán  ser reproducidos  de forma  parcial.Las incertidumbres calculadas están a disposición del cliente. Los resultados obtenidos
corresponden solo a la muestra ensayada

INFORME DE RESULTADOS
ANÁLISIS DE SUELOS

RS-LABPSI- 21   114

MC2202-06
Hoja 2 de 2

0,1



PARA:
ANÁLISIS DE SUELOS

TECNOAMBIENTE S.A.
DIRECCIÓN DE LA EMPRESA: Km 10 Vía Daule, Lotización Inmaconsa, Calle Los Ciruelos Y Tecas.
REPRESENTANTE LEGAL: Ing. Verónica Torres Astudillo
SOLICITADO POR: Ing. Francisco Torres
TOMA DE MUESTRA EFECTUADA POR: Joe Franco
MÉTODO DE MUESTREO: PET/LAB-PSI/02
SITIO DE MUESTREO: Area de Influencia 1 Sector Norte-Sur-Este Oeste
POSICIÓN GEOGRÁFICA:
FECHA DE MUESTREO:
HORA DE MUESTREO:
TIPO DE MUESTRA:

Norte: 9946773 Este: 802425
6 de mayo del 2021
09:50:00
Suelos, A Fondo   0,50 Metro(s)

CÓDIGO DE LA MUESTRA: 113
FECHA DE RECEPCIÓN DE LA MUESTRA: de mayo del 2021

ANALIZADO POR: Jipson Franco,Joe Franco,Juan Jose  Tumbaco,Nidia Sánchez,Laboratorio Subcontratado ƇSAE LEN
05-007,

FECHA DE REALIZACIÓN DE ENSAYOS: de mayo al 28  de mayo del 2021
EMISIÓN DEL INFORME: 28 de mayo del 2021

Tabla 1. Resultados del análisis físico-químico

Parámetros Unidades Resultados
U

k=2
±

**Límite
máximo

permisible
Método de análisis

Bario mg/Kg 182 27,31 200 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Cadmio mg/Kg <3,6 0,72 0,5 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Cobalto mg/Kg 43 8,53 10 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Cobre mg/Kg 72,8 18,21 25,0 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Conductividad μS/cm 95 9,51 200 SM 2510B, Ed.23    PEE/LABPSI/76

Cromo mg/Kg 97 14,59 54 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Hidrocarburos Totales de Petróleo mg/Kg <150 22,5 <150 EPA 418.1         PEE/LAB-PSI/14

Níquel mg/Kg 132,7 --- 19 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Plomo mg/Kg <90 18 19 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Potencial de Hidrógeno U pH 8,5 0,42 6 a 8 EPA 9045D    PEE/LABPSI/75

RAS * --- 12 --- 4 SM-3500 Ca B / SM 3500- Mg B / SM 4500-Cl-  

Vanadio mg/Kg 181 27,12 76 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

*Los ensayos marcados con (*) no están incluidos en el alcance de la acreditación del SAE. (a) Fuera del rango de acreditación. U: Incertidumbre.

**Acuerdo Ministerial No. 097A Edición Especial Año II N-387, 4 de Noviembre del 2015. Tabla 1: Criterios de calidad del suelo.

Notas Importantes:

1. Regla de decisión: LAB PSI solo emitirá declaración de conformidad si el cliente lo solicitare, siempre y cuando el resultado de una especificación esté dentro del rango de incertidumbre de la
medición.
2. La información que esta subrayada fue proporcionada por el cliente.
3. Garantía de Confiabilidad y Confidencialidad de los resultados: LAB-PSI garantiza mantener absoluta confidencialidad de los resultados así como proporcionará respaldo técnico al cliente. Las
incertidumbres calculadas se encuentran a disposición del cliente.
4. Los análisis, opiniones y/o interpretaciones están basados en el material e información provistos por el cliente para quien se ha realizado este informe de resultados de manera exclusiva y
confidencial.
5. El presente informe de resultados afecta únicamente a las muestras sometidas a ensayo.
6. El laboratorio no pondrá al alcance del público ninguna información del presente informe, sin autorización previa del cliente. Está prohibida la reproducción parcial o total de presente informe
de resultados sin autorización escrita de PSI CLTDA. y del cliente.
7. Interpretación de Resultados se encuentra fuera del alcance de acreditación
8. Descargo de Responsabilidad: LAB-PSI, no asume responsabilidad por el contenido y veracidad de la información en caso de haber sido proporcionada en su totalidad por el cliente y que
pudiera afectar a la validez de los resultados en este informe. LAB-PSI no se responsabiliza del contenido y veracidad de la información suministrada por el cliente durante la etapa de muestreo
(lugar, punto e identificación) y los resultados aplicarán a la muestra proporcionada tal como fue recibida.

INFORME DE RESULTADOS

RS-LABPSI- 21   113

MC2202-06
Hoja 1 de 2



PARA: TECNOAMBIENTE S.A .
DIRECCIÓN DE LA EMPRESA: Km 10 Vía Daule, Lotización Inmaconsa, Calle Los Ciruelos Y Tecas.
REPRESENTANTE LEGAL: Ing. Verónica Torres Astudillo
SOLICITADO POR: Ing. Francisco Torres
TOMA DE MUESTRA EFECTUADA POR: Joe Franco
MÉTODO DE MUESTREO: PET/LAB-PSI/02
SITIO DE MUESTREO: Area de Influencia 1 Sector Norte-Sur-Este Oeste
POSICIÓN GEOGRÁFICA:
FECHA DE MUESTREO: 6 de mayo del 2021
HORA DE MUESTREO: 09:50:00
TIPO DE MUESTRA: Suelos, A Fondo   0,50 Metro(s)
CÓDIGO DE LA MUESTRA: 113
FECHA DE RECEPCIÓN DE LA MUESTRA: de mayo del 2021

ANALIZADO POR: Jipson Franco,Joe Franco,Juan Jose  Tumbaco,Nidia Sánchez,Laboratorio
Subcontratado ƇSAE LEN 05-007,

FECHA DE REALIZACIÓN DE ENSAYOS: de mayo al 28  de mayo del 2021
EMISIÓN DEL INFORME: 28 de mayo del 2021

Tabla 1. Resultados del análisis físico-químico

Parámetros Unidades Resultados
U

k=2
±

**Límite
máximo

permisible
Método de análisis

Zinc mg/Kg 75 15,06 60 EPA 3050B   PEE/LAB-PSI/72

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) Ƈ mg/kg <0,027 --- 0,1 MESS-06 EPA3545/8310

Mercurio   Ƈ mg/kg <0,1 MESS-04 EPA3050 B/7471A

Molibdeno   Ƈ mg/kg <0,4 --- EPA 7480

*Los ensayos marcados con (*) no están incluidos en el alcance de la acreditación del SAE. (a) Fuera del rango de acreditación. U: Incertidumbre.
**Acuerdo Ministerial No. 097A Edición Especial Año II N-387, 4 de Noviembre del 2015. Tabla 1: Criterios de calidad del suelo.

Ing. Juleisy Macías Cedeño
Coordinadora de Análisis  LAB-PSI Aguas-Suelos Guayaquil, 28 de mayo de 2021

Garantía de Confiabilidad y Confidencialidad: LAB-PSI garantiza resultados confiables y respaldo técnico al cliente. Se mantendrá absoluta confidencialidad de los
resultados.Nota: Los resultados    no podrán  ser reproducidos  de forma  parcial.Las incertidumbres calculadas están a disposición del cliente. Los resultados obtenidos
corresponden solo a la muestra ensayada

INFORME DE RESULTADOS
ANÁLISIS DE SUELOS

RS-LABPSI- 21   113

MC2202-06
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AID Física (AIDF)
AID Biótica (AIDB)
AID Social (AIDS)
AID Total (AIDT)

AIDT = (AIDF) + (AIDB) + 
(AIDS)

AIDT = a + b + c

Desde Hacia
AIF

AIB

AISD

 AII Física (AIIF)
 AII Biótica (AIIB)
 AII Social (AIIS)
AII Total (AIIT)

AIIT = (AIIF) + (AIIB) + 
(AIIS)

AIIT = a + b + c

Desde Hacia
AIFI

AIBI N
S
E
O
NE
SE
NO
SO

AISI N
S
E
O
NE
SE
NO
SO

Superposición de coberturas

AID

AII
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1. INTRODUCCIÓN 

Estas especificaciones técnicas forman parte del pliego del proceso público de selección para 
la implementación del Proyecto fotovoltaico con almacenamiento “Conolophus”. Han sido 
desarrolladas en parte en base a la documentación que la empresa privada Gransolar S.A. 
presentó al MERNNR en septiembre del 2018, dentro de la iniciativa para el desarrollo del 
“PROYECTO MICRORED DE ENERGÍA RENOVABLE PARA SANTA CRUZ CON 14,8 MWp 
FOTOVOLTAICO + 40,9 MWH BATERÍAS”. También se han utilizado las recomendaciones 
expuestas por un Comité Técnico Interinstitucional mediante oficio Nro. EEPGSA-PE-2020-
0102-OFC del 14 de febrero de 2020. 

 

2. ABREVIACIONES Y DEFINICIONES 

2.1. ABREVIACIONES 

ABG.- Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos. 

AC.- Corriente Alterna (por sus siglas en inglés). 

ACAR.- Aluminum Conductor, Aluminum Reinforced. 

ANSI.- American National Standards Institute. 

ARCONEL.- Agencia de Regulación y Control de Electricidad. 

AVR.- Regulador Automático de Voltaje (por sus siglas en inglés). 

BESS.- Sistema de Almacenamiento de Energía en Baterías (por sus siglas en inglés). 

BMS.- Sistema de Gestión de Batería (por sus siglas en inglés). 

BT.- Baja Tensión. 

CENACE.- Corporación Centro Nacional de Energía, Operador Nacional de Electricidad. 

CGREG.- Consejo de Gobierno del Régimen Especial Galápagos. 

CO2.- Dióxido de Carbono. 

DC.- Corriente Continua (por sus siglas en inglés). 

DPNG.- Dirección del Parque Nacional Galápagos. 

EPR.- Caucho Etileno-Propileno (por sus siglas en inglés). 

f.- Frecuencia. 

FP.- Factor de Potencia. 

FRTC.- Capacidad de Soporte de Fallas (por sus siglas en inglés). 
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FV.- Fotovoltaico/a 

GPS.- Global Positioning System. 

Html.- HyperText Markup Language. 

I.- Corriente. 

IEC.- Comisión Electrotécnica Internacional (por sus siglas en inglés) 

IED.- Intelligent Electronic Device. 

IEEE.- Institute of Electrical and Electronic Engineers. 

IHM.- Interfaz Hombre Máquina. 

ISO.- International Organization for Standardization. 

kV.- Kilo Voltios. 

kWp.- Kilo Vatios Pico. 

LCoE.- Coste Nivelado de la Energía (por sus siglas en inglés). 

LOREG.- Ley Orgánica del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos.  

MCM.- Thousand Circular Mils. 

MERNNR.- Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 

MT.- Media Tensión. 

MVA.- Mega Voltamperios. 

MW.- Mega Vatios. 

MWh.- Mega Vatios Hora. 

ODF.- Optical Distribution Frame. 

OPGW.- Optical Fiber Composite Overhead Ground Wire. 

P.- Potencia Activa. 

PC.- Personnal Computer; Potencia Consumida. 

PCC.- Punto Común de Conexión Eléctrica. 

PLC.- Programmable Logic Controller. 

PMA.- Plan de Manejo Ambiental. 

PMU.- Unidad de Medición Sincrofasorial (por sus siglas en inglés). 

Q.- Potencia Reactiva. 

RoCoF.- Tasa de Cambio de la Frecuencia (por sus siglas en inglés). 
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RTU.- Remote Terminal Unit. 

SAS.- Substation Automation System. 

SCADA.- Supervisory Control and Data Acquisition. Supervisión, Control y Adquisición de 
Datos. 

SCC.- Sistema de Control Central. 

SE.- Subestación Eléctrica. 

SIMEC.- Sistema de Medición comercial para los Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista. 

SOC.- Status of Charge. 

UIT-T.- Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

UTM.- Universal Transverse Mercator. 

V.- Voltaje. 

VArh.- Voltamperios Reactivos Hora. 

XLPE.- Cross Linked Polyethylene. 

 

2.2. DEFINICIONES 

Aparamenta Eléctrica.- Conjunto de aparatos de maniobra, de regulación y control, de 
medida, incluidos los accesorios de las canalizaciones eléctricas, utilizados en las instalaciones 
eléctricas, cualquiera que sea su tensión. 

Arrancar en Negro.- Capacidad de los inversores para llevar una barra (bus) sin corriente 
hasta la tensión nominal mientras las cargas están conectadas en paralelo, con la magnitud 
de la carga y las pérdidas hasta la capacidad de la placa de identificación de los inversores. 

Bahía de Subestación.- El espacio ocupado por el conjunto de equipos pertenecientes a una 
misma salida/entrada. Por ejemplo, equipos de maniobra (interruptores, seccionadores), 
equipos de protección, control y medición. 

Capacidad Efectiva del BESS.- Se refiere a la capacidad en vatios-hora de energía almacenada 
que puede ser entregada en las terminales de baja tensión en corriente alterna del sistema 
de almacenamiento de energía en baterías. 

Celda de Media Tensión.- Conjunto continuo de secciones verticales (celdas) en las cuales se 
ubican equipos de maniobra, medida y de requerirse equipos de protección y control, 
montados en uno o más compartimientos insertos en una estructura metálica externa y que 
cumple la función de recibir y distribuir la energía eléctrica. Por ejemplo, las celdas metal-
enclosed. 

Central Despachable de Generación Renovable Fotovoltaica.- Infraestructura de generación 
de electricidad en base a una fuente renovable cuya energía puede ser despachada a voluntad 
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gracias a un sistema de almacenamiento y que tiene la capacidad de formar una red eléctrica, 
establecer frecuencia y voltaje, proveer inercia, regulación de frecuencia, regulación de 
voltaje y arranque en negro. Para lo cual dispone de paneles fotovoltaicos, bancos de baterías, 
inversores, líneas de evacuación de energía y equipamiento de control, medición, protección, 
maniobra y comunicaciones. 

Centro de Datos.- Cuarto dentro del Edificio Técnico en donde se ubican los recursos 
necesarios para el procesamiento de la información de las redes de datos de la Empresa 
Eléctrica. 

Despacho Óptimo.- Es la computación por parte del Sistema de Control Central de las 
acciones operativas que deben ejecutarse sobre los componentes del Sistema Eléctrico Santa 
Cruz - Baltra para cumplir con los objetivos de optimización propuestos. 

Edificio Técnico.- Infraestructura de la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos S.A. ubicada en 
la Central Térmica en la ciudad de Puerto Ayora. En este edificio se encuentra el Centro de 
Datos y el Centro de Operación y Despacho. 

Empresa Eléctrica.- Persona jurídica de derecho público o privado, cuyo título habilitante le 
faculta realizar actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, 
importación o exportación de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general. En 
este caso la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos ELECGALAPAGOS S.A. 

Hot Standby.- Método de redundancia en el cual un sistema opera simultáneamente con un 
sistema primario idéntico. Dado un fallo en el sistema primario, el sistema hot standby 
inmediatamente toma la operación, reemplazando al sistema primario. 

Inercia Sintética.- Capacidad de los inversores de replicar la inercia mecánica de los 
generadores sincrónicos. Esto a través de aumentar automática e instantáneamente su salida 
de potencia activa a la red eléctrica cuando la tasa de cambio de la frecuencia esté cayendo 
(df/dt negativo) y disminuyendo automática e instantáneamente su salida de potencia activa 
a la red eléctrica cuando la tasa de cambio de la frecuencia aumente (df/dt positivo). 

Microrred.- Sistema eléctrico de corriente alterna con cargas y recursos energéticos 
distribuidos a bajo y medio voltaje que pueden ser operados de una manera coordinada y 
controlada. 

Reconectador.- Equipo de maniobra del sistema de distribución que es instalado en las líneas 
para abrirlas ante fallas y operar su cierre o apertura remotamente. 

SCADA Local.- Sistema para el control, supervisión y adquisición de datos que opera 
exclusivamente para un componente del sistema eléctrico, como una central de generación, 
una subestación, etc.  

SCADA Maestro-OASYS.- Subsistema del sistema avanzado de gestión de la distribución 
(ADMS) que tiene la Empresa Eléctrica y que lo utiliza para el control, supervisión y adquisición 
de datos del sistema de distribución y para el monitoreo de las centrales de generación a nivel 
provincial. 
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Sistema de Control Central.- Sistema que integra a todos los equipos y software para la 
operación, supervisión y control en tiempo real del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra. Con 
el objetivo de mantener la estabilidad del sistema eléctrico y realizar un despacho óptimo.  

Sistema de Distribución.- Comprende las líneas de subtransmisión, las subestaciones de 
distribución, los alimentadores primarios, los transformadores de distribución, las redes 
secundarias, las acometidas, el equipamiento de compensación, protección, maniobra, 
medición, control y comunicaciones, utilizados para la prestación del servicio de distribución 
de energía eléctrica. 

Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz.- Conjunto de infraestructura eléctrica para la 
transmisión de electricidad entre las islas Santa Cruz y Baltra a una tensión de 34.5 kV que 
incluye a la subestación Santa Cruz, subestación Baltra y una línea trifásica con secciones 
aéreas, soterrada y submarina. 

Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra.- Conjunto de infraestructura y equipamiento eléctrico 
interconectado e instalado en las islas Santa Cruz y Baltra que permiten realizar las actividades 
de generación, transmisión, distribución y comercialización de electricidad para el servicio 
público de energía eléctrica en esas islas. 
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3. ALCANCE TÉCNICO 

El alcance técnico del proyecto Fotovoltaico Conolophus abarca: la construcción de una 
Central Despachable de Generación Renovable Fotovoltaica (llamada en adelante Central 
Despachable) que tendrá un sistema de almacenamiento de energía en baterías repartido 
entre las islas Baltra y Santa Cruz; la construcción de la Subestación Conolophus que servirá 
para seccionar el Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz; la implementación de una 
sección del segundo circuito de la línea de subtransmisión a 34.5 kV del Sistema de 
Interconexión Baltra – Santa Cruz; y el implementar una Microred en base a un Sistema de 
Control Central que garantice la estabilidad del sistema eléctrico. 

La Microrred integrará a todas las centrales de generación, sistemas de almacenamiento de 
energía, subestaciones y equipos reconectadores del sistema de distribución de las islas Santa 
Cruz y Baltra (existentes y futuros) y a través de un Sistema de Control Central operará el 
sistema eléctrico con criterios de calidad, seguridad y economía. 

La Central Despachable estará formada por un campo fotovoltaico de 14.8 MWp +/- 2%, un 
sistema de almacenamiento de energía en baterías con capacidad efectiva mínima de 40.9 
MWh de energía entregada en corriente alterna en baja tensión, que estará repartido entre 
las islas Baltra y Santa Cruz, éste último denominado Sistema de Almacenamiento de Energía 
en Baterías Puerto Ayora (BESS Pto. Ayora). También forman parte de la Central Despachable 
las líneas eléctricas al punto común de conexión en la SE Conolophus y en la SE Santa Cruz. La 
Central Despachable dispondrá de tecnologías que garanticen su uso seguro, la estabilidad y 
confiabilidad de la operación del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra, así como la calidad 
técnica del servicio eléctrico brindado a los clientes. 

La Subestación de Seccionamiento Conolophus es el punto común de conexión de la Central 
Despachable con el sistema eléctrico existente. Esta subestación recibirá tanto el 
seccionamiento del actual circuito de la línea de subtransmisión entre las Subestación Baltra 
y Subestación Santa Cruz como la sección del segundo circuito a implementarse en el Sistema 
de Interconexión Baltra – Santa Cruz. 

La implementación del segundo circuito de la línea de subtransmisión del Sistema de 
Interconexión Baltra – Santa Cruz comprenderá únicamente la sección entre la SE Santa Cruz 
y la SE Conolophus, para lo cual se utilizará la infraestructura existente que fue diseñada para 
doble circuito (actualmente está tendido solo un circuito) y que está formada por tendidos 
aéreo, submarino y soterrado;  también se implementará la celda de 34.5 kV en la SE Santa 
Cruz que requerirá de trabajos y obras para su integración al tren de celdas existente (barra 
34.5 kV).
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4. ORGANIZACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Estas especificaciones describen detalles técnicos que los Oferentes deben considerar para 
elaborar sus propuestas, los detalles finales de los componentes del proyecto son de entera 
responsabilidad del Concesionario. 

Este documento utiliza los nombres de Oferentes y Concesionario según lo definido en el 
pliego, con la finalidad de diferenciar claramente que participante del proceso de selección 
pública es responsable de cumplir que requerimiento de las especificaciones técnicas. 

El documento se ha organizado de la siguiente manera: En el capítulo 5 se presenta una 
descripción del actual sistema eléctrico de las islas Santa Cruz – Baltra en donde se desarrollan 
los principales detalles sobre demanda eléctrica, configuración del sistema eléctrico y una 
descripción técnica de sus componentes. En el capítulo 6 se presenta información referencial 
sobre el recurso solar en el sitio del proyecto y se listan los datos técnicos que estarán a 
disposición de los participantes. En el capítulo 7 se desarrolla el concepto del proyecto y se 
detallan sus componentes, especificando las funcionalidades y requisitos mínimos a cumplir. 
En el capítulo 8 se listan los requerimientos del proyecto que los Oferentes y Concesionario 
son responsables de atender, así también se describen algunas consideraciones que los 
participantes deben tener en cuenta debido a las condiciones especiales que implica el 
ejecutar proyectos en las Islas Galápagos. En el capítulo 9 se listan algunas de las normativas 
y regulaciones técnicas que aplican al proyecto. Finalmente, en el capítulo 10 se presentan 
las tablas de características técnicas mínimas requeridas para los componentes del proyecto 
y que los oferentes deberán llenarlas y presentarlas con sus características propuestas. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO SANTA CRUZ – BALTRA 

5.1. INTRODUCCIÓN 

El servicio público de energía eléctrica es provisto a la población de las islas Santa Cruz y Baltra 
por la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos ELECGALAPAGOS S.A. (llamada en adelante 
Empresa Eléctrica), la cual tiene la concesión para el servicio público de generación, 
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica en la provincia de Galápagos. 

Para cumplir con el objeto de la concesión, la Empresa Eléctrica opera, expande y mantiene 
el Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra, el cual está formado por centrales de generación que 
utilizan combustibles fósiles (diésel) y recursos renovables (solar y eólico), por un sistema de 
interconexión a 34.5 kV para unir las dos islas y por un sistema de distribución a 13.8 kV en 
media tensión 240/120 V y 220/127 V en baja tensión para suministrar electricidad a los 
clientes. La demanda de las islas es principalmente de tipo residencial. 

La Empresa Eléctrica realiza la supervisión de las centrales, subestaciones y redes de 
distribución a través de un sistema avanzado de gestión de la distribución, un SCADA general 
llamado SCADA Maestro-OASYS y a través de los SCADA locales de las centrales y 
subestaciones. 

En el Gráfico 4 se muestra un esquema de la interconexión eléctrica de los componentes del 
Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra. 

5.2. DEMANDA ELÉCTRICA 

La principal demanda eléctrica se encuentra en la ciudad de Puerto Ayora, la más poblada de 
Galápagos y que es servida por 4 líneas de distribución (alimentadores); mientras que la zona 
rural del cantón Santa Cruz es servida por un alimentador. La isla Baltra tiene una demanda 
marginal que es servida por 3 alimentadores. 

La demanda de energía, en cabecera de alimentadores, que tuvieron esas dos islas en los 
últimos 13 años (2007 a 2019) se observa en el Gráfico 1, la misma tuvo un incremento 
promedio de 6.91% anual. 

 servicio público de energía eléctrica es provisto a la población de las islas Santa Cruz y Baltra
por la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos ELECGALAPAGOS S.A. (llamada en adelante
Empresa Eléctrica), la cual tiene la concesión para el servicio público de generación, 
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica en la provincia de Galápagos.

Para cumplir con el objeto de la concesión, la Empresa Eléctrica opera, expande y mantiene 
el Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra, el cual está formado por centrales de generación que 
utilizan combustibles fósiles (diésel) y recursos renovables (solar y eólico), por un sistema de 
interconexión a 34.5 kV para unir las dos islas y por un sistema de distribución a 13.8 kV en
media tensión 240/120 V y 220/127 V en baja tensión para suministrar electricidad a los 
clientes. La demanda de las islas es principalmente de tipo residencial.

La Empresa Eléctrica realiza la supervisión de las centrales, subestaciones y redes de 
distribución a través de un sistema avanzado de gestión de la distribución, un SCADA general
llamado SCADA Maestro-OASYS y a través de los SCADA locales de las centrales y 
subestaciones.

En el Gráfico 4 se muestra un esquema de la interconexión eléctrica de los componentes del
Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra.
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Gráfico 1. Demanda anual en cabecera de alimentadores distribución. 

En el Gráfico 2 se puede ver el crecimiento de la energía bruta generada durante el mismo 
período, un promedio de incremento del 6.90% anual, para satisfacer a la demanda. En color 
celeste se muestra la proyección de crecimiento estimado para la generación. 

 
Gráfico 2. Incremento anual de generación. 

El crecimiento de la potencia máxima durante el mismo período y su proyección hasta el 2027 
se muestra a continuación. 
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Gráfico 3. Incremento anual de potencia máxima. 
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Gráfico 4. Diagrama eléctrico simple de conexión de los componentes del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra. 
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5.3. COMPONENTES DEL SISTEMA ELÉCTRICO SANTA CRUZ – BALTRA 

A continuación, se describen los componentes del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra. 

5.3.1. Central Térmica Santa Cruz 

Esta central está ubicada a la entrada de la ciudad de Puerto Ayora y está formada por 
tres grupos de generadores, cada grupo con su propio transformador de elevación y 
punto común de conexión en la Subestación Santa Cruz. Las unidades de generación 
cuentan con regulación primaria de frecuencia y voltaje, pero carecen de regulación 
secundaria. Todas las unidades de generación utilizan diésel premium y tienen relés de 
protección. Los grupos son los siguientes: 

Grupo Hyundai 1. Formado por 2 generadores Hyundai modelo 9H21/32 con potencia 
nominal de 2127 kVA, 1702 kW. El generador tiene un AVR marca ABB y su “Gobernador” 
se basa en una tarjeta Woodward que funciona en base a pulsos de entrada. Cuenta con 
un controlador de unidad que actúa sobre el AVR y el “Gobernador”. La sincronización 
con el sistema eléctrico se la realiza con un sincronoscópio. Así también, tiene un PLC que 
ejecuta acciones para el encendido y apagado del generador. Estos generadores tienen 
un valor de inercia de 0.436 MWs/MVA1. Los generadores de este grupo están 
conectados a una barra común, la cual a su vez se conecta a un transformador elevador 
de 3.75 MVA, 4.16/13.8 kV, YNd1. 

Grupo Hyundai 2. Formado por 4 generadores Hyundai modelo 9H21/32 con potencia 
nominal de 2127 kVA, 1702 kW. El generador tiene un AVR marca BASLER y su 
“Gobernador” se basa en una tarjeta Woodward que funciona en base a pulsos de 
entrada. Cuenta con un controlador de unidad que actúa sobre el AVR y el “Gobernador”. 
La sincronización con el sistema eléctrico se la realiza con un sincronoscópio. Así también, 
tiene un PLC que ejecuta acciones para el encendido y apagado del generador. Estos 
generadores tienen un valor de inercia de 0.436 MWs/MVA1. Los generadores de este 
grupo están conectados a una barra común, la cual actualmente se conecta a un 
transformador elevador de 3.75 MVA, 4.16/13.8 kV, YNd1; pero que será reemplazado 
en los siguientes meses por un transformador elevador de 8.5 MVA, 4.16/34.5 kV, YNd1. 

Las unidades de generación de estos dos grupos requieren de un chequeo manual, previo 
al arranque, en el cual dos personas verifican si existe presencia de agua en la cámara de 
combustión. Estos generadores no están equipados para una operación automática. 

Las unidades de generación Hyundai tienen un tiempo de respuesta a cambios de carga 
considerablemente más lento que él de las unidades Caterpillar. 

La Empresa Eléctrica realizará en el año 2021 una modernización de los controladores de 
estos generadores que consiste en sustituir el controlador y establecer una red de datos 
entre éstos, la cual estará conectada con la red ethernet de datos industriales del sistema 
eléctrico. Así también, ejecutará modificaciones para posibilitar el arranque y parada del 
generador a través de un mando remoto enviado al PLC, sin embargo, el chequeo manual 

 
1 Dato de hoja técnica del fabricante. 
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previo al arranque se mantendrá como un requerimiento indispensable, en cualquier 
caso. 

Grupo Caterpillar. Formado por 5 generadores Caterpillar (4 unidades modelo 3512 DITA, 
1 unidad modelo 3516). El generador tiene un AVR marca Caterpillar y su “Gobernador” 
se basa en una tarjeta Woodward que funciona en base a un lazo de corriente. Dos de 
estos generadores modelo 3512 DITA fueron modernizados y cuentan con controlador 
de unidad el cual realiza el encendido, apagado, sincronización con el sistema eléctrico y 
la regulación de frecuencia y voltaje. Estos generadores tienen un valor de inercia de 
0.336 y 0.5 MWs/MVA1 respectivamente. Los generadores de este grupo están 
conectados a una barra común, la cual a su vez está conectada a un transformador 
elevador de 5 MVA, 0.48/13.8 kV, YNd5. 

La Empresa Eléctrica realizará en el año 2021 un cambio de controlador en los 
generadores modernizados y establecerá una red de datos entre ellos, esta red estará 
conectada con la red ethernet de datos industriales del sistema eléctrico. 

 

Las unidades Hyundai y las Caterpillar modernizadas entregan datos a una RTU marca; 
ésta junto con equipos de red forman la red ethernet de datos de la Central Térmica Santa 
Cruz. Esta red a su vez se conecta a la red de datos industriales del sistema eléctrico. Los 
datos recopilados por la RTU son visualizados en un SCADA local.  

En la Tabla 1 se consolida información de cada grupo de generación diésel. 

Tabla 1. Datos de los generadores diésel. 

Grupo Modelo Cantidad 
Unidades 

Potencia 
Nominal 

Potencia 
Máx. Oper. 

Continua 

Potencia 
Min. 

Tiempo 
Encendido 

Tiempo 
Apagado 
(enfriado) 

               
       [kW]  [kW]  [kW]  [min.] [min.] 
               

Hyundai 1 9H21/32 2 1700 1360 950 20 10 
Hyundai 2 9H21/32 4 1700 1360 950 20 10 

Caterpillar 
3512 DITA  4 650 469 300 2 3 

3516 1 1100 750 300 2 3 
 

 

5.3.2. Planta FV Pto. Ayora 

Esta central está ubicada en el extremo suroeste de Puerto Ayora, tiene una potencia 
nominal instalada de 1515 kWp, cuenta con 91 inversores marca SMA modelo 
SunnyTriPower 17000TL-10, estos equipos operan como fuentes de corriente y son 
conmutados por red. La planta tiene un transformador de elevación de 1.5 MVA, 

 
1 Dato de hoja técnica del fabricante. 
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0.38/13.8 kV y una línea aérea expresa de 13.8 kV hacia su punto común de conexión en 
la Subestación Santa Cruz. 

Cada inversor tiene una tarjeta de comunicación RS485. Existen tres redes de datos 
seriales, cada una con su propio equipo concentrador. Estos concentradores junto con 
equipos de red forman la red local ethernet de datos de la Planta Fotovoltaica Pto. Ayora. 
Esta red local a su vez se conecta a la red de datos industriales del sistema eléctrico. Así 
también, esta Planta tiene un sistema de monitoreo y adquisición local basado en un 
servidor. 

La planta opera automáticamente para entregar toda la potencia disponible al sistema 
eléctrico. No posee equipamiento para limitar su potencia a un valor máximo. 

La Empresa Eléctrica realizará en el año 2021 una actualización del equipamiento de 
comunicaciones de la planta fotovoltaica, con lo cual los inversores podrán ser 
monitoreados y controlados a través de la red ethernet de datos industriales del sistema 
eléctrico y mediante protocolo Modbus/TCP con perfil de datos SunSpec. 

5.3.3. Parque Eólico Baltra 

Esta central está ubicada cerca de la terminal aérea en isla Baltra, tiene una potencia 
instalada de 2250 kW y está formada por 3 turbina eólicas marca UNISON modelo U57 
de 750 kW, cada una con su propio transformador de elevación de 0.9 MVA, 0.69/13.8 
kV. Esta central tiene su punto común de conexión en una celda de la Subestación Baltra. 

Cada turbina eólica cuenta con un controlador, equipos de red y enlaces de fibra óptica 
que forman la red ethernet de datos del Parque Eólico Baltra. A esta red local está 
conectado un servidor de un SCADA local, ubicado en el Centro de Datos en Puerto Ayora. 
Esta red local se conecta a la red de datos industriales del sistema eléctrico. 

La planta opera automáticamente para entregar toda la potencia disponible al sistema 
eléctrico. A través del SCADA local el operador puede configurar una potencia límite 
máxima de operación para cada turbina eólica, la mínima potencia posible para 
operación es 100 kW. 

5.3.4. Planta FV y Baterías Baltra 

Esta central está ubicada junto al Parque Eólico Baltra y su función principal es de 
compensar las fluctuaciones de la generación eólica y también permite el almacenaje de 
energía para su despacho en horas pico (peak shaving). Está formada por los siguientes 
elementos: 

 Planta FV: tiene una potencia instalada de 67 kWp y su generación es 
utilizada para servicios auxiliares del hangar de baterías. 

 BESS de ion-Litio: Tiene una capacidad de 0.27 MWh y su inversor una 
potencia de 500 kW. La función de estas baterías es exclusivamente 
compensar las fluctuaciones de potencia de corto período del parque 
eólico. Su operación es automatizada y no requiere, ni permite 
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intervención humana. El algoritmo de control detecta un cambio brusco de 
la potencia del parque eólico y la compensa activando la carga o descarga 
de las baterías. La potencia de carga o descarga va disminuyendo a una tasa 
fija hasta llegar a cero, permitiendo a las unidades de generación diésel 
tener tiempo suficiente para reaccionar y compensar ese cambio de una 
manera suave.  

 BESS de Plomo ácido: Tiene una capacidad nominal de 4.03 MWh, su 
inversor una potencia de 500 kW y los bancos de baterías trabajan con 
límite SOC superior de 90% y límite SOC inferior de 35%. Este tiene dos 
funciones, la primera es brindar el mismo soporte para compensar las 
fluctuaciones de potencia de corto y mediano plazo del parque eólico, por 
lo cual esa función es automatizada y no requiere ni permite intervención 
humana. La segunda función es la de almacenar y despachar energía a 
voluntad del operador. Para esta función, el operador ingresa valores a los 
parámetros de hora de inicio y de fin y la potencia deseada tanto para carga 
y descarga, el controlador adquiere estos datos y opera según lo solicitado 
y cumpliendo sus algoritmos de seguridad (límites SOC). Esta segunda 
función no tiene supremacía sobre la primera, por lo cual la acción 
requerida por el operador puede demorar o no ejecutarse inmediatamente 
hasta el valor de potencia requerido, mientras este activa la primera 
función. 

Está central tiene una red de datos formada por controladores, así como equipos de red, 
enlaces de fibra óptica y estaciones para un SCADA local. Así también, esta red se conecta 
a la red ethernet de datos industriales del sistema eléctrico. 

5.3.5. Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz 

El Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz está formado por los siguientes 
componentes: una línea trifásica de 34.5 kV, una línea de fibra óptica, una subestación 
en isla Baltra y una subestación en la isla Santa Cruz. 

Línea de Subtransmisión Baltra – Santa Cruz. Esta línea de 34.5 kV une la Subestación 
Baltra con la Subestación Santa Cruz y está formada por los siguientes tramos: 

 Línea aérea trifásica en Baltra, ACAR, 250MCM, 7.98 km. 
 Cable submarino trifásico concéntrico con fibra óptica, Cu., EPR, 95 mm2, 

0.85 km. 
 Cable soterrado trifásico concéntrico, Aluminio, XLPE, 120 mm2, 20.54 km 

(17.58 km enterrado directamente, 2.96 km enterrado en ductos). 
 Línea aérea trifásica en Santa Cruz, ACAR, 250MCM, 19.6 km. 

La línea aérea está tendida en postes metálicos, diseñados para doble circuito y con una 
altura que varía entre 14 a 21 m, ocupando uno de los circuitos en disposición vertical. 
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El cable soterrado en su primer tramo está directamente enterrado atrás del espaldar del 
bordillo noroeste de la vía Puerto Ayora – Canal Itabaca. Mientras que para su tramo en 
tubería existen varias cajas de revisión, así también existe una segunda tubería lista para 
recibir al segundo circuito de la línea. 

El cable submarino está tendido entre el pórtico aéreo en isla Baltra y la arqueta en isla 
Santa Cruz donde se empalma al cable soterrado. 

Existen 4 pórticos con equipo de seccionamiento trifásico, dos de ellos a la llegada de las 
subestaciones y los otros dos en los cambios de tipo de conductor. 

Línea de Fibra Óptica. La fibra óptica tiene 24 hilos, es monomodo y cumple la noma UIT-
T G.652.D. Ésta hace el mismo recorrido que la línea eléctrica, considerando que para los 
tramos aéreos utiliza cable OPGW que va tendido como cable de guarda en los postes, 
para el tramo soterrado y en tubería utiliza cable para entierro directo y para el tramo 
submarino el cable submarino tiene en su interior fibras ópticas. Para el tramo en tubería 
existen varias cajas de revisión y existe una tubería adicional para el segundo tendido de 
cable de fibra óptica.  

Subestación Baltra. Está ubicada cerca del muelle de la caleta Aeolian, tiene una 
capacidad de transformación de 7.5 MVA (10 MVA con enfriamiento forzado), reactor de 
1.25 MVAr y dos trenes de celdas metal-enclosed con particiones metálicas y aisladas en 
aire con interruptor aislado en vacío. Un tren es de 13.8 kV con celdas SIEMENS 
SIMOPRIME, mientras que el otro es de 34.5 kV con celdas SIEMENS 8BT2 tipo interior. 
Todas las celdas están equipadas con IEDs para protección. Para medición están 
equipadas con medidores. La celda de la línea de subtransmisión a 34.5 kV tiene 
protección diferencial, protección de distancia, entre otras. La subestación tiene un 
Sistema de Automatización de Subestación (SAS) basado en un concentrador de datos 
que integra las señales de los IEDs mediante protocolo IEC 61850 y DNP3.0; el SAS forma 
una red ethernet local que se conecta a la red de datos industriales del sistema eléctrico 
para que el concentrador de datos intercambie señales con el SCADA Maestro-OASYS 
mediante protocolo IEC 60870 -5-104. 

Subestación Santa Cruz. Está ubicada a la entrada de la ciudad de Puerto Ayora, tiene 
una capacidad de transformación de 7.5 MVA (10 MVA con enfriamiento forzado) y dos 
trenes de celdas metal-enclosed con particiones metálicas y aisladas en aire con 
interruptor aislado en vacío. Un tren es de 13.8 kV con celdas SIEMENS SIMOPRIME y 
celdas SIEMENS NXAIR, mientras que el otro es de 34.5 kV con celdas SIEMENS 8BT2 tipo 
interior. Las celdas están equipadas con IEDs para protección. Para medición están 
equipadas con medidores. La celda de la línea de subtransmisión a 34.5 kV tiene 
protección diferencial, protección de distancia, entre otras. La subestación tiene un SAS 
basado en concentradores de datos que integran las señales de los IEDs mediante 
protocolo IEC 61850 y DNP3.0; el SAS forma una red ethernet local que se conecta a la 
red de datos industriales del sistema eléctrico para que los concentradores de datos 
intercambien señales con el SCADA Maestro-OASYS mediante protocolo IEC 60870-5-104 
y DNP3.0. 
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5.3.6. Sistema de Distribución 

La distribución de electricidad se la realiza a un voltaje de 13.8 kV con línea aéreas y 
soterradas con neutro corrido, el centro de la distribución en Puerto Ayora es la 
Subestación Santa Cruz en donde nacen 5 alimentadores primarios trifásicos que sirven 
a toda la isla Santa Cruz, de ellos se derivan ramificaciones aérea monofásicas o trifásicas 
con neutro corrido aterrizado en múltiples puntos. De estas derivaciones se alimentan 
principal y mayoritariamente a centros de transformación monofásicos con la siguiente 
configuración: lado MT una fase y neutro, equipo de protección primaria contra sobre 
corriente, transformador monofásico con tap central, lado BT dos fases y neutro, puesta 
a tierra conectada a neutro BT. En las redes de baja tensión se aplica un tipo de puesta a 
tierra TT. 

La distribución en la isla Baltra se la realiza a 13.8 kV y su centro de distribución es la 
Subestación Baltra en donde nacen 3 alimentadores primarios trifásicos que tiene las 
mismas características de los descritos para isla Santa Cruz. 

Las cargas que presentan estos alimentadores son principalmente del tipo residencial, 
seguidas de las de tipo comercial y existen unas pocas cargas que podrían considerarse 
del tipo industrial menor. 

La demanda de energía en los alimentadores tiene una alta variabilidad estacional, siendo 
marcadamente alta para los meses de la época de calor (febrero, marzo, abril) comparada 
con los meses de la época de frío (agosto, septiembre, octubre), y en las épocas de 
transición (resto de meses) la carga varía entre los valores máximos de las otras épocas. 

Los alimentadores de la isla Santa Cruz tienen distribuidos equipos reconectadores que 
están integrados a una RTU que dispone del protocolo DNP3.0 esclavo, para comunicarse 
con equipos maestros. Esta RTU está ubicada en la Central Térmica Santa Cruz y 
conectada a la red de datos industriales del sistema eléctrico. 

5.3.7. Infraestructura de Telecomunicaciones 

En el Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra se ha desplegado una infraestructura de 
telecomunicaciones basada en enlaces de fibra óptica que permiten interconectar las 
centrales de generación, las subestaciones y elementos de campo de la distribución a un 
centro de datos ubicado en el Edificio Técnico en Puerto Ayora, en el predio de la Central 
Térmica Santa Cruz.  

Los siguientes enlaces de telecomunicaciones existen entre los componentes del sistema 
eléctrico y el Centro de Datos y son utilizados para tener acceso a los SCADA locales, 
configurar remotamente equipos y para integración al SCADA Maestro-OASYS: 

 Enlace por fibra óptica entre Centro de Datos y Central Térmica Santa Cruz.  
 Enlace por fibra óptica entre el Centro de Datos y la Planta FV Pto. Ayora. 
 Enlace por fibra óptica entre el Centro de Datos y el Parque Eólico Baltra. 
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 Enlace por fibra óptica entre el Centro de Datos y la Planta FV y Baterías 
Baltra. 

 Enlace por fibra óptica entre el Centro de Datos y la Subestación Santa Cruz. 

 Enlace por fibra óptica entre la Subestación Santa Cruz y la Subestación 
Baltra. 

Los enlaces entre el Centro de Datos con el Parque Eólico Baltra, la Planta FV y Baterías 
Baltra y con la Subestación Baltra utilizan hilos independientes de fibra óptica de la actual 
línea de fibra óptica Baltra – Santa Cruz. 

En base a estos enlaces y a equipos de red se ha formado una red ethernet de datos 
industriales para el sistema eléctrico, un diagrama simplificado de dicha red se muestra 
en el Gráfico 5. 

 
Gráfico 5. Red de datos industriales para centrales y subestaciones en islas Santa Cruz y Baltra. 

En la Tabla 2 se indican datos de los switches como puertos disponibles, capa operativa, 
modelo y marca. 

Tabla 2. Datos de switches en la red de telecomunicaciones 

Nombre Red Ubicación Capa Puertos 
Libres      

Switch Borde Sistema Eléctrico Centro de Datos L3 16 RJ45 
4 FO 

Switch Eólico / Renovables Parque Eólico Baltra Centro de Datos L3 / L2 4 RJ45 
8 FO 
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Switch DC SCADA Remota TBOX Centro de Datos L2 4 RJ45 

Switch Reconectadores Remota TBOX Centro de Datos L2 5 RJ45 
7 FO 

Switch Térmico Sistema Eléctrico Centro de Datos L3 11 RJ45 
6 FO 

Switch Oper. Grupos 
Térmicos Central Térmica SCX Sala Operadores 

Central Térmica L2 16 RJ45 

Switch Caterpillar Central Térmica SCX Sala Operadores 
Central Térmica L2 3 RJ45 

Switch EEPG IND Central Térmica SCX Sala Operadores 
Central Térmica L2 4 RJ45 

Switch Hyundai Central Térmica SCX Contenedor Celdas 
Gen. Hyundai L2 1 RJ45 

Switch Baterías Baltra Planta FV y Baterías 
Baltra 

Sala Operadores 
Central Térmica L2 2 RJ45 

Switch FV Santa Cruz Planta FV Pto. Ayora Sala de Monitoreo en 
Planta FV Pto. Ayora L2 0 RJ45 

Switch S/E Santa Cruz Subestaciones SE SCX  L2 1 RJ45 

 

En la Tabla 3 se presenta un resumen de los protocolos industriales de comunicación 
disponibles en los equipos centrales de telecomunicación de cada componente del 
sistema eléctrico. 

Tabla 3. Resumen de protocolos disponibles en RTU, PLC y Concentradores 

Componente Equipo (RTU, 
Concentrador, PLC) 

Protocolos Industriales 
Disponibles Integración 

      

Central Térmica Sta. Cruz RTU DNP3.0 y Modbus 

Planta FV Pto. Ayora Concentrador Modbus 

Parque Eólico Baltra PLC Modbus 

Planta FV y Bat. Baltra PLC Modbus 

Subestacion SCX y Baltra Concentrador IEC 60850-5-104 y DNP3.0 

Sistema de Distribución 
(Reconectadores) RTU DNP3.0 y Modbus 
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5.3.8. Sistema SCADA Maestro-OASYS 

La Empresa Eléctrica actualmente opera el sistema de distribución y monitorea las 
centrales de generación de la provincia de Galápagos a través de un sistema SCADA, que 
forma parte de un sistema avanzado de gestión de la distribución (ADMS). A este SCADA, 
nombrado SCADA Maestro-OASYS, transmiten y reciben datos hacia y desde los 
concentradores de datos, RTUs o servidores de las centrales, subestaciones y equipos de 
campo de distribución mediante protocolos de comunicación Modbus, DNP3.0 e IEC 
60870-5-104. 

5.4. ESTADO DEL SISTEMA ELÉCTRICO SANTA CRUZ – BALTRA 

El Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra, al ser un sistema pequeño y aislado, presenta grandes 
retos para mantener su estabilidad; con el ingreso de las centrales de generación renovable 
desde el año 2014, la estabilidad del sistema se ha convertido en un tema crítico. 

El sistema eléctrico presenta baja inercia debido a que las unidades de generación diésel son 
de baja capacidad y aportan al sistema con poca inercia. Esta situación empeoró con el ingreso 
de la generación renovable, la cual al ser basada en electrónica de potencia (conversores), no 
aporta a la inercia total del sistema y más aún, la generación renovable desplaza el uso de los 
generadores sincrónicos. Por lo tanto, el Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra es débil. 

El bajo nivel de inercia ocasiona que, a cambios relativamente grandes de carga, la frecuencia 
varíe en un tiempo relativamente muy corto, poniendo en riesgo la estabilidad. Así también, 
ante fallas, la baja inercia conduce a tiempos críticos muy bajos para lograr el despeje de la 
falla. Esto a su vez demanda muy alta velocidad de actuación de las protecciones, lo cual no 
se logra fácilmente. 

La capacidad de control de reactivos es también baja; siendo provista por las unidades de 
generación diésel, ésta tiene limitaciones al actuar en este sistema eléctrico débil. 

El sistema eléctrico tiene una topología radial, en la cual la generación y distribución 
convergen en un solo punto, la Subestación Santa Cruz, lo cual facilita que el sistema sea más 
sensible ante fallas. 

Aún con la presencia del banco de baterías en la isla Baltra, la generación eólica no puede ser 
completamente aprovechada y en épocas de mucho viento y baja demanda, la potencia de 
las turbinas eólicas tiene que ser limitada. 

El no contar con un sistema de baterías que compense las fluctuaciones de la Planta FV Puerto 
Ayora, provoca que se deba incrementar la reserva rodante, la cual es aportada por los 
generadores diésel. 
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6. RECURSO SOLAR Y DATOS TÉCNICOS DISPONIBLES PARA LOS 
PARTICIPANTES DEL PPS 

6.1. RECURSO SOLAR REFERENCIAL 

Los datos referenciales sobre el recurso solar disponible en el área del proyecto en isla Baltra 
se presentan a continuación: 

Irradiación Global 
Horizontal 

Irradiación Normal 
Directa 

Irradiación Difusa 
Horizontal 

Temperatura 
del aire 

Velocidad del 
viento @10m 

     

 [kWh/m2 x día]  [kWh/m2 x día]  [kWh/m2 x día]  [°C]  [m/s] 
     

5.055 5.79 2.209 23.8 3.57 
     

Mes Irradiación Normal 
Directa 

   

  [kWh/m2 x mes]    

Enero 149.00    

Febrero 151.10    

Marzo 190.50    

Abril 167.60    

Mayo 153.30    

Junio 132.30    

Julio 135.50    

Agosto 155.70    

Septiembre 158.90    

Octubre 166.10    

Noviembre 149.50    

Diciembre 137.90    
     
 [kWh/m2 x año]    

Promedio: 1847.40    

Fuente: Global Solar Atlas -Solargis.    

 

6.2. DATOS TÉCNICOS DISPONIBLES PARA LOS PARTICIPANTES DEL PPS 

A continuación, se lista la información técnica que dispondrán los participantes del PPS: 

 Diagrama unifilar detallado del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra. 
 Registros 10-minutales de kW, kVAr, kWh, kVArh y frecuencia de los 3 

alimentadores de la Subestación Baltra de los años 2018 y 2019. 
 Registros 15-minutales de kW, kVAr y frecuencia de los 3 alimentadores de 

la Subestación Puerto Ayora de enero a junio del 2018. (Nota. La SE Puerto 
Ayora salió de operación en junio del 2018 y los tres alimentadores originales se 
convirtieron en 5 alimentadores en la SE Santa Cruz). 
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 Registros 10-minutales de kW, kVAr, kWh, kVArh y frecuencia de los 5 
alimentadores de la Subestación Santa Cruz de julio a diciembre del año 
2018 y para todo el 2019. (Nota. La SE Puerto Ayora salió de operación en junio del 
2018 y los tres alimentadores originales se convirtieron en 5 alimentadores en la SE Santa 
Cruz). 

 Registros 15-minutales de kW y kVAr en el punto común de conexión en la 
SE Puerto Ayora y SE Santa Cruz para cada uno de los 3 grupos de 
generadores diésel de la Central Térmica Santa Cruz del 2018 y 2019. 

 Registros 10-minutales de kW y kWh en el punto común de conexión en la 
SE Puerto Ayora y en la SE Santa Cruz para la Planta Fotovoltaica Puerto 
Ayora del 2018 y 2019. 

 Registros 10-minutales de kW y kWh a nivel de unidad de generación del 
Parque Eólico Baltra del 2018 (desde mayo) y 2019. 

 Registros 10-minutales de kW a nivel del sistema de baterías de litio-ion y 
del sistema de baterías de plomo ácido del 2018 y 2019. 

 Registros horarios de la estación meteorológica del IIGE en isla Baltra para 
las variables irradiación, temperatura, humedad, presión, velocidad y 
dirección del viento del período abril-2019 a marzo-2020. 

 Registros 10-minutales de temperatura, velocidad y dirección del viento de 
la torre meteorológica del Parque Eólico Baltra del 2018 y 2019. 

 Registros 10-minutales de irradiación y temperatura de la Planta FV Pto. 
Ayora del 2018 y 2019. 

 Registro histórico de la generación anual y potencia máxima anual del 
Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra desde el 2004 al 2019. 

 Proyección de la generación anual y la potencia máxima anual del Sistema 
Eléctrico Santa Cruz – Baltra hasta el 2027. 

 Plano de implantación de la SE Santa Cruz. 
 Planos de línea de subtransmisión: implantación línea, postes, corte 

arqueta y soterramiento cable, arqueta, implantación cable submarino. 
 Arquitectura de control de la SE Santa Cruz. 
 Diagrama unifilar de los sistemas auxiliares de la SE Santa Cruz. 
 Tabla de cantidades instaladas y tablas de características técnicas 

requeridas a los suministros principales, de la línea de subtransmisión y 
celda de 34.5 kV del Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz, en los 
procesos de contratación del primer circuito en el año 2012. 

 Plan de Manejo Ambiental de la línea de subtransmisión del Sistema de 
Interconexión Baltra – Santa Cruz. 

 Levantamiento topográfico del área de la Planta Fotovoltaica Puerto Ayora 
incluida la sección donde se emplazará el BESS Pto. Ayora. 
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 Documentos técnicos entregados por la empresa Gransolar S.A. como 
parte de la iniciativa para el desarrollo del “PROYECTO MICRORED DE 
ENERGÍA RENOVABLE PARA SANTA CRUZ CON 14,8 MWp FOTOVOLTAICO + 
40,9 MWH BATERÍAS”. 

o Relación y descripción de Obras 
o Estudios topográficos y cartográficos 
o Plano Topografía 
o Permisos de Construcción Por Obtener 
o Proyecto Básico PSF 14,8 MWp 
o SIC-GAL-MEM-SRA-0001A-Energy yield estimation 
o Estudio de Microred 
o Diagrama Unifilar TESLA Proy. Galápagos 
o Diagrama SCADA de PV and STORAGE TESLA 
o Tesla_Frequency-Stability-Report(es) 
o Operación y Mantenimiento 
o Plan de Mantenimiento 
o Estudios Eléctricos 
o Respuesta a Observaciones MERNNR 
o SIC-PRO-2019-003-GGAL-BE-GEN-Comparativa_fuentes_radiación 

 Documentos de análisis financiero, riesgos, legales, ambientales y sociales 
entregados por la empresa Gransolar S.A. como parte de la iniciativa para 
el desarrollo del “PROYECTO MICRORED DE ENERGÍA RENOVABLE PARA 
SANTA CRUZ CON 14,8 MWp FOTOVOLTAICO + 40,9 MWH BATERÍAS”. 

o Informe de Evaluación Financiera 
o Costos de Operación & Mantenimiento 
o Identificación y Análisis de Riesgos 
o Matriz de Riesgos 
o Informe de Análisis Financiero_Elecgalapagos 
o Informe Jurídico 
o Estudio Impacto Ambiental 
o Certificado de Intersección 
o Pronunciamiento Favorable MAE-DPNG 
o Indicación de Beneficios Económicos y Sociales 

 Documentos proporcionados por la Empresa Eléctrica a Gransolar S.A. para 
el desarrollo del “PROYECTO MICRORED DE ENERGÍA RENOVABLE PARA 
SANTA CRUZ CON 14,8 MWp FOTOVOLTAICO + 40,9 MWH BATERÍAS”. 

o Respuesta a Preguntas de Gransolar 2018 
o Docs. Resp. Gransolar 2018 

N 14,8 MWp F
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o Respuesta a Preguntas Gransolar GS011-2019 
o Docs. Resp. Gransolar GS011-2019 
o Respuesta a Preguntas Gransolar GS0229 y 31-2019 
o Docs. Resp. Gransolar GS0229 31-2019 
o Otros Docs. a Gransolar 

 
A continuación, se lista alguna de la información técnica que el Concesionario podrá disponer: 

 Datos técnicos detallados de las unidades de generación del sistema de 
generación Santa Cruz – Baltra, provenientes de los datos de placa y del 
fabricante. Datos que deberán ser verificados y validados por el 
Concesionario previo a su uso en la modelación del sistema eléctrico para 
simulaciones. 

 Documentos As-Built del Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz que 
comprenden: diagramas de principio y esquemas de control de celdas, 
planos de obra civil y eléctrica, listas de tendidos de cables control y 
potencia. 

 Datos detallados de las redes de telecomunicaciones. 
 

 

 

 

 



Esp. Tec. Proy. “Fotovoltaico Conolophus”, Islas Galápagos  28 

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

7.1. PRINCIPIOS TÉCNICOS DEL PROYECTO 

La participación de la generación renovable de naturaleza fluctuante en un sistema eléctrico 
aislado supone un gran reto para la seguridad operacional de éste. Este tipo de generación 
desplaza a los tradicionales generadores térmicos sincrónicos y no aporta a la inercia total del 
sistema, complicando la estabilidad de la frecuencia; así también el comportamiento ante 
fallas eléctricas es modificado por los bajos niveles de corriente de cortocircuito que proveen 
los inversores ligados a este tipo de generación renovable. La estabilidad del voltaje y la 
capacidad de potencia reactiva también se ven afectadas, en parte, por la ubicación lejana a 
los centros de carga de este tipo de generación; y por supuesto, la naturaleza intermitente de 
la generación fotovoltaica y eólica demanda mantener mayores niveles de reservas 
operativas. 

Con este conocimiento y en el escenario actual del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra, el 
objetivo de disminuir el consumo de diésel en la generación de electricidad en base a 
incrementar la participación de centrales basadas en fuentes renovables intermitentes 
demanda que el proyecto aborde completamente los temas antes indicados. 

Por consiguiente, el proyecto propone soluciones tecnológicas avanzadas para atacar a los 
temas de seguridad operativa y suministrar electricidad renovable, que incluyen la 
implementación de una Central Despachable que emule el comportamiento de los 
generadores sincrónicos: establecer frecuencia y voltaje, inercia, regulación de frecuencia, 
regulación de voltaje y arranque en negro, esto mediante un sistema de almacenamiento de 
energía en baterías en isla Baltra y en Puerto Ayora (isla Santa Cruz); la implementación de 
una Microrred inteligente que controle la operación y despacho del Sistema Eléctrico Santa 
Cruz – Baltra a través de un sistema de control jerarquizado; la construcción de la Subestación 
Conolophus y de una sección del segundo circuito de la línea de subtransmisión a 34.5 kV del 
Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz para mantener una adecuada confiabilidad para 
el futuro principal centro de generación, ubicado relativamente distante de la demanda de 
Puerto Ayora. 

La integración de los componentes del proyecto al Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra se 
muestra en el esquema del Gráfico 6. 

 

Por consiguiente, el proyecto propone soluciones tecnológicas avanzadas para atacar a los
temas de seguridad operativa y suministrar electricidad renovable, que incluyen la
implementación de una Central Despachable que emule el comportamiento de los
generadores sincrónicos: establecer frecuencia y voltaje, inercia, regulación de frecuencia,
regulación de voltaje y arranque en negro, esto mediante un sistema de almacenamiento de 
energía en baterías en isla Baltra y en Puerto Ayora (isla Santa Cruz); la implementación de 
una Microrred inteligente que controle la operación y despacho del Sistema Eléctrico Santa
Cruz – Baltra a través de un sistema de control jerarquizado; la construcción de la Subestación 

y de una sección del segundo circuito de la línea de subtransmisión a 34.5 kV del Conolophus 
Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz para mantener una adecuada confiabilidad para 
el futuro principal centro de generación, ubicado relativamente distante de la demanda de
Puerto Ayora.
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Gráfico 6. Esquema del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra con los componentes del proyecto en rojo. 
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El proyecto se alineará a la política que rige la operación del Sistema Eléctrico Santa Cruz – 
Baltra la cual busca la mayor participación de la generación renovable sin comprometer la 
estabilidad del sistema eléctrico y por consiguiente la calidad y continuidad del suministro del 
servicio público de energía eléctrica. 

El proyecto modifica los paradigmas que rigen a la generación en el Sistema Eléctrico Santa 
Cruz – Baltra, al disminuir sustancialmente la participación de los generadores diésel, al tener 
como principal fuente de electricidad a una planta de energía intermitente con 
almacenamiento y al trasladar el principal centro de generación a un lugar alejado de la carga 
y en otra isla. Por lo cual, los requerimientos de seguridad operativa del sistema eléctrico se 
vuelven extremadamente críticos, en especial su estabilidad. 

El proyecto para apoyar en la seguridad operativa del sistema eléctrico proporcionará, a 
través de la Central Despachable y sus sistemas de almacenamiento de energía en baterías 
en Puerto Ayora e isla Baltra, las siguientes funcionalidades y capacidades: operar como 
fuente de voltaje (formador de red), soporte de frecuencia (inercial y regulación), soporte de 
voltaje, control en cuatro cuadrantes del factor de potencia y arranque en negro. 

El proyecto cambiará la forma en que se despachan los componentes de generación del 
Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra, pasando de un despacho manual a un despacho 
automatizado y con esquemas avanzados de control para mantener la frecuencia, el voltaje y 
la estabilidad del sistema eléctrico. Todo esto implementado en un Sistema de Control Central 
para la Microrred. 

El proyecto integrará en la Microrred, además de la Central Despachable, BESS Pto. Ayora y 
SE Conolophus, al menos los siguientes componentes del Sistema Eléctrico Santa Cruz – 
Baltra: generadores diésel Caterpillar modernizados, generadores Hyundai y futuros grupos 
electrógenos que hayan sido instalados en la Central Térmica Santa Cruz a la fecha de inicio 
de ejecución del proyecto; inversores fotovoltaicos SMA STP 17000TL-10 de la Planta 
Fotovoltaica Puerto Ayora; turbinas eólicas Unison U57 del Parque Eólico Baltra; inversor de 
baterías de plomo ácido de la Planta FV y Baterías Baltra; celdas de las subestaciones Baltra y 
Santa Cruz; y, reconectadores distribuidos en los alimentadores del sistema eléctrico de Santa 
Cruz. Debiendo tener el Sistema de Control Central de la Microrred la capacidad de integrar 
futuros componentes del sistema eléctrico. 

El proyecto mantendrá la confiabilidad de la Central Despachable a través de un diseño 
modular y en lo posible redundante, esto también aplica al Sistema de Control Central de la 
Microrred. Mientras que la confiabilidad de la interconexión eléctrica entre la Isla Baltra y la 
ciudad de Puerto Ayora se mantendrá para un evento de falla de la línea, criterio n-1, 
mediante la implementación de una sección del segundo circuito de la línea de 
subtransmisión a 34.5 kV del Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz. 

El proyecto asegurará la continuidad del suministro del servicio público de energía eléctrica 
aún si el Sistema de Control Central de la Microrred o las telecomunicaciones fallan. 

 

El proyecto integrará en la Microrred, además de la Central Despachable, BESS Pto. Ayora y 
SE Conolophus, al menos los siguientes componentes del Sistema Eléctrico Santa Cruz –
Baltra: generadores diésel Caterpillar modernizados, generadores Hyundai y futuros grupos 
electrógenos que hayan sido instalados en la Central Térmica Santa Cruz a la fecha de inicio
de ejecución del proyecto; inversores fotovoltaicos SMA STP 17000TL-10 de la Planta 
Fotovoltaica Puerto Ayora; turbinas eólicas Unison U57 del Parque Eólico Baltra; inversor de
baterías de plomo ácido de la Planta FV y Baterías Baltra; celdas de las subestaciones Baltra y 
Santa Cruz; y, reconectadores distribuidos en los alimentadores del sistema eléctrico de Santa 
Cruz. Debiendo tener el Sistema de Control Central de la Microrred la capacidad de integrar
futuros componentes del sistema eléctrico.

El proyecto mantendrá la confiabilidad de la Central Despachable a través de un diseño
modular y en lo posible redundante, esto también aplica al Sistema de Control Central de la
Microrred. Mientras que la confiabilidad de la interconexión eléctrica entre la Isla Baltra y la 
ciudad de Puerto Ayora se mantendrá para un evento de falla de la línea, criterio n-1,
mediante la implementación de una sección del segundo circuito de la línea de 

del Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz.subtransmisión a 34.5 kV 

El proyecto asegurará la continuidad del suministro del servicio público de energía eléctrica 
aún si el Sistema de Control Central de la Microrred o las telecomunicaciones fallan.
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7.2. UBICACIÓN 

El proyecto se ubica en el Archipiélago de Galápagos y tiene componentes en las islas Baltra 
y Santa Cruz, en áreas de las Fuerzas Armadas, Parque Nacional Galápagos y de la Empresa 
Eléctrica. 

 

 
Gráfico 7. Ubicación general del proyecto, Islas Galápagos, Ecuador. 

7.2.1. Central Despachable de Generación Renovable Fotovoltaica 

La implantación de la Central Despachable se realizará en la isla Baltra, en el área que 
comprende la antigua pista aérea. Dentro de esa área de aproximadamente 35 hectáreas 
el Concesionario determinará el emplazamiento más adecuado para sus instalaciones 
considerando, entre otros, accesos disponibles, topografía del terreno y los resultados 
del Estudio de Impacto Ambiental. Los detalles técnicos de la Central Despachable se 
describen en la sección 7.5. 

El Concesionario deberá considerar que los postes de la línea de subtransmisión a 34.5 
kV del Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz están instalados dentro de la antigua 
pista aérea de isla Baltra a aproximadamente 10 metros desde el filo oeste de ésta y a lo 
largo de toda su longitud. La altura de los postes en ese tramo es de 18 metros. 

 

Central Despachable de Generación Renovable Fotovoltaica

La implantación de la Central Despachable se realizará en la isla Baltra, en el área que 
comprende la antigua pista aérea. Dentro de esa área de aproximadamente 35 hectáreas
el Concesionario determinará el emplazamiento más adecuado para sus instalaciones 
considerando, entre otros, accesos disponibles, topografía del terreno y los resultados
del Estudio de Impacto Ambiental. Los detalles técnicos de la Central Despachable se
describen en la sección 7.5.

El Concesionario deberá considerar que los postes de la línea de subtransmisión a 34.5
kV del Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz están instalados dentro de la antigua 
pista aérea de isla Baltra a aproximadamente 10 metros desde el filo oeste de ésta y a lo 
largo de toda su longitud. La altura de los postes en ese tramo es de 18 metros.
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Tabla 4. Coordenadas aproximadas del área disponible para ubicar la implantación de la  
Central Despachable en isla Baltra 

UTM 15M 
Punto Este Norte 

1 801455 9948847 
2 801593 9948902 
3 802128 9947626 
4 802502 9946732 
5 802365 9946678 
6 801990 9947571 

En el  Gráfico 8 se observa en color rojo el perímetro del área para el emplazamiento y 
en color verde la línea aérea de subtransmisión a 34.5 kV existente.  

 

 
Gráfico 8. Área para el proyecto en isla Baltra. 
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7.2.2. Subestación de Seccionamiento Conolophus 

La implantación de la Subestación Conolophus se realizará en la cabecera norte de la 
antigua pista aérea. Dentro de esa área de aproximadamente 0.5 hectáreas el 
Concesionario determinará el emplazamiento más adecuado. En el Gráfico 8 se muestra 
en color azul el perímetro del área disponible y en la Tabla 5 sus coordenadas 
aproximadas.  

Tabla 5. Coordenadas aproximadas del área disponible para ubicar la implantación de la  
Subestación Conolophus en isla Baltra 

UTM 15M 
Punto Este Norte 

1 801455 9948847 
2 801428 9948913 
3 801495 9948939 
4 801522 9948874 

En la sección 7.6 se presentan las características técnicas de esta subestación. 

7.2.3. Sistema de Almacenamiento de Energía en Baterías Puerto Ayora 

El BESS Pto. Ayora estará ubicado en el predio de la Planta Fotovoltaica Puerto Ayora. 
Esta planta dispone de un área aproximada de 0.33 hectáreas, en las coordenadas 
mostradas en la Tabla 6, para la implantación del BESS. 

Tabla 6. Coordenadas área disponible en Puerto Ayora 

UTM 15M 
Punto Este Norte 

1 798160 9917664 
2 798191 9917660 
3 798132 9917595 
4 798176 9917571 

El Gráfico 9 muestra la planta fotovoltaica en la ciudad de Puerto Ayora; marcado en color 
rojo está el perímetro del área disponible que tiene una cantidad considerable de 
material rocoso y está cubierta de vegetación. En color celeste se muestra una opción de 
trazado para la línea soterrada a 13.8 kV hacia la Subestación Santa Cruz con una longitud 
aproximada de 0.7 km. Las características técnicas del BESS Pto. Ayora se presentan en la 
sección 7.7. 

Subestación de Seccionamiento Conolophus

La implantación de la Subestación Conolophus se realizará en la cabecera norte de la
antigua pista aérea. Dentro de esa área de aproximadamente 0.5 hectáreas el 
Concesionario determinará el emplazamiento más adecuado.
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Gráfico 9. Planta FV Pto. Ayora, con espacio para el BESS Pto. Ayora e interconexión a SE Sta. Cruz 

7.2.4. Segundo Circuito del Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz 

La sección por implementarse del segundo circuito del Sistema de Interconexión Baltra 
Santa Cruz debería seguir el trazado del primer circuito que se presenta en el Gráfico 10, 
en el cual se distinguen por colores los tipos de tendido.  

Color Línea  Tipo de Tendido 
Verde → Aéreo 

Naranja → Soterrado por tubería 
Amarillo → Soterrado directamente 

Rojo → Soterrado canalizado 
Azul → Submarino 
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La sección del segundo circuito tendría una longitud de 44 km aproximadamente, 
atravesando zonas del Parque Nacional Galápagos, de la Reserva Marina, de las Fuerzas 
Armadas y áreas de fincas y urbana de isla Santa Cruz. Los detalles técnicos de la sección 
del segundo circuito se detallan en la sección 7.8. 

 

 
Gráfico 10. Trazado de la línea de subtransmisión a 34.5kV 

 

 

e 44 km aproximadamente,

subtransmisión a 34.5kV
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7.3. LOGÍSTICA  

La isla Baltra cuenta con un muelle en la caleta Aeolian, a 300 metros de la Subestación Baltra, 
en el cual barcos y barcazas pueden atracar, facilitando la logística de grandes y voluminosas 
cargas. Este muelle es utilizado para el abastecimiento de combustible a Galápagos y está a 
cargo de la empresa Petroecuador y de la Armada a través de su Capitanía de Puerto Seymour. 

Los barcos de carga para Galápagos no tienen rutas hacia este muelle, por lo cual el 
Concesionario deberá organizar su logística con ese conocimiento. Así mismo, deberá tener 
en cuenta las consideraciones que se describen en la sección 8.6 para el ingreso de maquinaria 
y personal a las islas. Este muelle fue utilizado para la logística del Proyecto Eólico Baltra como 
se muestra en el Gráfico 11. 

 
Gráfico 11. Descarga de materiales en muelle de isla Baltra 

Desde el muelle hasta el punto más cercano al área del proyecto sobre el camino asfaltado 
existente hay una distancia aproximada de 6.1 km. Este camino cuenta con un carril por 
sentido y presenta condiciones regulares para el rodar de vehículos. 

Desde el extremo del camino asfaltado hasta el punto más cercano al perímetro de la opción 
de implantación del campo fotovoltaico, mostrada en el Gráfico 8, existen 200 metros 
aproximadamente y no existe camino carrozable. 

La logística para la Isla Santa Cruz se desarrolla en el Canal Itabaca, en el cual existe un sistema 
logístico para transportar contenedores desde los barcos de carga hasta la ciudad de Puerto 
Ayora. 

 

 

La isla Baltra cuenta con un muelle en la caleta Aeolian, a 300 metros de la Subestación Baltra, 
en el cual barcos y barcazas pueden atracar, facilitando la logística de grandes y voluminosas
cargas. Este muelle es utilizado para el abastecimiento de combustible a Galápagos y está a 
cargo de la empresa Petroecuador y de la Armada a través de su Capitanía de Puerto Seymour.

Los barcos de carga para Galápagos no tienen rutas hacia este muelle, por lo cual el
Concesionario deberá organizar su logística con ese conocimiento. Así mismo, deberá tener 
en cuenta las consideraciones que se describen en la sección 8.6 para el ingreso de maquinaria
y personal a las islas. 

Desde el muelle hasta el punto más cercano al área del proyecto sobre el camino asfaltado
existente hay una distancia aproximada de 6.1 km. Este camino cuenta con un carril por
sentido y presenta condiciones regulares para el rodar de vehículos.

Desde el extremo del camino asfaltado hasta el punto más cercano al perímetro de la opción
de implantación del campo fotovoltaico, mostrada en el Gráfico 8, existen 200 metros 
aproximadamente y no existe camino carrozable.

La logística para la Isla Santa Cruz se desarrolla en el Canal Itabaca, en el cual existe un sistema
logístico para transportar contenedores desde los barcos de carga hasta la ciudad de Puerto
Ayora.
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7.4. MICRORRED 

La Microrred es un concepto que se hace posible a través de un Sistema de Control Central 
(SCC). El SSC del proyecto contará con el hardware, software y un algoritmo que mantengan 
la estabilidad del sistema eléctrico al tiempo que realizan un despacho óptimo para minimizar 
el consumo de diésel y los costos operativos y maximizar la generación renovable. Para esto, 
un controlador central actúa sobre los controladores de cada uno de los componentes de la 
generación y de la distribución, siguiendo una estructura jerárquica, como la que se muestra 
en el Gráfico 12 de manera referencial. 

 
Gráfico 12. Estructura jerárquica referencial para el sistema de control central de la Microrred. 

El Sistema de Control Central estará conformado por los siguientes elementos: 

La Unidad Central de Proceso y Control es la encargada de computar el despacho óptimo, de 
realizar las acciones de control de alto nivel de todo el sistema y de coordinar a todos los 
controladores para garantizar que los componentes de la generación y la distribución se 
utilicen de la manera más eficiente para mantener la estabilidad del sistema eléctrico. Para lo 
cual, contará con un multiprocesador central e interfaces para comunicación y adquisición de 
datos de las Unidades de Control Grupal, de los Controladores de Unidad y de otros 
componentes del sistema eléctrico como son IEDs de subestaciones y de alimentadores, y del 
SCADA Maestro – OASYS. 

En este nivel de control se evalúa el estado y las limitaciones actuales de los grupos, unidades 
de generación eléctrica y cargas; y se ejecutan lazos de control y algoritmos de control experto 
para garantizar la seguridad operativa del sistema eléctrico. 

La Unidad de Control Grupal es la encargada de llevar a cabo la adquisición de datos de los 
Controladores de Unidad, procesa los comandos y los valores de ajuste enviados por la Unidad 
Central de Proceso y Control, evalúa el estado y las limitaciones actuales de las unidades de 
generación en su grupo, asigna los valores de ajuste a las unidades de generación, comanda 
el encendido y apagado individual de las unidades de generación. 

Las Unidades de Control Grupal pudieran estar integradas en la Unidad Central de Proceso y 
Control. 

El Controlador de Unidad es el elemento que está junto o forma parte de la unidad de 
generación y es el responsable de adquirir datos y del control directo e individual del 
hardware de la unidad de generación, ejecutando el control primario de frecuencia y voltaje 
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a través de curvas de control Droop. Además, entre otros, procesa los comandos y los valores 
de ajuste recibidos desde su controlador superior, ejecutando el encendido y apagado de la 
unidad de generación, el cambio del punto de potencia que entrega la unidad de generación, 
etc. 

El Servidor de Datos Históricos es el conjunto de equipos y programas informáticos que 
almacena en bases de datos los registros obtenidos de, al menos, muestreos 10-minutales de 
los valores máximos, mínimos y promedio de las variables eléctricas (f, V, I, P, Q, FP) 
monitoreadas por el SCC, así como variables operativas específicas y contadores para cada 
unidad de generación o central de generación (por ejemplo: horas de operación, SoC, energía 
entregada y recibida (Wh, VArh)) y registros de operación de IEDs de protección (por ejemplo: 
corrientes de falla) del sistema eléctrico; almacena también valores de las variables medidas 
por la estación meteorológica y otras métricas de la Microrred como las de rendimiento, 
alarmas, etc. El servidor tendrá una capacidad de almacenamiento para al menos 5 años de 
los datos indicados arriba para el Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra; y tendrá la capacidad 
para descargar los datos a medios externos de almacenamiento para liberar espacio. 

Un Reloj GPS controlado satelitalmente será el equipo que provea la estampa de tiempo a los 
registros de las variables y métricas del sistema eléctrico. Los equipos del Sistema de Control 
Central deberán estar sincronizados a este reloj. 

La Consola de Operación es el conjunto de hardware y software que permite al operador del 
sistema de generación de la Empresa Eléctrica tener acceso al Interfaz Hombre – Máquina del 
Sistema de Control Central para supervisar, monitorear y en casos particulares realizar 
operación manual remota sobre los componentes de la Microrred. 

La Consola de Desarrollo es el conjunto de hardware y software que permite al ingeniero 
calificado de la Empresa Eléctrica tener acceso a la plataforma del Sistema de Control Central 
para realizar modificaciones a éste. Mediante esta plataforma (o entorno) se podrá 
implementar y probar la integración de nuevos componentes al SCC, crear y editar las 
pantallas del IHM, modificar los algoritmos de control y administrar usuarios del SCC 
(creación, gestión, permisos). Todo esto de forma paralela y sin perturbar la operación del 
SCC, hasta que no se migren las modificaciones a la plataforma de producción (operación).  

 

Requerimientos básicos del Sistema de Control Central son: 

El Sistema de Control Central debe ser escalable, debe permitir a la Empresa Eléctrica la 
integración de nuevos componentes y unidades del sistema eléctrico al algoritmo de control 
y al IHM, así como la modificación de parámetros de la programación de las lógicas de control 
y la modificación de la interfaz hombre-máquina, todo esto sin la necesidad de recurrir al 
desarrollador del SCC; el SCC debe contar con protocolos de comunicación industrial abiertos, 
como: Modbus (incluidos perfiles SunSpec Alliance), DNP3.0 o IEC-60870, entre otros. 

El Sistema de Control Central debe tener la capacidad para realizar actualizaciones tanto de 
equipos, accesorios y software para evitar su obsolescencia, sin alterar la operatividad y 
funcionalidad de la Microrred. 
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La Microrred seguirá la normativa que se lista para el SCC en el capítulo 9, pero no se limitará 
únicamente al cumplimiento de éstas. 

7.4.1. Funciones del Sistema de Control Central de la Microrred 

El algoritmo que tendrá el Sistema de Control Central de la Microrred debe, al menos, 
realizar simultáneamente las siguientes funciones para mantener la estabilidad y cumplir 
con el despacho óptimo del sistema eléctrico. 

Reserva Rodante. El sistema eléctrico debe mantener niveles mínimos de reserva 
rodante; tanto para reserva rodante ascendente (capacidad de potencia que las unidades 
de generación en operación pueden suministrar, sobre su potencia actual, hasta alcanzar 
su potencia máxima) como para reserva rodante descendente (capacidad de potencia 
que las unidades de generación en operación pueden disminuir, por debajo de su 
potencia actual, hasta alcanzar su potencia mínima). Los niveles mínimos de reserva 
rodante se determinarán en los Estudios Eléctricos que realice el Concesionario, 
considerando que éstos deben garantizar que el sistema eléctrico pueda lograr el 
equilibrio entre generación y demanda, superar fallas en las líneas primarias de 
distribución, superar fallas de generación, cambios en la demanda y cambios repentinos 
en la generación renovable intermitente, todo esto con un impacto mínimo en el 
suministro del servicio público de energía eléctrica.  

Para esto el Sistema de Control Central debe: 

 Funcionar de forma autónoma para mantener la reserva rodante sin 
intervención del operador, en condiciones normales. 

 Ser configurable para requisitos mínimos de reserva rodante en cualquier 
momento. 

 Calcular continuamente la reserva rodante adicional que necesita el 
sistema eléctrico, cuando la generación renovable intermitente esté 
operando. 

 Enviar puntos de ajustes y comandos a las unidades de generación para 
cumplir con la reserva rodante. Pudiendo encender generadores diésel y 
limitar la generación renovable. 

 Ser capaz de detectar cuándo una unidad de generación ya no está 
disponible para su despacho y seguir manteniendo la reserva rodante 
utilizando los demás componentes del sistema eléctrico. 

 Brindar la posibilidad de despachar manualmente las unidades de 
generación diésel cuando sea necesario. 

Control Primario. Este es un control local que actúa directamente sobre el hardware de 
las unidades de generación realizando la regulación primaria de frecuencia y de voltaje 
para limitar sus desviaciones en el corto plazo (segundos) y restaurar el balance entre la 
generación y la demanda. La regulación primaria de la frecuencia y del voltaje se realizará 
a nivel de cada Controlador de Unidad de generación, es decir fuera del algoritmo del 
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control central. Este control primario para las unidades de generación que trabajen como 
fuentes de voltaje se implementará individualmente a través de curvas Droop de 
frecuencia-potencia activa (f-P) y de voltaje-potencia reactiva (V-Q). 

Control Secundario. Este control está implementado en el algoritmo del Sistema de 
Control Central y ejecuta la regulación secundaria de la frecuencia y del voltaje para 
restaurarlas a sus valores de referencia en la barra de 13.8 kV de la Subestación Santa 
Cruz y regular voltaje en la barra de 13.8 kV de la Subestación Baltra en el mediano plazo 
(minutos). 

Para esto el Sistema de Control Central debe: 

 Calcular los requerimientos de potencia activa y reactiva para restaurar 
frecuencia y voltaje. 

 Determinar el reparto de carga entre las unidades de generación que 
trabajan como fuentes de voltaje (generadores sincrónicos e inversores de 
baterías). 

 Producir los ajustes a los parámetros de las curvas Droop de cada unidad 
de generación. 

 Enviar los ajustes a los Controladores de Unidad. 
 Coordinar los ajustes para garantizar que las unidades generadoras 

compartan la carga entre sí de forma pasiva en caso de falla del Sistema de 
Control Central o falla de las telecomunicaciones. 

El Concesionario debe ejecutar los Estudios Eléctricos para identificar los nuevos ajustes 
Droop para las actuales unidades de generación y las potencias mínima y máxima 
permitidas antes de activar las protecciones de potencia inversa, sobrecarga, sobre 
frecuencia o baja frecuencia. 

Los Estudios Eléctricos determinarán que infraestructura adicional para la regulación del 
voltaje del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra deberá ser implementada por el 
Concesionario. 

Control Terciario. Este control del Sistema de Control Central actúa buscando un reparto 
de cargas optimizado en el largo plazo (horas). 

Para esto el Sistema de Control Central debe: 

 Contar con un módulo de predicción de la demanda horaria para, al menos, 
las 24 horas inmediatamente futuras. 

 Procesar la previsión de disponibilidad energética de las futuras 24 horas 
de la Central Despachable. 

 Calcular continuamente un despacho económico del sistema eléctrico 
tanto para el momento como para las siguientes 24 horas, con el objetivo 
de minimizar el costo de generación de energía para la Empresa Eléctrica, 
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mientras maximiza la generación renovable y minimiza el consumo de 
diésel y las emisiones equivalentes de CO2. 

 Optimizar la operación de las unidades de generación diésel considerando 
los costos de mantenimiento, los ciclos de encendido y apagado, las horas 
de funcionamiento y los límites máximo y mínimo de carga. 

 Minimizar el número de unidades de generación diésel que participan en 
la reserva rodante, considerando los requerimientos específicos que tiene 
el sistema eléctrico para su estabilidad. 

 Limitar la generación renovable únicamente cuando sea necesario evitar 
una escasez de reserva rodante descendente y considerando los 
requerimientos específicos que tiene el sistema eléctrico para su 
operación. 

 Enviar los comandos a los Controladores de Unidad. 

Condiciones Especiales de Operación. El Sistema de Control Central deberá afrontar 
condiciones no estándares de operación que surgirían en el nuevo Sistema Eléctrico Santa 
Cruz – Baltra, para lo cual el SCC deberá considerar lo siguiente: 

 Almacenamiento casi lleno. El Sistema de Control Central debe asegurar 
que todos los sistemas de almacenamiento de energía del sistema eléctrico 
nunca lleguen a su nivel máximo de carga, porque su aporte a la estabilidad 
eléctrica se convertiría en unidireccional; para lo cual, antes de que se 
llegue a este punto se deberá desconectar progresivamente unidades de 
generación diésel sin causar escasez de reserva rodante ascendente, al 
acercarse más al punto máximo de carga se deberá limitar la cantidad de 
generación renovable. 

 Almacenamiento casi vacío. De igual manera, el Sistema de Control Central 
debe asegurar que todos los sistemas de almacenamiento de energía del 
sistema eléctrico de generación nunca lleguen a su nivel mínimo de carga; 
para lo cual, antes de que se llegue a este punto se deberá comandar se 
produzca la mayor cantidad de generación renovable posible sin causar 
escasez de reserva rodante descendente, al acercarse más al punto mínimo 
de carga se deberá encender progresivamente las unidades de generación 
diésel. 

 Operación Diesel-off. El Sistema de Control Central debe ser capaz de 
apagar todas las unidades de generación diésel en caso de que los nuevos 
Sistemas de Almacenamiento de Energía en Baterías (BESS) sean capaces 
de cumplir con los requisitos de reserva rodante y de seguridad operativa 
del sistema eléctrico por sí solos. En este modo de operación la capacidad 
de corriente de corto circuito del sistema eléctrico se reducirá 
significativamente, por lo cual, el Concesionario realizará los Estudios 
Eléctricos para determinar esquemas de protección que garanticen la 
localización, despeje y aislamiento de fallas en el sistema eléctrico y que su 
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implementación sea posible en los actuales equipos de protección 
instalados en el sistema. Estos esquemas incluirán el implementar 
protecciones adaptativas, en base a conjuntos de parametrización de 
protecciones en los IEDs y reconectadores que se activen por mando del 
SCC y de acuerdo con el modo de operación. 

 Seccionalización del sistema eléctrico. De producirse un aislamiento de 
conjuntos de generación y demanda en el sistema eléctrico por apertura 
de un elemento de protección ante una falla, el Sistema de Control Central 
debe contar con procedimientos sobre cómo actuar en este caso. Así, el 
Concesionario deberá desarrollar en coordinación con la Empresa Eléctrica 
los procedimientos para manejar la seccionalización de tal manera que 
cada conjunto de generación-demanda permanezca en operación. 

 Arranque en negro del sistema eléctrico. El Sistema de Control Central 
tendrá la capacidad de energizar el Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra 
luego de una desconexión total. Para ejecutar esto, el SCC buscará que las 
operaciones que se realicen sean simples, utilicen la automatización de las 
unidades de generación que operan como fuentes de voltaje y que se 
priorice la seguridad del personal de la Empresa Eléctrica. La reconexión de 
las cabeceras de alimentadores y de reconectadores la efectuará 
únicamente el operador del sistema eléctrico, para lo cual, utilizará la 
operación manual remota de interruptores y reconectadores que debe 
estar disponible en el IHM del SCC. 

 Transferencia de carga. El Sistema de Control Central debe ser capaz de 
transferir toda la carga de la Central Despachable y Parque Eólico Baltra 
hacia la Central Térmica Santa Cruz a través de una operación manual 
remota ejecutada por el operador en el IHM. Esto para asegurar la 
continuidad del servicio eléctrico si el Sistema de Interconexión Baltra – 
Santa Cruz requiere ser desconectado. 

 Deslastre de carga. El Sistema de Control Central monitorea la frecuencia 
y voltaje en las barras de 13.8 kV en las subestaciones Baltra y Santa Cruz y 
en los reconectadores de la distribución. Como una herramienta adicional, 
a utilizar en el caso de presentarse niveles de desbalance o inestabilidad 
del sistema eléctrico que no puedan ser resueltos por acciones sobre las 
unidades de generación, el SCC tendrá la capacidad de comandar 
automáticamente la apertura de reconectadores y/o de interruptores de 
las celdas de alimentadores. 

7.4.2. Estrategias de Despacho de los Componentes de la Microrred 

Los algoritmos y las acciones de mandos del Sistema de Control Central de la Microrred 
deben, al menos, llevar a cabo las estrategias de despacho de los componentes de 
generación del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra, que se indican a continuación.  



Esp. Tec. Proy. “Fotovoltaico Conolophus”, Islas Galápagos  43 

Central Despachable. La estrategia de despacho de este componente requiere lo 
siguiente: 

 El SCC operará los inversores del BESS en modo de fuente de voltaje y 
cumpliendo los requisitos operativos solicitados para estos equipos. 

 El SCC garantizará que los bancos de baterías del BESS permanezcan 
igualmente cargados durante la operación. 

 El SCC tendrá la capacidad de ajustar la repartición de carga entre el BESS 
y otras fuentes de voltaje como las unidades de generación diésel. 

 El SCC tendrá la capacidad de controlar la frecuencia del sistema eléctrico 
cuando el BESS se la única fuente de voltaje o cuando esté trabajando en 
paralelo con otras fuentes de voltaje. 

 El SCC tendrá la capacidad de controlar el voltaje del sistema eléctrico 
cuando el BESS sea la única fuente de voltaje o cuando esté trabajando en 
paralelo con otras fuentes de voltaje. 

 El SCC tendrá la capacidad de utilizar el BESS para arranque en negro del 
sistema eléctrico en caso de un apagón general. 

 El SCC podrá cargar el BESS con algún remanente de la producción de las 
centrales renovables de la Empresa Eléctrica. 

 El SCC deberá controlar la potencia máxima del Campo Fotovoltaico, 
limitándola para evitar que los BESS se carguen más allá de su nivel máximo 
de carga, para evitar que las unidades de generación diésel operen debajo 
de su límite mínimo de potencia y para evitar escasez de reserva rodante 
descendente. 

Sistema de Almacenamiento de Energía en Baterías Puerto Ayora. La estrategia de 
despacho de este componente requiere lo siguiente: 

 El SCC cargará el BESS Pto. Ayora con la generación de la Central 
Despachable y algún remanente de la generación renovable de la Empresa 
Eléctrica. 

 El SCC operará los inversores del BESS Pto. Ayora en modo de fuente de 
voltaje y cumpliendo los requisitos operativos solicitados para estos 
equipos. 

 El SCC garantizará que los bancos de baterías del BESS Pto. Ayora 
permanezcan igualmente cargados durante la operación. 

 El SCC tendrá la capacidad de ajustar la repartición de carga entre el BESS 
Pto. Ayora y otras fuentes de voltaje como las unidades de generación 
diésel. 

 El SCC tendrá la capacidad de controlar la frecuencia del sistema eléctrico 
cuando los BESS Pto. Ayora sean las únicas fuentes de voltaje o cuando 
estén trabajando en paralelo con otras fuentes de voltaje. 
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 El SCC tendrá la capacidad de controlar el voltaje del sistema eléctrico 
cuando los BESS Pto. Ayora sean las únicas fuentes de voltaje o cuando 
estén trabajando en paralelo con otras fuentes de voltaje. 

 El SCC aprovechará el BESS Pto. Ayora para la estabilidad de la red y/o el 
despacho económico, respetando las consideraciones mencionadas. 

 El SCC tendrá la capacidad de utilizar el BESS Pto. Ayora para arranque en 
negro del sistema eléctrico. 

Unidades de Generación Diésel de la Central Térmica Santa Cruz. La estrategia de 
despacho de este componente requiere lo siguiente: 

 El Sistema de Control Central (SCC) tendrá la capacidad de encender y 
apagar las unidades de generación diésel mediante un comando directo al 
controlador de la unidad. Al recibir el comando de encendido el 
controlador de la unidad ejecutará las tareas que lleven a la unidad de 
generación a entrar en operación y conectarse al sistema eléctrico, sin 
requerir acción alguna del operador. Al recibir el comando de apagado el 
controlador de la unidad ejecutará las tareas que lleven a la unidad de 
generación a desconectarse del sistema eléctrico y a la parada. Para el caso 
de las unidades de generación Hyundai, el Concesionario deberá 
desarrollar los procedimientos y controles en el SCC para que previo al 
encendido, el personal de operaciones realice el chequeo manual 
requerido para este tipo de generador diésel. 

 Las unidades de generación diésel operarán para garantizar la suficiente 
reserva rodante y más aún cuando los nuevos Sistemas de Almacenamiento 
de Energía en Baterías (BESS) estén casi vacíos. 

 El SCC tendrá la capacidad de ajustar la repartición de carga entre las 
unidades de generación diésel en paralelo y con los BESS. 

 El SCC tendrá la capacidad de controlar la frecuencia del sistema eléctrico 
cuando las unidades de generación diésel sean las únicas fuentes de voltaje 
o cuando estén trabajando en paralelo con otras fuentes de voltaje como 
los BESS. 

 El SCC tendrá la capacidad de controlar el voltaje del sistema eléctrico 
cuando las unidades de generación diésel sean las únicas fuentes de voltaje 
o cuando estén trabajando en paralelo con otras fuentes de voltaje como 
los BESS. 

 El SCC aceptará la configuración de límites de potencia máxima y mínima 
para el funcionamiento de cada una de las unidades de generación diésel, 
y los tiempos que requieren durante el encendido para comenzar a generar 
y el tiempo de enfriamiento que requieren antes del apagado. 
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 El SCC garantizará un uso rotativo de las unidades de generación diésel, 
procurando que similares unidades de generación diésel tengan similares 
ciclos de trabajo. 

 El SCC tendrá la capacidad de utilizar las unidades de generación diésel para 
arranque en negro del sistema eléctrico en caso de un apagón general. 

Planta Fotovoltaica Puerto Ayora.  

La estrategia de despacho de este componente requiere lo siguiente: 

 El SCC dará despacho preferencial y prioritario a la generación renovable 
de esta central.  

 El SCC no deberá limitar la potencia de esta central durante condiciones 
normales de operación. 

 El SCC, en el caso de no poder despachar el 100% de la generación 
renovable de esta central fotovoltaica a la demanda, utilizará este 
remanente de energía para cargar los BESS disponibles tanto de la Empresa 
Eléctrica como del Concesionario.  

 El SCC podrá limitar la potencia máxima de la generación renovable de esta 
central únicamente cuando se haya limitado la potencia de la Central 
Despachable hasta su límite técnico inferior admisible. Esta limitación se 
aplicará únicamente cuando se deba evitar que los BESS se carguen más 
allá de su nivel máximo de carga, que las unidades de generación diésel 
operen debajo de su límite mínimo de potencia y que exista escasez de 
reserva rodante descendente.  

Parque Eólico Baltra.  

La estrategia de despacho de este componente requiere lo siguiente: 

 El SCC dará despacho preferencial y prioritario a la generación renovable 
de esta central.  

 El SCC no deberá limitar la potencia de las turbinas eólicas durante 
condiciones normales de operación. 

 El SCC, en el caso de no poder despachar el 100% de la generación 
renovable de esta central eólica a la demanda, utilizará este remanente de 
energía para cargar los BESS disponibles, tanto de la Empresa Eléctrica 
como del Concesionario. 

 El SCC podrá limitar la potencia máxima de la generación renovable de esta 
central eólica únicamente cuando se haya limitado la potencia de la Central 
Despachable hasta su límite técnico inferior admisible y después de llegar 
al límite técnico inferior admisible de potencia de la Planta FV Puerto 
Ayora. Esta limitación se aplicará únicamente cuando se deba evitar que 
los BESS se carguen más allá de su nivel máximo de carga, que las unidades 
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de generación diésel operen debajo de su límite mínimo de potencia y que 
exista escasez de reserva rodante descendente. 

 El SCC aceptará la configuración de límites de potencia mínima para el 
funcionamiento de cada una de las turbinas eólicas. 

 El diseño de la Microrred debe garantizar que, en caso de pérdida de 
comunicación entre el SCC y las turbinas eólicas, no existirá sobrecarga de 
los BESS y que las unidades de generación diésel no operarán en potencia 
inversa. 

Sistema de Baterías de la Planta FV y Baterías Baltra.  

La estrategia de despacho de este componente requiere lo siguiente: 

 El SCC cargará el sistema de baterías de plomo ácido preferentemente con 
la generación excedente del Parque Eólico Baltra y de la Planta FV Puerto 
Ayora, también podrá cargarlo con la generación de la Central 
Despachable. 

 El SCC comandará el despacho (carga o descarga) del sistema de baterías 
de plomo ácido. 

 El SCC no debe entrar en conflicto con las limitaciones operativas del 
sistema de baterías de plomo ácido. 

 El SCC aprovechará el sistema de baterías de plomo ácido para la 
estabilidad de la red y/o el despacho económico, respetando los 
requerimientos y limitaciones mencionados.  

7.4.3. Interfaz y Redundancia del Sistema de Control Central 

Interfaz Hombre – Máquina (IHM). El Sistema de Control Central contará con un interfaz 
hombre – máquina (preferiblemente bajo estándar ANSI/ISA-101.01-2015) que le 
permita monitorear, auditar y controlar tanto local como remotamente el sistema 
eléctrico. El IHM debe: 

 Contar con una interfaz gráfica que permita apertura de sesiones de 
usuario jerarquizadas (como: administración, supervisión, operación, 
monitoreo) a través de terminales remotas (PCs, laptops) vía interfaces 
web/html. 

 El usuario administrador será el único con el único con la capacidad de 
asignar usuarios y accesos dentro de la jerarquía que se implemente. 

 La interfaz gráfica del usuario tendrá representaciones de las unidades de 
generación, equipo de seccionamiento, líneas de interconexión eléctrica y 
de la carga; es decir, un esquema eléctrico o un diagrama unifilar del 
Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra. 

 La interfaz gráfica mostrará los valores en tiempo real de las principales 
variables eléctricas (f, I, V, P, Q, FP) de todo el sistema, de las unidades de 
generación o centrales de generación y de la carga, así como otras métricas 
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de las centrales de generación, de la carga y del sistema como: energía 
importada y exportada, State of Charge (SoC), energía disponible, reserva 
rodante, estado de interruptores, entre otros. 

 Detectar cuándo una unidad de generación no está disponible para su 
despacho. 

 Permitir el ajuste en tiempo real de parámetros claves del Sistema de 
Control Central como: reservas rodantes mínimas, capacidades máximas y 
mínimas de potencia de las unidades de generación, etc. 

 Permitir operación manual remota de los componentes del sistema 
eléctrico en caso de contingencia o arranque en negro, tales como 
maniobras de operación sobre las unidades generadoras, interruptores de 
celdas de las subestaciones y reconectadores de la distribución.  

 Proporcionar alarmas críticas de los componentes del sistema eléctrico y 
del Sistema de Control Central de la Microrred, datos de la operación de 
IEDs de protección (corrientes de falla), información detallada sobre los 
errores y las acciones que debe tomar el operador o el equipo de ingeniería. 

 Generar gráficas en base a los datos actuales y registros históricos de las 
variables y métricas. 

 Permitir generar reportes personalizados con los datos históricos de las 
variables y métricas del sistema eléctrico en muestreos al menos 10-
minutales y de 1 hora y poder exportarlos en formatos cvs, xlxs, txt. 

Redundancia. El Sistema de Control Central debe garantizar su confiabilidad a través de 
un diseño redundante, para lo cual los principales elementos del Sistema de Control 
Central tendrán un equipo principal y un equipo respaldo operando en Hot Standby, el 
uno en isla Baltra y el otro en Puerto Ayora, para detalles de sus ubicaciones referirse a 
la sección 7.4.7. De existir falla en el equipo principal el equipo de respaldo entrará 
automática e inmediatamente en operación, reemplazando todas las funciones del 
equipo principal sin que la estabilidad del sistema eléctrico se vea afectada. 

7.4.4. Integración de los componentes del sistema eléctrico a la Microrred. 

El Concesionario deberá integrar a los componentes de generación y distribución del 
Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra en el Sistema de Control Central de la Microrred, 
logrando que el sistema de control opere los componentes en base a las funcionalidades 
y estrategias de despacho descritas anteriormente. Para lograr esto, el Concesionario 
deberá realizar las adaptaciones que se requieran para incorporar los componentes del 
sistema eléctrico al SCC, así como las modificaciones pertinentes en las redes de datos. A 
continuación, se describen algunos de los aspectos de la integración que deben tenerse 
en cuenta para cada componente del sistema eléctrico. 

Central Despachable. Para la integración de esta nueva central, el Concesionario 
confirmará la absoluta compatibilidad de la Unidad Central de Proceso y Control y/o 
Unidad de Control Grupal del SCC con los controladores del BESS e inversores. 
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Sistema de Almacenamiento de Energía en Baterías Puerto Ayora. Para la integración 
de este nuevo componente, el Concesionario confirmará la absoluta compatibilidad de la 
Unidad Central de Proceso y Control y/o Unidad de Control Grupal del SCC con los 
controladores del BESS e inversores. 

Unidades de Generación Diésel de la Central Térmica Santa Cruz. El Concesionario 
tendrá la entera responsabilidad de realizar la integración a la Microrred de los 
generadores Caterpillar modernizados, Hyundai y futuros nuevos generadores instalados 
antes del inicio de la ejecución del proyecto. 

Planta Fotovoltaica Puerto Ayora. El Concesionario tendrá la entera responsabilidad de 
realizar la integración de los inversores fotovoltaicos a la Microrred. 

Parque Eólico Baltra. El Concesionario tendrá la entera responsabilidad de realizar la 
integración de las turbinas eólicas a la Microrred. El Concesionario tomará en cuenta la 
necesidad de desarrollar una interfaz para que las turbinas puedan ser operadas desde 
la Microrred, este desarrollo deberá realizarlo a través del fabricante de las turbinas. Los 
costos del desarrollo de esta interfaz estarán a cargo del Concesionario. 

Sistema de Baterías de la Planta FV y Baterías Baltra. La integración se realizará 
únicamente para el sistema de baterías de plomo ácido, el Concesionario se asegurará 
que la Unidad Central de Proceso y Control y/o la Unidad de Control Grupal del SCC es 
compatible con el controlador del sistema de baterías. El Concesionario tendrá la entera 
responsabilidad de realizar la integración a la Microrred del sistema de baterías de plomo 
ácido. El Concesionario tomará en cuenta que no son permitidos cambios a la 
programación existente del PLC, por lo cual el SCC solamente podrá enviar, mediante 
comunicación, valores para los parámetros indicados en la sección 5.3.4. 

El Sistema de Control Central debe respetar y no debe entrar en conflicto con los 
objetivos propios de control que tienen los sistemas de baterías de ion de litio y de plomo 
ácido. 

Subestaciones y Sistema de Distribución. El Concesionario deberá realizar todos los 
trabajos necesarios para integrar al menos los siguientes elementos de las subestaciones 
Baltra, Conolophus y Santa Cruz y del sistema de distribución de isla Santa Cruz: 

 Celdas de los alimentadores (cargas) y Celdas de generación. Considerando 
que las señales de datos y mandos de las celdas están concentradas en los 
equipos Concentradores de Datos de las subestaciones, referirse a sección 
5.3.5. 

 Equipos reconectadores instalados en los alimentadores de la isla Santa 
Cruz. Considerando que las señales de datos y mandos de los 
reconectadores están concentradas en una RTU, referirse a sección 5.3.6. 
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7.4.5. Modificaciones a las Redes de Telecomunicaciones 

El funcionamiento del Sistema de Control Central de la Microrred demanda que se 
establezcan enlaces de telecomunicación entre los distintos Controladores de Unidad y 
la Unidad Central de Proceso y Control y/o la Unidad de Control Grupal.  

Para lo cual, deberán efectuarse adaptaciones y/o implementaciones a la actual 
infraestructura de telecomunicaciones de la Empresa Eléctrica, ya sea a nivel de capa 
física y/o a nivel de protocolos de comunicación. Estas modificaciones deben buscar 
minimizar los retrasos en las telecomunicaciones, evitando en lo posible que los 
comandos a los Controladores de Unidad pasen por elementos como RTUs, PLCs o 
SCADAs intermediarios. 

Las adaptaciones y/o implementaciones no deberán comprometer la seguridad de los 
IEDs, RTUs, PLCs y SCADA locales de cada centro de generación o subestaciones; y 
deberán mantener y no afectar las funcionalidades de estos y sus integraciones al SCADA 
Maestro-OASYS. 

El Concesionario es el responsable de realizar las modificaciones que requieran las redes 
de datos de la Empresa Eléctrica para poner en operación el Sistema de Control Central 
de la Microrred, ya sea aplicando adaptaciones, instalando nuevos equipos u otras 
nuevas implementaciones. Toda modificación de las redes de datos de la Empresa 
Eléctrica deberá contar con su autorización y coordinación. 

El Concesionario deberá implementar medidas de seguridad de datos (como firewalls 
para redes industriales, SCADA) en la solución que proponga para la red de datos del 
Sistema de Control Central, tomando estrictas medidas para conexiones al exterior. 

El Concesionario debe considerar que la Empresa Eléctrica tiene como punto común para 
las redes de datos del sistema eléctrico (ver) al Centro de Datos en el Edificio Técnico de 
la empresa, ubicado en la Central Térmica Santa Cruz en la ciudad de Puerto Ayora. 

El Concesionario debe considerar que podrá colocar equipos de red (switch, firewall, 
router) del SCC en el Centro de Datos para tener acceso a las actuales redes de datos de 
la Empresa Eléctrica. Así también, la Empresa Eléctrica pone a su disposición un espacio 
limitado libre en uno de sus racks. El Concesionario deberá verificar si el espacio de rack 
se adapta a su solución, caso contrario deberá adecuar su propio rack en el Centro de 
Datos, considerando el limitado espacio disponible en esta área. 

El Concesionario debe considerar que la Empresa Eléctrica no tiene disponibles hilos de 
fibra óptica entre la Subestación Santa Cruz y el Centro de Datos en el Edificio Técnico. 
Por lo cual, deberá implementar el enlace de fibra que requiera para su solución e instalar 
el respectivo rack en la Subestación. Así, también deberá considerar instalar un enlace de 
fibra óptica entre el Centro de Datos y la generación térmica, con el respectivo rack. 

El Concesionario debe considerar que la Empresa Eléctrica pondrá a su disposición al 
menos 2 hilos de fibra óptica del nuevo cable de fibra que se implementará con el 
segundo circuito de la línea de subtransmisión entre SE Conolophus y SE Santa Cruz. 
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El Concesionario debe considerar que no seccionará el actual cable de fibra óptica del 
Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz. Sin embargo, deberá implementar un cable 
de fibra óptica entre la SE Conolophus y la más cercana caja de empalme del actual cable 
OPGW, con la finalidad de mantener la protección diferencial del primer circuito de la 
línea de subtransmisión, en la sección entre la SE Baltra y la SE Conolophus. 

7.4.6. Integración con SCADA Maestro-OASYS 

El Sistema de Control Central de la Microred deberá contar con el equipamiento y 
funcionalidades que permitan la transmisión/recepción de señales de datos mediante 
protocolo DNP3.0 con el SCADA Maestro-OASYS. 

El SCC proporcionará al SCADA Maestro-OASYS los datos de la Central Despachable 
(incluidos los de la estación meteorológica) y del BESS Pto. Ayora correspondientes a: las 
variables eléctricas, estados, mandos y contadores a nivel de equipos principales y/o 
subsistemas, entre otros que la Empresa Eléctrica considere importantes. De tal manera, 
que se pueda visualizar el estado operativo de la central y de las baterías en un diagrama 
unifilar en el SCADA Maestro-OASYS. 

El Concesionario se encargará de implementar todo el equipamiento e infraestructura 
que se requiera para que el SCC intercambie las señales mediante protocolo DNP3.0 en 
un puerto del SWITCH BORDE (ver Gráfico 5) del SCADA Maestro-OASYS, el cual está 
ubicado en el Centro de Datos del Edificio Técnico en Puerto Ayora. El equipamiento 
podría incluir una RTU/Concentrador/Gateway. 

El Concesionario debe configurar el SCC de tal manera que para el SCADA Maestro-OASYS 
le sea indiferente de que equipo provienen las señales de datos del SCC, ya sea del equipo 
principal o del de respaldo. 

El Concesionario entregará el diagrama unifilar de las instalaciones (Central Despachable 
y BESS Pto. Ayora) y el correspondiente mapa de señales DNP3.0 que deberán estar 
interrelacionados. 

El Concesionario debe considerar lo siguiente para elaborar el mapa de señales a ser 
enviadas al SCADA-Maestro OASYS: 

 Protocolo Industrial: DNP3.0 
 Puerto de enlace: 20000 
 Tipo de señales: analógicas, digitales (alarmas, advertencias, estado, 

mandos), contadores. 
 Tipo de dato: 

o Digitales: Binario. 
o Analógicas: con signo 16 bits, sin signo 16 bits, Flotante. 
o Contadores: sin signo 16 bits. 

 Bloques de señales:  
o Solicitadas (todos los pollings podrán variar 1~20 minutos) 
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o No Solicitadas. 
 El polling de señales Solicitadas desde el SCADA Maestro-OASYS se realizará 

por clases: 
o Clase 1: Señales tipo digitales (polling cada 1 minuto) 
o Clase 2: Señales tipo analógicas (polling cada 10 minutos) 
o Clase 3: Señales tipo contadores (polling cada 20 minutos) 

 Las instalaciones reportarán las señales No Solicitadas al SCADA Maestro-
OASYS cada vez que exista un cambio en una señal digital o cuando los 
valores de una señal analógica estén fuera del rango normal. 

 El mapa de señales deberá contener, por lo menos, lo siguiente para cada 
señal: 

o Coordenada DNP3.0. 
o Tipo de señal. 
o Tipo de dato. 
o Unidad del valor que reporta. 
o Múltiplo o submúltiplo de la unidad en que se reporta el valor. 

Ejemplo: mili, kilo, mega, giga, etc.  
o Límite superior e inferior del rango de valores normales y valor de 

la variación a reportar. Esto sólo para las señales analógicas No 
Solicitadas. 

o Nombre del equipo o subsistema al que corresponde la señal. En 
relación con lo que indique el diagrama unifilar. 

o Nombre de la ubicación del equipo o subsistema (nombre de celda, 
bahía, contenedor o área de pertenencia). 

o Descripción detallada y clara de la señal. 
o Identificador de la señal en el SCADA local de la instalación o en el 

SCC. 
El Concesionario entregará el mapa se señales de datos y mandos en formato de hoja de 
datos (.xlxs) y en formato PDF, este último deberá contener firma de responsabilidad.  

7.4.7. Aprobación, Instalación, Responsabilidad de la O&M y Custodia del SCC 

Aprobación. El Concesionario seguirá lo pertinente del Contrato de Conexión para la 
aprobación de la ingeniera básica y de detalle y los suministros a instalar. Por lo cual, el 
Concesionario deberá presentar los respectivos documentos para aprobación. 

Instalación. La instalación de todos los componentes de hardware y software del Sistema 
de Control Central de la Microrred estará a cargo del Concesionario. El equipamiento del 
Sistema de Control Central que funcione como principal será instalado en la Central 
Despachable, mientras que el equipamiento del Sistema de Control Central que funcione 
como respaldo Hot Standby se instalará en el cuarto de racks de equipos de comunicación 
en la Subestación Santa Cruz en la ciudad de Puerto Ayora. 
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La Consola de Operación se instalará en el Centro de Operación y Despacho de la Empresa 
Eléctrica en el Edificio Técnico en la ciudad de Puerto Ayora. 

La Consola de Desarrollo se instalará en la Central Térmica Santa Cruz en la ciudad de 
Puerto Ayora, en el lugar que especifique la Empresa Eléctrica. 

Responsabilidad de la Operación, Mantenimiento y Custodia. La responsabilidad de la 
operación, mantenimiento y custodia de los componentes del SCC se muestra en la Tabla 
7. 

Tabla 7. Responsabilidades de O&M y Custodia de componentes del SCC 

Componente SCC  Operación Mantenimiento Custodia 
          

Equipamiento y Software principal del SCC 
(Unidad Central de Proceso y Control, 
Unidades Grupal, Servidor de Datos, GPS, 
Consolas). 

→ Empresa 
Eléctrica Concesionario Empresa 

Eléctrica 

Equipamiento y Software redundante del 
SCC. (Unidad Central de Proceso y Control, 
Unidades Grupal, GPS) 

→ Empresa 
Eléctrica Concesionario Empresa 

Eléctrica 

Equipamiento y Software de la red de 
datos del SCC. (Equipos de redes, enlaces 
de fibra óptica entre Centro de Datos a SE 
SCX y Centro de Datos a Generadores 
Térmicos) 

→ Empresa 
Eléctrica Concesionario Empresa 

Eléctrica 

Adaptaciones a componentes y 
modificaciones a las redes de datos locales 
de los componentes del sistema eléctrico. 

→ Empresa 
Eléctrica 

Empresa 
Eléctrica 

Empresa 
Eléctrica 

 

La Empresa Eléctrica iniciará la custodia de los componentes del SCC una vez terminada 
la implementación, puesta en marcha y operación experimental del proyecto.  

La operación del Sistema de Control Central de la Microrred estará a cargo de la Empresa 
Eléctrica, para lo cual el Concesionario brindará la capacitación y soporte requerido. 

El mantenimiento preventivo y correctivo lo realizará el Concesionario durante el plazo 
del Contrato de Concesión y tendrá la supervisión de la Empresa Eléctrica. 

El Concesionario mantendrá en sitio y bajo custodia de la Empresa Eléctrica, un mínimo 
de equipos de red y repuestos del SCC para asegurar un expedito mantenimiento 
correctivo. 

7.4.8. Documentación y Software 

Para asegurar la adecuada operación del Sistema de Control Central de la Microrred por 
parte de la Empresa Eléctrica, el Concesionario debe proveer la documentación del SCC: 
manuales de equipos, manual de operación, textos explicativos, diagramas de bloque, 
planos de lo implementado, descripciones, diagramas de flujo, etc., necesarios para 
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ilustrar la filosofía y operación del sistema, para proveer instrucciones al operador y 
equipo de ingeniería de la Empresa Eléctrica, para administrar la base de datos y para 
comprender la instalación, configuración, administración y mantenimiento del sistema. 
Lo anterior se aplica tanto para todo el hardware como para el software. 

Los documentos estarán escritos en idioma español, para documentos que originalmente 
estén en idioma inglés, se entregarán las últimas versiones en idioma inglés y español. 

Esta documentación incluirá también los procedimientos para reiniciar el sistema 
eléctrico luego de un apagón general, los procedimientos para atender fallas en el SCC, 
los procedimientos para acciones que requieran la intervención del operador, listado de 
todos los errores con su descripción pormenorizada y acciones a seguir, entre otros, que 
aseguren a la Empresa Eléctrica poder responder adecuadamente a situaciones 
operativas de la Microrred. 

El Concesionario entregará a la Empresa Eléctrica una imagen del software del Sistema 
de Control Central de la Microrred para ser utilizado en la recuperación del SCC en caso 
de daño de la Unidad Central de Proceso y Control, así como una imagen del software del 
servidor de datos históricos para su recuperación en caso de daño del equipo. Si los 
softwares son licenciados, el Concesionario entregará las licencias correspondientes. 

La documentación en versión borrador deberá ser entregada a la Empresa Eléctrica en 
formato digital antes del inicio de la fase de operación experimental. La versión final de 
la documentación, actualizada según lo que corresponda, y las imágenes de los softwares 
deberán ser entregadas al final de la fase de operación experimental. 

La documentación final será entregada en formato digital y un ejemplar impreso a la 
Empresa Eléctrica. 

7.4.9. Capacitación 

La operación y expansión correcta y eficiente de la Microrred requiere personal de la 
Empresa Eléctrica apropiadamente entrenado, por lo cual el Concesionario proveerá 
sesiones de capacitación al personal de la Empresa Eléctrica sobre todos los elementos 
del Sistema de Control Central de la Microrred. Las sesiones serán tanto magistrales en 
aula como prácticas usando el sistema implementado.  

7.4.10. Soporte (Acuerdo a Nivel de Servicio) 

El Sistema de Control Central de la Microrred es un desarrollo específico para las 
condiciones del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra y es altamente especializado, por lo 
cual las necesidades de soporte que demande este sistema deben ser resueltas con el 
apoyo de sus desarrolladores y fabricante. 

Para asegurar un adecuado soporte a la operación del SCC es necesario que el 
Concesionario suscriba contratos de Acuerdo de Nivel de Servicio (ANS) con los 
fabricantes, desarrolladores y/o proveedores de los siguientes componentes del SCC: 
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 Equipamiento y Software principal y redundante del SCC, incluidos los 
algoritmos para la operación del SCC y el Interfaz Hombre – Máquina. 

 Equipamiento y Software de la red de datos del SCC (equipos de red y 
enlaces de telecomunicaciones). 

El/los ANS deben prolongarse por todo el tiempo que dure el Contrato de Concesión y su 
soporte tener un esquema 24/7 (24 horas del día, 7 días a la semana). Estos deben incluir 
al menos lo siguiente: 

 Gestión mediante un centro de atención al cliente en línea que genere 
casos/ incidencias/ticket para seguimiento y resolución del requerimiento, 
además de contar con multinivel de asistencia. 

 Contar con un centro de asistencia técnica del fabricante/desarrollador 
que, al menos, brinden soporte en diagnosticar problemas del sistema, 
configurar, solucionar problemas y proporcionar soluciones alternativas. 

 Acceso a nuevas versiones de software, alertas técnicas y boletines. 
 Reemplazo de equipos y partes. 
 Tiempos de resolución de acuerdo con la gravedad del incidente, debiendo 

los más críticos ser atendidos y buscar su resolución dentro de la hora de 
generado el caso. Se entiende por los más críticos a eventos que pongan 
en riesgo la continuidad del servicio eléctrico. 

La Empresa Eléctrica emitirá directamente los requerimientos de soporte a los 
proveedores del/de los ANS. 
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7.5. CENTRAL DESPACHABLE DE GENERACIÓN RENOVABLE FOTOVOLTAICA 

La planificación de la expansión de la generación en el Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra 
se basa en la utilización de las fuentes renovables de energía que tiene la isla Baltra, para el 
caso de este proyecto se aprovechará el recurso solar. 

Al tener el recurso solar una naturaleza intermitente, una planta fotovoltaica convencional 
no sería la solución más apropiada para lograr estabilidad eléctrica y alta penetración de 
energía renovable en un sistema eléctrico aislado y débil, por lo tanto, el proyecto propone 
una central que emule el comportamiento de los generadores sincrónicos. Para lo cual, 
plantea una solución que acopla a un sistema fotovoltaico y a bancos de baterías en una barra 
de corriente directa, que a su vez se conecta con un inversor para interactuar con el sistema 
eléctrico; siendo las características operativas del inversor las que tendrán el impacto más 
significativo en la estabilidad del sistema eléctrico. 

A esta solución se la ha denominado Central Despachable de Generación Renovable 
Fotovoltaica y cuyo diseño conceptual se muestra a continuación. 

 
Gráfico 13. Diseño conceptual de la Central Despachable Renovable 

Así, la Central Despachable deberá proveer al sistema eléctrico una potencia que no refleje la 
intermitencia del recurso solar y ser capaz de proveer energía según se la demande. 

La Central Despachable deberá tener un diseño modular y con línea redundante para la 
evacuación de su generación; y deberá disponer de tecnologías que garanticen la estabilidad 
y confiabilidad de la operación del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra. 

A continuación, se describen los requisitos de los componentes de la Central Despachable. 

7.5.1. Campo Fotovoltaico 

Para el diseño e implementación del campo fotovoltaico se prefiere se sigan, pero no se 
limitará al uso de la siguiente normativa: IEC TS 62738, IEC 62548, IEC TS 63049, IEC 62790 
entre otras que se listan para la planta fotovoltaica en el capítulo 9. 
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Capacidad. La potencia nominal del campo fotovoltaico será de 14.8 MWp +/- 2%. Los 
Oferentes propondrán una potencia del campo fotovoltaico considerando un análisis 
técnico – económico que busque una alta penetración de energía renovable en el primer 
año de operación del proyecto. 

Implantación. El campo fotovoltaico se emplazará en el área disponible en isla Baltra 
indicada en la sección 7.2.1, para lo cual se deberá: 

 Aprovechar en lo posible la antigua pista aérea. 
 Optimizar el tamaño de la implantación. 
 Diseñar la implantación para utilizar la menor cantidad posible de material 

pétreo. El cual es escaso en las islas. 
 Diseñar la implantación cumpliendo con lo que indique el Plan de Manejo 

Ambiental de la central. 

La necesidad de un vallado perimetral la deberá determinar el Estudio de Impacto 
Ambiental. 

Paneles Fotovoltaicos. Se preferirá el uso de celdas fotovoltaicas con tecnología de silicio 
y paneles con una potencia que permita optimizar el tamaño de la implantación. La 
superficie de los paneles será antireflectiva. Los paneles fotovoltaicos deben cumplir, al 
menos, con las normas IEC 61730 e IEC 61215 o sus equivalentes; refiérase a otras normas 
que se recomiendan en para paneles fotovoltaicos en el capítulo 9. 

Estructuras. Se deberán utilizar estructuras de soporte para los paneles fotovoltaicos que 
sean aptas para ser instaladas junto al mar y para climas húmedos, calientes y salinos. Se 
debe considerar que su tiempo de vida útil sea superior al tiempo de concesión del 
proyecto. La protección anticorrosión al menos debe cumplir con lo indicado por la norma 
EN ISO 12944-5 para el tipo de clima del sitio del proyecto (C5M) y en caso de que se 
utilicen estructuras de acero. 

Controlador FV. El campo solar debe contar con un controlador que entre sus funciones 
busque que la generación opere en su punto máximo de potencia. 

Conexionado. Los cables eléctricos y de control deben ser aptos para soportar 
condiciones climáticas salinas y de alta irradiación. Los cables preferiblemente deberán 
ser resguardarlos del sol directo. 

Sistema de puesta a tierra y de descargar atmosféricas. El campo fotovoltaico deberá 
contar con un sistema de puesta a tierra que cumpla la norma IEEE 80-2013 y también 
con un sistema de protección para descargas atmosféricas bajo norma IEC 62305. 

Estación Meteorológica. La irradiación y los parámetros medioambientales del sitio 
deberán ser monitoreados siguiendo la norma IEC 61724 y otras indicadas en el capítulo 
9.  Por lo tanto, el campo fotovoltaico contará con una estación meteorológica que 
dispondrá al menos de los siguientes elementos: 
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 2 piranómetros calibrados y ventilados que cumplan norma ISO 9060, para 
medición de irradiación horizontal. 

 1 sensor de temperatura protegido y ventilado que cumpla la norma IEC 
60751, para medir temperatura ambiente. 

 1 equipo para medición de velocidad y dirección del viento. 
 1 sensor de humedad atmosférica. 
 1 data-logger con comunicación al controlador de la central y con memoria 

interna para almacenar al menos 6 meses de datos. 

Para mediciones de desempeño, la estación meteorológica se complementará con: 

 1 par de celdas fotovoltaicas de referencia instaladas en cada plano de 
inclinación y de orientación que tengan los paneles fotovoltaicos. También, 
al menos se deberá instalar 1 par en cada extremo (del eje más largo) del 
campo fotovoltaico. Las celdas deben utilizar la misma tecnología de celda 
de los paneles fotovoltaicos de la central. La calibración de las celdas debe 
ser realizada de acuerdo con la norma IEC 60904-2. 

 Sensor de temperatura para superficies a ser instalado en la parte posterior 
del panel fotovoltaico. Se instalarán 2 sensores por cada plano de 
inclinación y de orientación que tengan los paneles fotovoltaicos. También, 
al menos se instalarán 2 sensores en cada extremo (del eje más largo) del 
campo fotovoltaico. 

Los datos obtenidos por la estación meteorológica deberán ser transmitidos al SCC y 
almacenados en el servidor de históricos, así también las señales de la estación 
meteorológica deben ser puestas a disposición del SCADA Maestro – OASYS. 

El controlador de la central deberá disponer de algoritmos que le permitan procesar los 
datos meteorológicos y junto con datos históricos calcule una previsión de disponibilidad 
energética para al menos las 24 horas siguientes, la cual pueda ser utilizada por el Sistema 
de Control Central de la Microrred. 

7.5.2. Sistema de Almacenamiento de Energía en Baterías (BESS) 

El Sistema de Almacenamiento de Energía en Baterías estará repartido en dos locaciones, 
la una en isla Baltra como parte integrante de la Central Despachable y la otra locación 
en isla Santa Cruz en el predio de la Planta Fotovoltaica Puerto Ayora. 

Para el caso del BESS de isla Baltra en la Central Despachable, el término BESS se usa para 
el conjunto conformado por los bancos de baterías y sus sistemas de gestión. 

Capacidad. La capacidad del BESS de isla Baltra la propondrán los Oferentes 
considerando un análisis técnico – económico que busque una alta penetración de 
energía renovable, teniendo en cuenta los requerimientos de las estrategias de despacho 
y un competitivo coste nivelado de la energía (LCoE, por sus siglas en inglés). Sin embargo, 

Sistema de Almacenamiento de Energía en Baterías (BESS)
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la mínima capacidad efectiva sumada de ambos BESS (Baltra y Puerto Ayora) deberá ser 
de 40.9 MWh de energía entregada en corriente alterna en baja tensión. 

Implantación. El BESS de isla Baltra se implantará junto con el campo fotovoltaico, 
siguiendo los mismos criterios indicados para el campo.  

Banco de Baterías. El BESS debe tener una arquitectura modular que evite que un fallo 
de un bloque de baterías saque de funcionamiento a todo el banco. Las baterías deberán 
ser de tecnología de rápida actuación y de descarga profunda, por ejemplo, las de iones 
de litio. Las baterías cumplirán pero no se limitarán, a la norma IEC 62619 o su 
equivalente, y se prefiere que sigan otras normas que se listan en el capítulo 9. 

Controlador BESS. Los bloques de baterías deben contar con un sistema de gestión de la 
batería, BMS (por sus siglas en inglés). El BMS debe comunicarse con el controlador de la 
central. 

7.5.3. Inversores  

Los inversores son los elementos que interactúan con el Sistema Eléctrico Santa Cruz – 
Baltra, emulando el comportamiento de los generadores sincrónicos a través de sus 
funcionalidades y capacidades operativas, convirtiéndolos en elementos cruciales para la 
estabilidad del sistema eléctrico. Los inversores deben cumplir la norma IEC 62477 o su 
equivalente y se prefiere que sigan otras normas que se detallan en el capítulo 9, pero no 
limitados únicamente a esas. 

Los inversores emularán las siguientes capacidades de un generador sincrónico: 

 Establecer frecuencia y voltaje, es decir trabajar como una fuente de 
voltaje (formador de red). 

 Inercia. 
 Regulación de frecuencia. 
 Regulación de voltaje. 
 Arranque en negro. 

Para un mejor entendimiento, en el Gráfico 14 se muestra un ejemplo de la actuación de 
las capacidades de soporte que se requieren emulen los inversores. En el ejemplo una 
contingencia, provocada por la salida de un componente de generación, afecta al sistema 
eléctrico. 
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Gráfico 14. Acciones de soporte a la red eléctrica durante una distorsión de potencia. 

Fuente: Operation and control of power systems with low synchronous inertia, por Pieter Tielens.  

En el Gráfico 14 se muestra como diferentes mecanismos de control actúan para 
estabilizar y restaurar la frecuencia a su valor referencial (f0), desde el momento en que 
se presenta la distorsión (0). 

Respuesta Inercial. Inmediatamente después de la distorsión en el balance de potencia 
generada (PG) y potencia consumida (PC), el generador sincrónico libera su energía 
cinética (∆EC) al sistema eléctrico contrarrestando la desviación de frecuencia. De esta 
manera, la inercia provee un colchón de energía que permite un tiempo suficiente para 
que el Control de Unidad ponga a actuar al “gobernador”. Durante esta primera etapa de 
respuesta de frecuencia, la cantidad de inercia debe ser capaz de limitar la tasa de cambio 
de frecuencia (df/dt: RoCoF, por sus siglas en inglés) para evitar que el tiempo mínimo 
(tmin) para llegar a la frecuencia mínima (fmin) se tal, que comprometa la estabilidad del 
sistema eléctrico. Además, el cálculo de la cantidad de inercia requerida debe tomar en 
cuenta que la fmin y el tmin decrecen y el RoCoF aumenta cuando decrece la inercia del 
sistema. La respuesta inercial actúa aproximadamente dentro del rango de 0.05 a 5 
segundos. 

Los Estudios Eléctricos que realice el Concesionario deberán determinar la cantidad de 
inercia que requieren los modos de operación del nuevo sistema eléctrico de generación 
Santa Cruz – Baltra y que será aportada por los inversores. 

Regulación de Frecuencia. La regulación primaria de frecuencia se la ejecuta como parte 
del Control Primario a través de la actuación del Control de Unidad del generador sobre 
su “gobernador”, siguiendo un control de frecuencia – potencia activa basado en curvas 
Droop, logrando que la desviación de frecuencia se limite y que el balance de potencia 
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generada y potencia consumida se restaure. Para el ejemplo, incrementando la potencia 
de salida del generador en proporción a la desviación de frecuencia. 

La frecuencia estabilizada por la regulación primaria presenta aún una desviación (∆fSS) 
con respecto a su valor referencial. La restauración de la frecuencia a su valor referencial 
requiere la actuación de una regulación secundaria que se ejecuta como parte del Control 
Secundario a través de elementos de control que actúan a nivel de todo el sistema 
eléctrico. 

Regulación de Voltaje. Siendo el mismo concepto aplicado para la regulación de 
frecuencia, la regulación de voltaje busca primero estabilizar la desviación de voltaje con 
la actuación del regulador automático de voltaje (AVR, por siglas en inglés) del generador 
utilizando curvas Droop de voltaje – potencia reactiva y posteriormente restaurar el 
voltaje a su valor referencial como parte de un Control Secundario. 

El control Droop indicado anteriormente se representa en el Gráfico 15. 

 
Gráfico 15. Curvas de control Droop 

Además de las capacidades de emulación de un generador sincrónico, los inversores 
deberán contar con las siguientes funcionalidades y capacidades: 

 Tener capacidad de soporte de fallas del sistema eléctrico (Fault ride-
through capability). 

 Operar en los cuatro cuadrantes del factor de potencia. 
 Ser bidireccionales (DC/AC y AC/DC). 

Considerando lo descrito anteriormente los requisitos para los inversores bidireccionales 
son: 

 Deben ser capaces de actuar como fuente de voltaje, sea para el caso como 
única fuente que forme el sistema eléctrico o para el caso que trabajen en 
paralelo con otras fuentes de voltaje que formen la red. 

 Deben ser capaces de suministrar inercia (sintética o virtual) al sistema 
eléctrico. Así, deberán automática e instantáneamente aumentar o 
disminuir la potencia activa que suministran al sistema eléctrico cuando la 
frecuencia cae (RoCoF negativo) o cuando la frecuencia aumenta (RoCoF 
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positivo), respectivamente. Siendo este cambio en potencia proporcional 
al RoCoF. 

 Deben ser capaces de funcionar con un modo de control basado en curvas 
Droop de frecuencia – potencia activa (f – P). 

 El modo de control Droop f-P debe tener una pendiente (kf) y una 
frecuencia sin carga que puedan ser ajustadas en tiempo real por el Sistema 
de Control Central de la Microrred. 

 Deben ser capaces de funcionar con un modo de control basado en curvas 
Droop de voltaje – potencia reactiva (v – Q). 

 El modo de control Droop v-Q debe tener una pendiente (kv) y un voltaje 
sin carga que puedan ser ajustados en tiempo real por el Sistema de Control 
Central de la Microrred. 

 Deben ser capaces de arrancar en negro. Por lo cual, deben ser capaces de 
llevar la barra sin corriente de la SE Baltra hasta el voltaje nominal y ser 
capaces de proveer la magnitud de corriente que la carga requerirá al 
entrar al sistema eléctrico. Así también, deben ser capaces de limitar la 
corriente de entrada de transformadores y motores. 

 Deben contar con capacidad de soporte de fallas (FRTC -por sus siglas en 
inglés) por lo menos acorde a lo dispuesto en la Regulación No. ARCONEL- 
004/15. Estas capacidades deben poder ser ajustables, para baja y alta 
frecuencia y voltaje. 

 Deben ser capaces de controlar el factor de potencia en los cuatro 
cuadrantes. Siendo capaces de suministrar o absorber cualquier cantidad 
de potencia activa y reactiva simultáneamente hasta su capacidad nominal 
aparente. 

 Deben tener capacidad de operar en modo isla, pero a su vez, deben tener 
mecanismos de prevención de modo isla no intencional. 

 Deben poseer capacidades que garanticen la estabilidad eléctrica durante 
los cambios entre las diferentes condiciones especiales de operación del 
sistema eléctrico de generación, mencionadas anteriormente, y con la 
operación normal. 

Capacidad. La capacidad de potencia de los inversores la propondrán los Oferentes 
considerando lo pertinente de lo establecido para los BESS. 

Implantación. Los inversores se implantarán junto con los BESS. 

Control. Los controladores internos de los inversores deberán comunicarse con el 
controlador de la central. 

Monitoreo Síncrofasorial. El Concesionario debe instalar dos equipos de medición 
sincrofasorial (PMU, por sus siglas en inglés), que cumpla con el estándar IEEE 
C37.118.1a-2014, a la salida AC de dos de los inversores de la Central Despachable, 
siguiendo lo pertinente de la Regulación No. ARCONEL – 003/16. 
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7.5.4. Centros de Transformación 

El voltaje deberá ser elevado al nivel que tiene el punto común de conexión con el 
Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra, para lo cual, la Central Despachable deberá contar 
con transformadores de elevación, aparamenta eléctrica y el respectivo cableado de 
media tensión; los IEDs deberán integrarse a su respectivo concentrador de datos. Los 
siguientes criterios deben ser considerados al respecto: 

 Múltiples transformadores en lugar de uno solo. 
 Los transformadores, de ser enfriados en aceite, deben contar con cubeta 

exterior para contener derrames. 
 Los transformadores deben cumplir con la norma IEC 60076. 
 Los elementos de interrupción seguirán la norma IEC 62271-100 y se 

preferirán celdas metal-enclosed bajo norma IEC 62271-200. 
 Redundancia en el cableado eléctrico principal de media tensión, por lo 

cual se tendrán al menos dos líneas de conexión al PCC. 

Los centros de transformación deberán tener su propio sistema de puesta a tierra 
diseñado para cumplir la norma IEEE 80-2013. 

Para la subestación de elevación de la Central Despachable se deberá instalar un equipo 
de medición sincrofasorial (Phasor Measurement Unit), que cumpla con el estándar IEEE 
C37.118.1a-2014, en el punto de conexión con la línea eléctrica de interconexión. 

7.5.5. Línea Eléctrica de Interconexión 

La Central Despachable se conectará con su PCC por medio de doble línea soterrada 
trifásica de 34.5 kV con cable monopolar, el Concesionario diseñará y construirá esta 
línea. 

7.5.6. Punto Común de Conexión Eléctrica (PCC) 

El punto de común de conexión eléctrica para la Central Despachable son las celdas de 
líneas de generación de la barra de 34.5 kV de la Subestación Conolophus. 

7.5.7. Integración con Redes Informáticas 

El Controlador de la Central Despachable deberá integrarse al Sistema de Control Central 
de la Microrred. 

Los PMU deberán tener la capacidad y el Concesionario deberá proveer el acceso y 
medios para integrarlos a la red de la Empresa Eléctrica. 

El Concesionario será responsable de proveerse su propio acceso a un proveedor de 
servicio de internet, si así lo requiere. 

 

 



Esp. Tec. Proy. “Fotovoltaico Conolophus”, Islas Galápagos  63 

7.6. SUBESTACIÓN DE SECCIONAMIENTO CONOLOPHUS 

La Subestación de Seccionamiento Conolophus será el punto común de conexión de la Central 
Despachable con el sistema eléctrico existente. Para conectar la subestación al sistema 
eléctrico, el Concesionario seccionará el actual circuito de la línea de subtransmisión a 34.5 
kV y conectará cada extremo a la Subestación Conolophus; adicionalmente conectará a esta 
subestación la sección que implementará del segundo circuito de la línea de subtransmisión 
del Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz. 

La Subestación Conolophus se emplazará en el área indicada en la sección 7.2.2, buscado una 
ubicación que permita un fácil y cercano acceso tanto a la Central Despachable como a la línea 
de subtransmisión. 

7.6.1. Requerimientos para el Diseño e Implementación 

El diseño e implementación de la Subestación Conolophus deberá al menos considerar lo 
siguiente: 

Generales. 

 Los Estudios Eléctricos que realice el Concesionario serán la base para 
definir las características técnicas específicas de los suministros. 

 Los elementos de potencia, control, cables de la subestación deberán 
seguir, entre otras, las normas para equipamientos e instalaciones 
eléctricas listadas en el capítulo 9. 

 La transmisión de la generación de la Central Despachable se realizará, en 
condiciones normales, utilizado los dos circuitos de la línea de 
subtransmisión a 34.5 kV hacia isla Santa Cruz. 

 En base a los Estudios Eléctricos que realice el Concesionario se definirá el 
tipo de compensación reactiva que requiera el segundo circuito y la 
ubicación de esta compensación. Por lo cual, podría existir la necesidad de 
bahías adicionales en esta subestación. 

Infraestructura Eléctrica. 

 La subestación será de tipo interior con configuración de barra simple 
partida y modularidad que permita hacer mantenimiento de una bahía sin 
afectar a la operación de las otras. 

 El equipamiento para la subestación podrá estar en shelter/s o en 
edificación. Se deberá contar al menos con áreas para: celdas de media 
tensión, consola del SAS, servicios auxiliares, bodega y baño. 

 La subestación contará con al menos 7 bahías: 
o Tres bahías de línea a 34.5 kV, dos para el seccionamiento del actual 

circuito de la línea de subtransmisión y una para la sección del 
segundo circuito a ser implementada. 

o Una bahía de seccionamiento de barra a 34.5 kV. 
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o Una bahía para el transformador de servicios auxiliares. 
o Dos bahías de ingreso para las líneas a 34.5 kV de la Central 

Despachable. 
 Tendrá disponibilidad para futuras ampliaciones para al menos 3 bahías. 
 Las bahías tendrán celdas de media tensión tipo metal-enclosed, aisladas 

en gas, con particiones metálicas y deben cumplir la norma IEC 62271-200. 
 El interruptor de la celda cumplirá con la norma IEC 62271-100. 
 Las celdas deberán contar con un indicador capacitivo de voltaje. 
 El bus de barras de la subestación deberá tener, al menos, similar capacidad 

de corriente que el bus principal de barras de las Subestaciones Baltra y 
Santa Cruz (1250 A). 

 Todas las celdas deben tener medidores y los medidores de las bahías de 
la Central Despachable deben cumplir con los requerimientos de las 
regulaciones ARCONEL – 001/16 y ARCONEL – 004/15, e integrarse a la red 
SIMEC del CENACE. 

 Las celdas para el primer circuito de la línea de subtransmisión deberán 
contar con equipos de protección compatibles con los equipos existentes 
en las respectivas celdas de las subestaciones Baltra y Santa Cruz, para así 
asegurar el funcionamiento de la protección diferencial de línea. 

 Los equipos de protección de las celdas deberán tener capacidad de 
implementar protecciones adaptativas. 

 La subestación deberá contar con una solución para levantamiento de 
cargas, por ejemplo, puente grúa. 

 El sistema de servicios auxiliares de corriente alterna y corriente continua 
contará con fuente de respaldo independiente de la subestación. 

 El sistema de puesta a tierra se diseñará e implementará en base a la norma 
IEEE 80-2013. 

 Se proveerá de un conjunto de repuestos para las celdas y el equipamiento 
principal de los servicios auxiliares. 

 La protección diferencial del primero y segundo circuito de la línea de 
subtransmisión en la sección SE Conolophus – SE Santa Cruz se 
implementará utilizando el cable de fibra óptica que se instalará con el 
segundo circuito. 

 La protección diferencial del primer circuito de la línea de subtransmisión 
en la sección SE Conolophus – SE Baltra se implementará instalando un 
cable de fibra óptica desde la SE Conolophus hasta la más cercana caja de 
empalme del cable OPGW del primer circuito, donde se conectarán los hilos 
de fibra correspondientes a la protección diferencial de línea en dirección 
a la SE Baltra. 
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Infraestructura Automatización. 

 Sistema de Automatización y Control de Subestación (SAS) bajo estándar 
IEC 61850 ed. 2. 

 El SAS deberá ser redundante, en su arquitectura de red y con 
concentradores de datos principal y de respaldo. Estos equipos funcionarán 
en modo Hot Standby. 

 El SAS deberá contar con el equipamiento y funcionalidades que le 
permitan transmitir datos y mandos mediante protocolo DNP3.0 al SCADA 
Maestro-OASYS. 

 El Concesionario se encargará de implementar todo el equipamiento e 
infraestructura que se requiera para que el SAS entregue las señales de 
datos y mandos mediante protocolo DNP3.0 en un puerto del SWITCH 
BORDE (ver Gráfico 5) del SCADA Maestro-OASYS, el cual está ubicado en 
el Centro de Datos del Edificio Técnico en Puerto Ayora. 

 El Concesionario entregará el diagrama unifilar de la subestación y el mapa 
de señales de datos DNP3.0 siguiendo lo descrito en la sección 7.4.6. 

Los detalles sobre los requerimientos de la Subestación Conolophus y un diagrama 
unifilar se los puede encontrar en el documento Anexo 2.1. del pliego.  

7.6.2. Aprobación, Instalación, Operación y Mantenimiento de la Subestación 
Conolophus 

El Concesionario estará a cargo del diseño, construcción, puesta en marcha, pruebas y 
operación experimental de la Subestación Conolophus. 

El Concesionario seguirá lo pertinente del Contrato de Conexión para la aprobación de la 
ingeniera básica y de detalle y los suministros a instalar. Por lo cual, el Concesionario 
deberá presentar los respectivos documentos para aprobación antes de iniciar el 
siguiente paso de ejecución del proyecto. 

El Concesionario entregará a la Empresa Eléctrica en formato digital los certificados y los 
informes de resultados de las pruebas estándar realizadas en fábrica a los equipamientos 
eléctricos: cables, celdas, interruptores, seccionadores, transformadores de corriente, 
transformadores de voltaje, IEDs de protección, medidores, tableros, concentrador de 
datos. Esta entrega se realizará antes del inicio del montaje e instalación. 

Una vez terminada la operación experimental, la Subestación Conolophus pasarán a 
custodia de la Empresa Eléctrica. 

La operación y mantenimiento de la Subestación Conolophus estará a cargo de la 
Empresa Eléctrica, para lo cual el Concesionario brindará la capacitación requerida. 
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7.6.3. Documentación y Software 

La correcta operación y mantenimiento de la Subestación Conolophus por parte de la 
Empresa Eléctrica requiere que el Concesionario suministre toda la documentación de 
ésta, consistente en documentos explicativos, diagramas de bloque, planos de lo 
implementado (Ingeniería Básica y de Detalle), descripciones, diagramas de flujo, 
manuales y hojas técnicas de los equipos, etc., necesarios para ilustrar la filosofía y 
operación de esta infraestructura, para proveer instrucciones al operador, para 
comprender la instalación, configuración, administración y mantenimiento de la 
subestación y sus sistemas. Lo anterior se aplica tanto para todo el hardware como para 
el software. 

Los documentos estarán escritos en idioma español, para documentos que originalmente 
estén en idioma inglés, se entregarán las últimas versiones en idioma inglés y español. 

La Empresa Eléctrica recibirá del Concesionario el aplicativo del software utilizado para 
la configuración de los equipos de protección y de medición, así como cables y accesorios 
para la comunicación con éstos; y el archivo con la configuración realizada a estos 
equipos. Si el software es licenciado, el Concesionario proveerá una licencia completa 
(premium) de dicho software. El software y/o su licencia deberán permitir procesar y 
visualizar archivos de oscilografías de los equipos de protección y exportar gráficas en 
formato pdf. 

La documentación en versión borrador deberá ser entregada a la Empresa Eléctrica en 
formato digital antes del inicio de la fase de operación experimental. La versión final de 
la documentación, actualizada según lo que corresponda, el aplicativo del software y el 
archivo de configuración deberán ser entregados al final de la fase de operación 
experimental. 

La documentación final será entregada en formato digital y un ejemplar impreso a la 
Empresa Eléctrica.  

7.6.4. Capacitación 

La correcta y eficiente gestión de la Subestación Conolophus requiere que el personal de 
la Empresa Eléctrica sea adecuadamente capacitado en su operación y mantenimiento, 
por lo cual el Concesionario proveerá sesiones de entrenamiento al personal de la 
Empresa Eléctrica sobre todos los elementos de la Subestación Conolophus. Las sesiones 
serán tanto magistrales en aula como prácticas usando la infraestructura implementada.  
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7.7. SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA EN BATERÍAS PUERTO AYORA 

Para mantener una adecuada seguridad operativa del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra, 
el proyecto plantea la instalación en la ciudad de Puerto Ayora de una parte del Sistema de 
Almacenamiento de Energía en Baterías de la Central Despachable, el cual se lo denomina 
Sistema de Almacenamiento de Energía en Baterías Puerto Ayora (BESS Pto. Ayora). Éste 
también emulará el comportamiento de los generadores sincrónicos. 

El diseño conceptual de este sistema se muestra en el Gráfico 16. 

 
Gráfico 16. Diseño conceptual del BESS Pto. Ayora. 

Para este caso el BESS deberá entenderse como el conjunto de bancos de baterías, sistema 
de gestión, inversores, equipo de elevación de voltaje, aparamenta eléctrica e interconexión 
al sistema eléctrico. 

7.7.1. Capacidad 

La capacidad efectiva del BESS Puerto Ayora será de 7 MWh ±5% de energía entregada 
en corriente alterna en baja tensión. 

7.7.2. Implantación 

El BESS Puerto Ayora se implantará en el área disponible en la Planta Fotovoltaica de 
Puerto Ayora, referirse a sección 7.2.3, y seguirá criterios de optimización de espacio, uso 
de material pétreo y cumplimiento del PMA. Todos los trabajos de obras civiles, eléctricas 
y mecánicas estarán a cargo del Concesionario. 

7.7.3. Banco de Baterías 

Los bancos de baterías deben tener una arquitectura modular que evite que un fallo de 
un bloque de baterías saque de funcionamiento a todo el banco. Las baterías deberán ser 
de tecnología de rápida actuación y de descarga profunda, por ejemplo, baterías de iones 
de litio. Las baterías cumplirán, pero no se limitarán, a la norma IEC 62619 o su 
equivalente, y se prefiere que sigan otras normas que se listan en el capítulo 9. 

Los bloques de baterías deben contar con un sistema de gestión de la batería (BMS). El 
BMS debe comunicarse con el controlador del BESS Puerto Ayora. 

7.7.4. Inversores  

Los inversores serán bidireccionales y cumplirán los mismos requisitos que los inversores 
de la Central Despachable indicados en la sección 7.5.3. Los inversores deberán 
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comunicarse con el controlador del BESS Puerto Ayora. La potencia AC total de los 
inversores será de 7 MVA ± 5%. 

7.7.5. Centros de Transformación 

El voltaje deberá ser elevado al nivel del punto común de conexión (13.8 kV) con el 
Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra, para lo cual, el BESS Puerto Ayora deberá contar 
con transformador/res de elevación, aparamenta eléctrica y el respectivo cableado de 
media tensión; los IEDs deberán integrarse a su respectivo concentrador de datos. Los 
siguientes criterios deben ser considerados al respecto: 

 Los transformadores, de ser enfriados en aceite, deben contar con cubeta 
exterior para contener derrames. 

 Los transformadores deben cumplir con la norma IEC 60076. 
 Los elementos de interrupción seguirán la norma IEC 62271-100 y se 

preferirán celdas metal-enclosed bajo norma IEC 62271-200. 

Los centros de transformación deberán tener su propio sistema de puesta a tierra 
diseñado para cumplir la norma IEEE 80-2013 y éste deberá conectarse al sistema de 
puesta a tierra de la Planta Fotovoltaica Puerto Ayora. 

Se deberá instalar un equipo de medición sincrofasorial (Phasor Measurement Unit), que 
cumpla con el estándar IEEE C37.118.1a-2014, en el punto de conexión con la línea 
eléctrica de interconexión. 

7.7.6. Línea Eléctrica de Interconexión 

El BESS Pto. Ayora se conectará con su PCC por medio de una línea soterrada trifásica de 
13.8 kV que el Concesionario diseñará y construirá. En el Gráfico 9 se muestra una opción 
de trazado para esta línea. 

7.7.7. Punto Común de Conexión Eléctrica (PCC) 

El punto común de conexión eléctrica (PCC) para el BESS Pto. Ayora es la barra de 13.8 
kV de la Subestación Santa Cruz. El Concesionario conectará la línea del BESS Puerto 
Ayora a una celda existente en el tren de celdas de 13.8 kV de esta subestación. De ser el 
caso, el Concesionario deberá proveer los medidores inspeccionados y oficializados por 
el CENACE, los cuales deberán ser modelo ION7650 para poder calzar en la celda 
disponible. 

7.7.8. Integración con Redes Informáticas 

El Controlador del BESS Pto. Ayora deberá integrarse al Sistema de Control Central de la 
Microrred. 
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7.8. SEGUNDO CIRCUITO DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÓN A 34.5kV DEL SISTEMA DE 
INTERCONEXIÓN BALTRA – SANTA CRUZ 

El nuevo sistema de generación de Santa Cruz – Baltra será extremadamente sensible a una 
salida de operación del Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz, que tiene un único 
circuito, debido a que la principal central de generación se ubicará en la isla Baltra mientras 
que la principal demanda de electricidad se encuentra en la ciudad de Puerto Ayora en isla 
Santa Cruz. 

Para aumentar la confiabilidad del Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz es necesario 
que el Concesionario implemente la sección del segundo circuito de la línea de subtransmisión 
a 34.5 kV comprendida entre la subestación Conolophus y la subestación Santa Cruz. 

La infraestructura del actual Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz fue construida para 
albergar un doble circuito a 34.5 kV, por lo cual, la implementación de esta sección del 
segundo circuito se basaría en la ingeniería e información “As-built” del primer circuito, 
adaptándola o actualizándola en lo que se requiera para su conexión a la Subestación 
Conolophus. 

Los componentes del segundo circuito deberán cumplir la misma normativa y tener las 
mismas características técnicas que los elementos del primer circuito, por ejemplo: calibre, 
aislamiento, material, resistencia del conductor, entre otras. Algunas de las normas a 
considerar se listan en el capítulo 9. 

Detalles sobre el Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz se desarrollan en la sección 
5.3.5 y el trazado de línea de subtransmisión se muestra en la sección 7.2.4. 

7.8.1.  Actividades y Trabajos Requeridos 

Generales. Algunas actividades que demandará el segundo circuito son: 

 La adquisición de todos los suministros, entre estos: cables, conductores, 
aisladores, herrajes, seccionadores, celda de 34.5 kV, equipos de medición 
y protección, etc. 

 El Concesionario en base a los Estudios Eléctricos que realice, deberá 
implementar la compensación reactiva que requiera esta sección del 
segundo circuito. 

 Las pruebas operativas y la puesta en marcha serán supervisadas y 
aceptadas según lo indique del Contrato de Conexión. 

Línea de Subtransmisión. Algunos trabajos y actividades que demandará la 
implementación de esta sección del segundo circuito de la línea de subtransmisión son, 
pero no se limitan a: 

 Tendido aéreo en los postes existentes en la isla Baltra y en el área de fincas 
y urbana de isla Santa Cruz. 

 Tendido submarino sobre el lecho del Canal Itabaca para conectar isla 
Baltra con isla Santa Cruz. 
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 Tendido subterráneo directamente enterrado detrás del bordillo de la vía 
entre el Canal Itabaca y el inicio del sector de los Gemelos, ubicándolo junto 
al actual cable y según la disposición de planos del diseño original de la 
línea. 

 Tendido subterráneo por la segunda tubería existente para atravesar el 
sector de los Gemelos. 

 Tendido de segundo cable de fibra óptica de 24 hilos para el trazado entre 
SE Conolophus y SE Santa Cruz. 

 Obras civiles y eléctricas que requieren los tendidos y mantenimiento de la 
franja de servidumbre. 

Subestación. Algunos trabajos y actividades que demandará la implementación del 
segundo circuito en la subestación Santa Cruz son, pero no se limitan a: 

 Añadir una celda de 34.5 kV al tren de celdas de la subestación Santa Cruz, 
para conectar el extremo de esta sección del segundo circuito de la línea 
de subtransmisión. Esta celda tendrá las mismas características (tipo metal-
enclosed con interruptor aislado en vacío) que las celdas existentes y su 
respectiva aparamenta eléctrica que cumplan las mismas funciones que 
para el primer circuito, incluida la protección diferencial de línea. Pudiendo 
ser necesario aumentar tableros para los equipos de medición y 
protección. 

 Añadir un rack de telecomunicaciones para ubicar el ODF del segundo cable 
de fibra óptica e instalar la fibra óptica desde éste ODF hacia el IED de la 
nueva celda con la finalidad de implementar la protección diferencial del 
segundo circuito. 

 Conectar los IEDs y medidores de la nueva celda al SAS existente e integrar 
sus señales al SAS. 

 Obras civiles y eléctricas que requieran los nuevos equipamientos. 

7.8.2. Aprobaciones, Instalación, Operación y Mantenimiento del 2do Circuito 

El Concesionario estará a cargo de la implementación, puesta en marcha, pruebas y 
operación experimental de esta sección del segundo circuito de la línea de 
subtransmisión a 34.5 kV del Sistema de Interconexión Baltra – Santa cruz. 

El Concesionario seguirá lo pertinente del Contrato de Conexión para la aprobación de la 
ingeniera básica y de detalle y los suministros a instalar. Por lo cual, el Concesionario 
deberá presentar la respectiva documentación para aprobación antes de iniciar el 
siguiente paso de ejecución del proyecto. 

El Concesionario entregará a la Empresa Eléctrica en formato digital los certificados y los 
informes de resultados de las pruebas estándar realizadas en fábrica a los equipamientos 
eléctricos: conductores, cables, cable de fibra óptica, aisladores, seccionadores, 
descargadores de sobretensión, celda, interruptor, transformadores de corriente, 
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transformadores de voltaje, IEDs de protección y medidores. Esta entrega se realizará 
antes del inicio del montaje e instalación. 

Una vez terminada la operación experimental, la sección del segundo circuito pasarán a 
custodia de la Empresa Eléctrica. 

La operación y mantenimiento de esta sección del segundo circuito estará a cargo de la 
Empresa Eléctrica, para lo cual el Concesionario brindará la capacitación requerida. 

7.8.3. Documentación y Software 

Para la correcta operación y mantenimiento del segundo circuito, por parte de la Empresa 
Eléctrica, es necesario que el Concesionario suministre toda la documentación de esta 
infraestructura, consistente en documentos explicativos, diagramas de bloque, planos de 
lo implementado (Ingeniería Básica y de Detalle), descripciones, diagramas de flujo, 
manuales y hojas técnicas de los equipos, etc., necesarios para ilustrar la filosofía y 
operación de la infraestructura, para proveer instrucciones al operador, para 
comprender la instalación, configuración, administración y mantenimiento del 
equipamiento y sistema. Esto aplica tanto para todo el hardware como para el software. 

Los documentos estarán escritos en idioma español, para documentos que originalmente 
estén en idioma inglés, se entregarán las últimas versiones en idioma inglés y español. 

La Empresa Eléctrica recibirá del Concesionario el aplicativo del software utilizado para 
la configuración de los equipos de protección y de medición que hayan sido instalados en 
la nueva celda de 34.5 kV en la subestación Santa Cruz, así como cables y accesorios para 
la comunicación con los equipos; y el archivo con la configuración realizada a estos 
equipos. Si el software es licenciado, el Concesionario proveerá una licencia completa 
(premium) de dicho software. El software y/o su licencia deberán permitir procesar y 
visualizar archivos de oscilografías de los equipos de protección y exportar gráficas en 
formato pdf. 

La documentación en versión borrador deberá ser entregada a la Empresa Eléctrica en 
formato digital antes del inicio de la fase de operación experimental. La versión final de 
la documentación, actualizada según corresponda, el aplicativo del software y el archivo 
de configuración deberán ser entregados al final de la fase de operación experimental. 

La documentación final será entregada en formato digital y un ejemplar impreso a la 
Empresa Eléctrica. 

7.8.4. Capacitación 

La adecuada operación y mantenimiento del segundo circuito requiere que el personal 
de la Empresa Eléctrica sea adecuadamente entrenado, para lo cual el Concesionario 
proveerá sesiones de capacitación al personal de la Empresa Eléctrica sobre todos los 
componentes del segundo circuito. Las sesiones serán tanto magistrales en aula como 
prácticas usando la infraestructura implementada.  
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8. REQUERIMIENTOS Y CONSIDERACIONES PARA EL PROYECTO 

En este capítulo se listan los requerimientos y consideraciones que deben ser atendidas por 
los participantes del proyecto, en base a lo presentado en los capítulos anteriores, a criterios 
de la Empresa Eléctrica y del Concedente, a lo establecido en la normativa nacional y a las 
condiciones especiales que se presentan al ejecutar proyectos en las Islas Galápagos. 

8.1. REQUERIMIENTOS Y CONSIDERACIONES GENERALES 

El Concesionario desarrollará bajo su costo y riesgo el diseño definitivo, ingeniería de detalle, 
órdenes de fabricación, pruebas en fábrica y en sitio, transporte, seguros, obras civiles y 
complementarias, instalación y puesta en servicio de los componentes del proyecto durante 
el tiempo de concesión. 

El Concesionario es el responsable de incluir todos los elementos o componentes no descritos 
en estas especificaciones técnicas, de modificar o adecuar lo que fuere necesario y de 
establecer las características definitivas de los componentes para el buen funcionamiento y 
operación del proyecto, a efectos de garantizar: los requisitos solicitados para mantener la 
estabilidad del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra, la correcta prestación del servicio público 
de energía eléctrica y el cumpliendo de las regulaciones establecidas por la ARCONEL. 

El Concesionario deberá cumplir, al menos, con las regulaciones ARCONEL - 004/15, ARCONEL 
- 001/16, ARCONEL - 002/16, ARCONEL - 003/16, ARCONEL - 005/18, CONELEC 006/00 
(referirse a capítulo 9). Si existieran circunstancias, debido a las condiciones del sistema 
eléctrico de Galápagos, que limiten la aplicación de las regulaciones, estos casos deberán ser 
advertidos por el Concesionario al Administrador del Contrato de Concesión y al Concedente 
para buscar su pronunciamiento al respecto. 

El Concesionario deberá cumplir con la Norma Ecuatoriana de la Construcción o norma 
internacional más estricta para la ejecución de las obras. 

El Concesionario deberá trabajar en estrecha coordinación con la Empresa Eléctrica cuando 
intervenga en las instalaciones e infraestructura de ésta última. 

El Concesionario deberá tomar todas las acciones que correspondan para el buen desarrollo 
del proyecto en todas sus etapas. 

8.2. REQUERIMIENTOS PARA EL DISEÑO, ESTUDIOS Y CERTIFICACIONES 

El Concesionario utilizará criterios de diseño que deben ser concordantes con las instalaciones 
existentes, cumpliendo con los criterios y pautas de diseño establecidos en la práctica y 
normativa internacional, con los requerimientos y regulaciones de la ARCONEL y con 
cualquier otra normativa indicada en estas especificaciones, que estén vigentes a la fecha de 
suscripción del Contrato de Concesión. 

El Concesionario asegurará que los equipos y sus sistemas asociados serán diseñados y 
construidos para que las prestaciones de servicio sean sostenibles en seguridad, calidad de la 
energía, confiabilidad, disponibilidad y estabilidad, durante todo el periodo de concesión del 



Esp. Tec. Proy. “Fotovoltaico Conolophus”, Islas Galápagos  73 

proyecto, considerando que durante ese periodo se realizarán las actividades y trabajos de 
mantenimiento recomendados por los fabricantes y la renovación o modernización de 
equipos y sistemas acorde con los avances tecnológicos que se presenten.  

El Concesionario será responsable de la validez científica y técnica de los diseños y de los 
resultados de los estudios que realice, para lo cual aplicará los más altos y actuales estándares 
técnicos disponibles. 

Los Oferentes deberán presentar un estudio de producción energética de la Central 
Despachable, curva semanal con el despacho óptimo horario de los componentes de la 
Microrred para la época de calor y para la época de frío, memoria descriptiva técnica del 
proyecto y un esquema detallado del equipamiento e infraestructura propuesta para la 
integración de los componentes de la Microrred. 

El Concesionario deberá realizar los Estudios Eléctricos para el Sistema Eléctrico Santa Cruz – 
Baltra, incluyendo a los componentes el proyecto. La Empresa Eléctrica actuará como un 
facilitador para las actividades que deban realizarse en sus instalaciones. El Concesionario 
entregará una copia de los resultados de los estudios a la Empresa Eléctrica. 

El Concesionario realizará los Estudios Eléctricos que incluirán lo que establece la Regulación 
No. ARCONEL- 004/15 y lo requerido por la Empresa Eléctrica, sin limitarse a los siguientes: 

 Estudios de flujos de potencia.  
 Estudios de cortocircuitos. 
 Estudios de coordinación de protecciones. Llegando, al menos, hasta nivel 

de cabecera de alimentadores y reconectadores distribuidos en 
alimentadores; considerará la muy baja capacidad de cortocircuito del 
nuevo sistema eléctrico de generación, así como el uso de protecciones 
adaptativas en los IEDs, que se activan según cambien las condiciones 
operativas del sistema eléctrico. 

 Estudios de calidad del producto. 
 Estudios de estabilidad de ángulo considerando estabilidad de pequeña 

señal y estabilidad transitoria de corta duración. 
 Estudios de estabilidad de voltaje. Que incluirá la determinación de la 

compensación reactiva que requiera el segundo circuito del Sistema de 
Interconexión Baltra – Santa Cruz. 

 Estudios de estabilidad de frecuencia. (Los estudios de estabilidad 
abarcarán inclusive los alimentadores de distribución). 

 Estudios para determinar la reserva rodante y la inercia sintética que 
requiere el sistema eléctrico. 

 Estudios para determinar como el modo de generación “diesel-off” influye 
en la distribución monofásica. 
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 Estudios energización para la puesta en operación de ambos circuitos de la 
línea de subtransmisión a 34.5 kV del Sistema de Interconexión Baltra – 
Santa Cruz. 

 Estudios de diseño del sistema de puesta a tierra. 
 Estudio de coordinación de aislamiento para la Subestación Conolophus. 

El Concesionario deberá verificar y validar los datos disponibles de las unidades de generación 
de la Central Térmica Santa Cruz previo a su uso en los Estudios Eléctricos. 

El Concesionario deberá utilizar los Estudios Eléctricos, para entre otros objetivos determinar 
las características técnicas específicas de los equipos de la Subestación Conolophus y el tipo 
y ubicación de la compensación reactiva que requiera la sección implementada del segundo 
circuito de la línea de subtransmisión a 34.5 kV. 

El Concesionario deberá investigar y proponer estrategias que permitan una adecuada 
coordinación de las protecciones cuando se opere en modo diésel-off, particularmente a nivel 
de las líneas de distribución. 

El Concesionario entregará a la Empresa Eléctrica la modelación del sistema eléctrico, 
realizada para los Estudios Eléctricos, en formato PowerFactory DIgSILENT versión 18 o en la 
versión que indique la Empresa Eléctrica antes del inicio de los estudios. 

El Concesionario entregará en formato digital las últimas versiones de las normas técnicas 
(IEC, IEEE, EN, etc.) aplicadas en los componentes y equipamiento el proyecto (referirse al 
capítulo 9). 

Los Oferentes deberán presentar una confirmación de que los equipos y componentes 
propuestos cumplen con las normas técnicas (referirse al capítulo 9) y normas de calidad. 

El Concesionario deberá entregar en formato digital los certificados tipo de cumplimiento con 
la norma técnica correspondiente (referirse al capítulo 9) y norma de calidad (nacional y/o 
internacional) del equipamiento a ser instalado: controladores, paneles fotovoltaicos, 
inversores, bancos de baterías, transformadores, celdas, cables, etc. Esta entrega se realizará 
junto con la entrega de las órdenes de compra, siguiendo lo indicado en el pliego. 

El Concesionario deberá entregar en formato digital los certificados e informes de resultados 
de las pruebas estándar realizadas en fábrica a los equipos instalados en la Microrred, 
Subestación Conolophus y sección del segundo circuito de la línea de subtransmisión, antes 
del inicio del montaje e instalación. 

El Concesionario entregará Certificación de cumplimiento, emitida por organismo/laboratorio 
internacional acreditado, de que los inversores propuestos para el proyecto operan como: 
fuente de voltaje (formadores de red) con capacidad para regulación de frecuencia y de 
voltaje con curvas Droop, que tienen capacidad de proveer inercia sintética o virtual, que 
poseen capacidad de arranque en negro y que pueden trabajar en cuatro cuadrantes. Esto 
previo al inicio de la etapa de pruebas técnicas del proyecto. 
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8.3. REQUERIMIENTOS Y CONSIDERACIONES PARA EQUIPAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN 

Los Oferentes deberán alinear sus propuestas a los Principios Técnicos del Proyecto descritos 
en la sección 7.1 y a las otras secciones del capítulo Descripción del Proyecto. 

Los Oferentes, de requerirlo, podrán realizar estudios de suelos en las áreas del Proyecto, 
para lo cual deberán cumplir con pertinente de lo indicado en la sección 8.6 para el ingreso 
de personal a Galápagos.  

El Concesionario entiende y acepta que todos los suministros, materiales y equipos para todos 
los componentes del proyecto serán nuevos y deberán cumplir con las normas nacionales e 
internacionales que aseguren su calidad. Se entenderá como nuevos, a aquellos cuya fecha 
de fabricación sea hasta de dos (2) años anteriores a la fecha de suscripción del Contrato de 
Concesión y no hayan tenido uso. Los fabricantes de los suministros y equipos deberán poseer 
certificación ISO 9001 o su equivalente. 

El Concesionario deberá implementar el equipamiento que los Estudios Eléctricos determinen 
es necesario para asegurar la estabilidad y operatividad del Sistema Eléctrico Santa Cruz – 
Baltra. 

El Concesionario diseñará, implementará, pondrá en marcha, probará y mantendrá una 
Microrred según, al menos, lo descrito en la sección 7.4. 

El Concesionario diseñará, implementará, pondrá en marcha, probará, operará y mantendrá 
una Central Despachable y sus elementos de interconexión de tal manera que, al menos, 
atiendan a lo especificado en la sección 7.5. 

El Concesionario diseñará, implementará, pondrá en marcha y probará a la Subestación 
Conolophus cumpliendo, al menos, con lo indicado en la sección 7.6. 

El Concesionario diseñará, implementará, pondrá en marcha, probará, operará y mantendrá 
un BESS y sus elementos de interconexión en la ciudad de Puerto Ayora de tal manera que, al 
menos, cumpla con lo especificado en la sección 7.7. 

El Concesionario adaptará los diseños, implementará, pondrá en marcha y probará la sección 
del segundo circuito de la línea de subtransmisión a 34.5 kV del Sistema de Interconexión 
Baltra – Santa Cruz siguiendo, al menos, lo indicado en la sección 7.8. 

El Concesionario construirá el camino de ingreso hacia el área del proyecto en isla Baltra, 
referirse a la sección 7.3. 

El Concesionario garantizará el libre acceso del personal de la Empresa Eléctrica a los caminos 
de la Central Despachable para transitar hacia la Subestación Conolophus y línea de 
subtransmisión. 

El Concesionario deberá buscar que el campo fotovoltaico ocupe el menor espacio posible y 
considerar que salamandras, lagartijas y ratones de campo suelen ingresar a inversores y 
tableros que no están completamente protegidos y causan desperfectos. 
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El Concesionario deberá considerar que la disponibilidad de material pétreo en Galápagos es 
limitada y controlada, y que no está permitido el ingreso de tierra y arena desde continente. 

El Concesionario deberá considerar que las únicas minas para material pétreo se encuentran 
en isla Santa Cruz y que isla Baltra no cuenta con agua dulce por lo cual también deberá ser 
obtenida en isla Santa Cruz. 

El Concesionario deberá considerar la alta salinidad y la cercanía al mar que tiene el sitio del 
proyecto, para lo cual los componentes metálicos del proyecto deberán tener características 
apropiadas para soportar ese medioambiente. En específico, las estructuras metálicas de 
soporte de paneles fotovoltaico deben tener un tratamiento para la clase de corrosión C5M 
(EN ISO 12944-5) o ser fabricadas con materiales resistentes a la corrosión. 

El Concesionario considerará la implementación de un sistema de predicción de paso de 
nubes en la Central Despachable. 

El Concesionario es el responsable de asegurar que el muelle de la caleta Aeolian en isla Baltra 
reúne las características y seguridades apropiadas para la logística del proyecto. 

8.4. REQUERIMIENTOS Y CONSIDERACIONES PARA PUESTA EN MARCHA Y PRUEBAS 

El Concesionario deberá cumplir con lo pertinente de la Regulación ARCONEL - 002/16 y 
Regulación ARCONEL - 004/15. Para el caso de la operación experimental, el tiempo que ésta 
dure deberá ser coordinado con la Empresa Eléctrica teniendo en cuenta que, por el alto 
impacto del proyecto sobre el sistema eléctrico, esta operación experimental deberá cubrir 
las diferentes estaciones climáticas que soportan las islas durante el año (3 meses de época 
de calor, 3 meses de época fría, 2 x 3 meses de época de transición) y que tienen una gran 
incidencia sobre la demanda de electricidad. 

El Concesionario realizará pruebas de fábrica al algoritmo del Sistema de Control Central de 
la Microrred para lo cual utilizará software especializado para simular todos y cada uno de los 
componentes del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra. Las pruebas del algoritmo se 
ejecutarán para escenarios de operación normal y de contingencia y para diferentes 
demandas. El Concesionario entregará un informe con los resultados de las pruebas según lo 
indicado en el Contrato de Conexión para la aprobación de éstas. 

El Concesionario deberá realizar las pruebas técnicas que establezca la Empresa Eléctrica para 
asegurar la estabilidad y operatividad del nuevo sistema eléctrico. Entre otras, probar las 
funciones del Sistema de Control Central de la Microrred durante la etapa de pruebas técnicas 
en sitio. 

El Concesionario deberá realizar pruebas de la respuesta dinámica de los controladores e 
inversores y validación de los modelos usados en los Estudios Eléctricos, durante la etapa de 
pruebas técnicas en fábrica. El protocolo de pruebas deberá ser puesto en conocimiento de 
la Empresa Eléctrica antes de su ejecución y una copia de los resultados deberá ser entregada 
a la Empresa Eléctrica. 

El Concesionario repetirá, de acuerdo con la periodicidad que recomiende el fabricante, las 
pruebas de respuesta dinámica a los inversores y controladores de sus centrales durante la 
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duración del período de concesión. Una copia de los resultados será entregada a la Empresa 
Eléctrica. 

El Concesionario realizará las pruebas a la Subestación Conolophus y la sección del segundo 
circuito del Sistema de Interconexión Baltra – Santa Cruz que se indican en el Anexo 2.1 del 
pliego, además de las pruebas que se acostumbran en la práctica normal para la puesta en 
marcha de una subestación. 

8.5. REQUERIMIENTOS Y CONSIDERACIONES PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

El Concesionario entiende y acepta que el operador del Sistema Eléctrico Santa Cruz – Baltra 
es la Empresa Eléctrica por lo cual ésta será la que opere el Sistema de Control Central de la 
Microrred. 

Los Oferentes deberán considerar que el despacho prioritario y preferencial lo tienen las 
centrales Planta Fotovoltaica Puerto Ayora y Parque Eólico Baltra. La siguiente en ser 
despachada será la Central Despachable; finalmente se despachará la Central Térmica Santa 
Cruz. 

El Concesionario deberá considerar que los Estudios Eléctricos determinarán la reserva 
rodante necesaria para la estabilidad y confiabilidad del sistema eléctrico y que podrá ser 
lograda con generación térmica forzada, si es necesario, y según se lo valide en la etapa de 
operación experimental. 

El Concesionario entiende y acepta que, si la operación de los componentes del proyecto 
afecta desfavorablemente a la estabilidad, confiabilidad y/o continuidad del servicio público 
de energía eléctrica, esos componentes deberán ser desconectados del Sistema Eléctrico 
Santa Cruz – Baltra. 

El Concesionario presentará anualmente a la Empresa Eléctrica el plan anual de 
mantenimiento de los componentes del proyecto cuyo mantenimiento está a su cargo que 
los opera la Empresa Eléctrica, así también informes semestrales del estado de ejecución del 
plan. 

El Concesionario seguirá lo pertinente del Contrato de Concesión para el mantenimiento de 
los componentes del proyecto a su cargo. 

El Concesionario entiende y acepta que, al finalizar el plazo del Contrato de Concesión, el 
Concesionario deberá trasladar a continente todo remanente de material, equipo, suministro, 
etc., que sea obsoleto, esté dañado o que ya no cumpla ninguna función en el proyecto, 
acatando lo indicado en el PMA. 

8.6. REQUERIMIENTOS Y CONSIDERACIONES ESPECIALES DE GALÁPAGOS  

Las Islas Galápagos al ser un parque nacional y una reserva marina y al ostentar la categoría 
de patrimonio natural de la humanidad tienen un conjunto de regulaciones únicas que limitan 
derechos y establecen condiciones para las actividades que se desarrollen en las islas. Los 
principales instrumentos legales donde se encuentran estas regulaciones son: la Ley Orgánica 
del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos (LOREG) y su reglamento, la cual la hace 
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cumplir el Consejo de Gobierno del Régimen Especial Galápagos (CGREG); el Plan de Manejo 
Ambiental de las Islas Galápagos que lo implementa la Dirección del Parque Nacional 
Galápagos (DPNG); y las regulaciones de bioseguridad que las hace cumplir la Agencia de 
Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos (ABG). 

El Concesionario deberá familiarizarse y cumplir las regulaciones que aplican estas entidades. 
A continuación, se describen algunas de estas las regulaciones: 

Ingreso de Personas para Trabajar. La LOREG establece que se dará preferencia a la mano de 
obra y profesionales locales por lo cual el ingreso de personas para realizar actividades 
laborales es restringido y controlado. Para ingresar a laborar legalmente, una persona no 
residente de Galápagos deberá: a) obtener un Certificado de Transeúnte, que le permite 
laborar por 90 días, o b) una Residencia Temporal, que le permite laborar por 1 año. Para 
obtener cualquiera de estas autorizaciones se requiere de un auspiciante local, que sería la 
Empresa Eléctrica. El Concesionario deberá proporcionar toda la documentación necesaria 
para este trámite al auspiciante local para que realice la aplicación ante el CGREG. El 
Concesionario debe entender y aceptar que infringir esta regulación (trayendo o contratando 
personal sin transeúnte/residencia de Galápagos) provocará la deportación a continente de 
la persona y multas al auspiciante local, las cuales deberán ser pagadas por el Concesionario 
sin perjuicio de las penalidades que estipule el Contrato de Concesión. Información detallada 
de este trámite la puede encontrar en https://www.gobiernogalapagos.gob.ec/tramites-de-
residencia/ 

El Concesionario deberá cumplir con las disposiciones sobre contratación de mano de obra 
no calificada y profesionales locales (residentes permanentes de Galápagos) establecidas en 
la Ley Orgánica del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos y su reglamento. 

Ingreso de Vehículos y Maquinaria a Galápagos. La LOREG restringe y controla el ingreso de 
vehículos y maquinaria a Galápagos. El Cocesionario deberá tramitar una autorización de 
ingreso temporal de vehículos o maquinaria ante el CGREG, si acaso la maquinaria y vehículos 
de alquiler en Santa Cruz no cumplen los requerimientos del Concesionario. El Concesionario 
deberá tener en cuenta que el CGREG le solicitará el pago de tasas administrativas y la entrega 
de garantías económicas para asegurar el cumplimiento de la obligación de sacar el vehículo 
o maquinaría de Galápagos dentro del plazo autorizado. Información detallada de este 
trámite la puede encontrar en https://www.gobiernogalapagos.gob.ec/gestion-y-control-de-
movilidad-y-vehiculos/ 

Ingreso de Productos. La ABG controla la bioseguridad en el ingreso de carga a Galápagos. El 
Concesionario deberá cumplir con lo indicado en la lista de productos no permitidos ingresar 
a Galápagos. El Concesionario deberá presentar prueba a la Empresa Eléctrica de haber 
cumplido con la fumigación de carga en el puerto de salida. Más información la puede 
encontrar en https://bioseguridadgalapagos.gob.ec/ 

El Concesionario debe conocer que la ABG o la DPNG podrán solicitar que los materiales 
pétreos que se trasladen a isla Baltra desde otras islas sean fumigados. 
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Equipos Prohibidos de Ingreso. El PMA de Galápagos prohíbe el ingreso de equipos con 
fuentes radioactivas, tales como los densímetros nucleares para medir densidad de suelos. 

Condiciones de Isla Baltra. Para las obras de construcción en isla Baltra, el Concesionario 
deberá considerar lo siguiente con respecto a la isla Baltra: 

 Toda la isla es área del Parque Nacional Galápagos, aunque algunas zonas 
son administradas por otras instituciones que no es la Dirección del PNG. 

 No existen minas de material pétreo. 
 No existe agua dulce. 
 No existe suministro de combustibles. 
 La logística para vehículos y carga entre isla Santa Cruz e isla Baltra se la 

realiza mediante gabarra. 
 Se requiere autorización del CGREG para trasladar vehículos desde isla 

Santa Cruz a isla Baltra. 

8.7. REQUERIMIENTOS Y CONSIDERACIONES AMBIENTALES 

El Concesionario deberá cumplir estrictamente los Planes de Manejo Ambiental de los 
componentes del proyecto durante las fases del proyecto (construcción, operación y 
mantenimiento, cierre). El Concesionario debe considerar que estará trabajando en área de 
la Dirección del Parque Nacional Galápagos. 

Los componentes del proyecto requieren cumplir con procesos de licenciamiento ambiental 
antes de iniciar su ejecución. Los procesos son los siguientes: 

 Actualización de la licencia ambiental del Sistema de Interconexión Baltra 
– Santa Cruz. En esta actualización se incluirá al componente del proyecto 
Subestación Conolophus y al seccionamiento de los circuitos de la línea de 
subtransmisión a 34.5 kV. 

 Actualización de la licencia ambiental de la Planta Fotovoltaica Puerto 
Ayora. En esta actualización se incluirá al componente del proyecto 
“Sistema de Almacenamiento de Energía en Baterías Puerto Ayora”. 

 Licenciamiento ambiental para el componente del Proyecto “Central 
Despachable”. 

Por delegación del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovable (MERNNR), la 
Empresa Eléctrica procederá a la obtención de la licencia ambiental de la Central Despachable 
del Proyecto Fotovoltaico Conolophus, para este efecto la mencionada licencia tendrá como 
titular a la Empresa Eléctrica, la cual una vez que se haya adjudicado al Concesionario 
procederá con el cambio de titular de la licencia a favor del Concesionario ante la autoridad 
ambiental. 

Los gastos erogados por la gestión del estudio de impacto ambiental, proceso de participación 
social, tasas, emisión de licencia, cambio de titular y demás costos que se deriven por las 
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gestiones delegadas por el MERNNR, serán devueltos en su totalidad a la Empresa Eléctrica 
por parte del Concesionario. 

Para el desarrollo y aprobación del estudio de impacto ambiental, planes de manejo 
ambiental y licencia ambiental ante la autoridad ambiental correspondiente, es 
responsabilidad y deber del Concesionario proveer de toda la información que la Empresa 
Eléctrica le requiera sobre los respectivos componentes del proyecto. 

El Concesionario es el responsable de la ejecución de los Planes de Manejo Ambiental durante 
la etapa de construcción y de realizar las auditorias de cumplimiento al final de dicha etapa, 
para cada uno de los componentes del proyecto. 

El Concesionario es el responsable de la ejecución del Plan de Manejo Ambiental y las 
Auditorias de Cumplimiento Ambiental durante la etapa de operación y la etapa de cierre de 
la licencia ambiental de la “Central Despachable” y del “Sistema de Almacenamiento de 
Energía en Baterías Puerto Ayora”. 

El cumplimiento de los Planes de Manejo Ambiental ante la Autoridad Ambiental 
Correspondiente es de responsabilidad del Concesionario. 
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9. NORMATIVAS Y REGULACIONES 

El proyecto se desarrollará bajo la siguiente normativa, como mínimo: 

ASME American Society of Mechanical Engineers  

ASTM American Society for Testing and Materials  

ICEA Insulated Cable Engineers Association  

IEC Comisión Electrotécnica Internacional  

IEEE Institute of Electrical and Electronic Engineers 

INEN Instituto Ecuatoriano de Normalización 

ISO International Standars Organization 

NEC Norma Ecuatoriana de la Construcción 

NEMA National Electric Manufacturers Association  

NFPA National Fire Protection Association 

UL  Underwriters Laboratories 

 

Las siguientes normas en sus últimas actualizaciones se considerarán según lo indicado a 
continuación en la planificación, equipamiento, construcción y O&M del proyecto: 

SISTEMA DE CONTROL CENTRAL DE LA MICRORRED 

Se requiere certificación de cumplimiento de la siguiente norma: 

UL 1998 
Standard for software in programmable components. 

Se prefiere cumplan con las siguientes normas: 

ANSI/ISA 101.01-2015  
Human machine interfaces for process automation systems. 

IEC TS 62898-1:2017   
Microgrids - Part 1: Guidelines for microgrid projects planning and specification. 

IEC TS 62898-2:2018   
Microgrids - Part 2: Guidelines for operation. 

IEC 62351 
Power systems management and associated information exchange - Data and 
communications security. 
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PLANTA FOTOVOLTAICA 

Se prefiere cumplan con las siguientes normas: 

IEC TS 62738:2018 
Ground-mounted photovoltaic power plants - Design guidelines and 
recommendations. 

IEC 62548:2016 
Photovoltaic (PV) arrays - Design requirements. 

IEC 62790:2014 
Junction boxes for photovoltaic modules - Safety requirements and tests. 

IEC 60364-7-712:2017 
Low voltage electrical installations - Part 7-712: Requirements for special installations 
or locations - Solar photovoltaic (PV) power supply systems. 

Se recomienda la aplicación de las siguientes normas: 

IEC TS 61836:2016 
Solar photovoltaic energy systems - Terms, definitions and symbols. 

IEC TS 63049:2017 
Terrestrial photovoltaic (PV) systems - Guidelines for effective quality assurance in PV 
systems installation, operation and maintenance. 

IEC 62446 partes 1, 2 y 3 
Photovoltaic (PV) systems - Requirements for testing, documentation and 
maintenance. 

IEC 62093:2005 
Balance-of-system components for photovoltaic systems - Design qualification natural 
environments. 

IEC 60269-6:2010 
Low-voltage fuses - Part 6: Supplementary requirements for fuse-links for the 
protection of solar photovoltaic energy systems. 

PANELES FOTOVOLTAICOS 

Se requiere certificación de cumplimiento de las siguientes normas: 
IEC 61730:2016 / UL 61730 
Photovoltaic (PV) module safety qualification. 

IEC 61215:2016  
Terrestrial photovoltaic (PV) modules - Design qualification and type approval. 

UL 1703 
Standard for flat-plate photovoltaic modules and panels. 
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Se prefiere cumplan con las siguientes normas: 

IEC 62941:2019 
Terrestrial photovoltaic (PV) modules – Quality system for PV module manufacturing. 

Se recomienda la aplicación de las siguientes normas: 

IEC 61853-1:2011 
Photovoltaic (PV) module performance testing and energy rating - Part 1: Irradiance 
and temperature performance measurements and power rating. 

IEC 61701:2011 
Salt mist corrosion testing of photovoltaic (PV) modules. 

IEC TS 62782:2016 
Photovoltaic (PV) modules – Cyclic (dynamic) mechanical load testing. 

IEC TS 62804 
Photovoltaic (PV) modules – Test methods for the detection of potential-induced 
degradation. 

INVERSORES 

Se requiere certificación de cumplimiento de las siguientes normas: 

IEC 62477-1:2012+AMD:2016 
Safety requirements for power electronic converter systems and equipment. 

UL 1741  
Standard for inverters, converters, controllers and interconnection system equipment 
for use with distributed energy resources 

Se prefiere cumplan con las siguientes normas: 

IEC 62909-1:2017 
Bi-directional grid connected power converters - Part 1: General requirements. 

IEC 62909-2:2019 
Bi-directional grid-connected power converters - Part 2: Interface of GCPC and 
distributed energy resources. 

Se recomienda la aplicación de las siguientes normas: 

IEC 62116:2014 
Utility-interconnected photovoltaic inverters - Test procedure of islanding prevention 
measures. 

IEC 62920:2017 
Photovoltaic power generating systems - EMC requirements and test methods for 
power conversion equipment. 
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BATERÍAS 

Se requiere certificación de cumplimiento de las siguientes normas: 

IEC 62619:2017 
Secondary cells and batteries containing alkaline or other non-acid electrolytes - 
Safety requirements for secondary lithium cells and batteries, for use in industrial 
applications. 

UL 1973 
Standard for batteries for use in stationary, vehicle auxiliary power and light electric 
rail (LER) applications. 

Se prefiere cumplan con las siguiente norma: 

IEC 61427-2:2015 
Secondary cells and batteries for renewable energy storage - General requirements 
and methods of test - Part 2: On-grid applications. 

Se recomienda la aplicación de las siguiente norma: 

IEEE 1375-1998 
Guide for the Protection of Stationary Battery Systems. 

ESTACIÓN METEREOLÓGICA 

Se prefiere cumplan con las siguientes normas: 

IEC 61724-1:2017  
Photovoltaic system performance - Part 1: Monitoring. 

IEC 60904-2:2015 
Photovoltaic devices - Part 2: Requirements for photovoltaic reference devices. 

IEC 60904-3:2019 
Photovoltaic devices – Part 3: Measurement principles for terrestrial photovoltaic (PV) 
solar devices with reference spectral irradiance data. 

IEC 60751:2008 
Industrial platinum resistance thermometers and platinum temperature sensors. 

ISO 9060:2018 
Solar energy — Specification and classification of instruments for measuring 
hemispherical solar and direct solar radiation. 

SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

Se requiere la aplicación de las siguientes normas: 

IEEE 80-2013 
Guide for Safety in AC Substation Grounding. 
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IEC 62305:2010 
Protection against lighting. 

Se prefiere la aplicación de la siguiente norma: 

IEC 60364-5-54:2011 
Low-voltage electrical installations - Part 5-54: Selection and erection of electrical 
equipment - Earthing arrangements and protective conductors. 

EQUIPAMIENTOS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Se requiere certificación de cumplimiento de las siguientes normas para los respectivos 
equipos que apliquen: 

IEC 60076 
Power transformers. 

IEC 62271-200:2011  
High-voltage switchgear and controlgear - Part 200: AC metal-enclosed switchgear and 
controlgear for rated voltages above 1 kV and up to and including 52 kV. 

IEC 62271-100:2008+AMD1:2012+AMD2:2017 
High-voltage switchgear and controlgear - Part 100: Alternating-current circuit-
breakers. 

IEEE C37.118.1a-2014 
Standard for Synchrophasor Measurements for Power Systems. 

IEC 61850:2020 
Communication networks and systems for power utility automation. 

Se recomienda la aplicación de las siguientes normas: 

IEC 60228:2004 
Conductors of insulated cables. 

IEC 60502-2:2014 
Power cables with extruded insulation and their accessories for rated voltages from 1 
kV (Um = 1,2 kV) up to 30 kV (Um = 36 kV) - Part 2: Cables for rated voltages from 6 kV 
(Um = 7,2 kV) up to 30 kV (Um = 36 kV). 

 

GENERALES 

Se requiere certificación de cumplimiento de las siguientes normas para los 
respectivos equipos que apliquen:IEC 61000- 6-2:2016 
Electromagnetic compatibility (EMC) - Part 6-2: Generic standards - Immunity 
standard for industrial environments. 

IEC 61000-6-4:2018 
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Electromagnetic compatibility (EMC) - Part 6-4: Generic standards - Emission standard 
for industrial environments. 

IEC 61000-6-5:2015 
Electromagnetic compatibility (EMC) - Part 6-5: Generic standards - Immunity for 
equipment used in power station and substation environment. 

EN ISO 12944-5:2019 
Paints and varnishes — Corrosion protection of steel structures by protective paint 
systems — Part 5: Protective paint systems. 

Se recomienda la aplicación de las siguientes normas: 

IEC 60529 
Degrees of protection provided by enclosures (IP Code). 

IEC 60364-4-4x 
Low-voltage electrical installations - Part 4-4x: Protection for safety. 

 

El Concesionario podrá aplicar otras normas internacionales siempre y cuando sean iguales o 
superiores con la finalidad de garantizar la calidad del proyecto. 

 

El Oferente deberá presentar una Declaración de Cumplimiento de Regulaciones de la 
ARCONEL relacionadas con la implementación y puesta en operación del proyecto de 
generación, indicadas como mínimas las siguientes: 

Regulación No. ARCONEL - 004/15 Requerimientos Técnicos para la conexión y operación 
de generadores renovables no convencionales a las redes de transmisión y distribución. 

Regulación No. ARCONEL - 001/16 Sistema de Medición Comercial -SISMEC- del Sector 
Eléctrico Ecuatoriano. 

Regulación No. ARCONEL - 002/16 Requisitos y procedimiento para las etapas de pruebas 
técnicas y de operación experimental, previas al inicio de la operación comercial de 
centrales o unidades de generación. 

Regulación No. ARCONEL - 003/16 Requerimientos para la supervisión y control en 
tiempo real del Sistema Nacional Interconectado. 

Regulación No. ARCONEL - 005/18 Calidad del servicio de distribución y comercialización 
de energía eléctrica. 

CONELEC 006/00 Procedimientos de Despacho y Operación.
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10.TABLA DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS 

 

      MICRORRED   
Tabla 1 

     A LLENAR POR OFERENTE 
            

Item Parámetro unidad Característica Técnica Mínima Requerida Característica Téc. 
Propuesta 

Observación / # Página 
Manual o Catálogo 

  UNIDAD CENTRAL DE PROCESO Y CONTROL       

1 Fabricante  - Especificar     
2 Modelo  - Especificar     
3 Tipo de procesador  - Especificar     

4 Interfaces de Comunicación  - Modbus, Modbus (SunSpec), DNP3.0 o IEC-
60870, otros Especificar     

  SERVIDOR DE DATOS HISTÓRICOS         

5 Fabricante  - Especificar     
6 Modelo  - Especificar     
7 Tipo de procesador  - Especificar     

8 Capacidad almacenamiento de datos 
requeridos, ver sección 7.4. años 5     

9 Capacidad de descarga de datos a 
medios externos.  - SI     

  RELOJ GPS         

10 Fabricante  - Especificar     
11 Modelo  - Especificar     

12 Sincroniza el tiempo de los equipos del 
SCC  - SI     
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  CONSOLA DE OPERACIÓN         

13 Fabricante  - Especificar     
14 Modelo  - Especificar     
15 Tipo de procesador  - Especificar     
16 Sistema Operativo  - Especificar     
17 Número de monitores  - Especificar     

  CONSOLA DE DESARROLLO         

18 Fabricante  - Especificar     
19 Modelo  - Especificar     
20 Tipo de procesador  - Especificar     
21 Sistema Operativo  - Especificar     

  REDUNDANCIA DEL HARDWARE DEL SISTEMA DE CONTROL CENTRAL     

22 Equipos del SCC con redundancia  - 
Unidad Central de Procesamiento y 

Control, Unidades de Control Grupal, Reloj 
GPS 

    

23 Tipo de redundancia  - Hot Standby     

  SOFTWARE DEL SISTEMA DE CONTROL 
CENTRAL       

24 Software del Sistema de Control 
Central (nombre)  - Especificar     

25    - Escalable     

26   - 
Permite integración de nuevos 

componentes y unidades del sistema 
eléctrico al control 

    

27 Accesos y ampliaciones  - 
Permite integración de nuevos 

componentes y unidades del sistema 
eléctrico al IHM 

    

28   - Permite modificación de parámetros de las 
lógicas de control     
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29    - Permite modificación de la interfaz 
hombre-máquina     

30    - 
Permite realizar directamente a la 

Empresa Eléctrica las integraciones y 
modificaciones  

    

31 Actualizaciones  - Permite actualizaciones de hardware y 
capacidad de actualizar software     

32    - Reserva Rodante     

33    - Control Secundario para regulación de 
frecuencia y de voltaje     

34 Funciones  - 
Control Terciario para un reparto de cargas 

optimizado en el largo plazo, ver sección 
7.4.1. 

    

35    - Condiciones Especiales de Operación, ver 
sección 7.4.1.     

36    - Para Central Despachable, según lo 
indicado en sección 7.4.2.     

37    - Para BESS Pto. Ayora, según lo indicado en 
sección 7.4.2.     

38 Estrategias de Despacho  - Para Central Térmica SCX, según lo 
indicado en sección 7.4.2.     

39   - Para Planta FV Pto. Ayora, según lo 
indicado en sección 7.4.2.     

40   - Para Parque Eólico Baltra, según lo 
indicado en sección 7.4.2.     

41    - 
Para Sistema de Baterías de Plomo Ácido 
de la Planta FV y Baterías Baltra, según lo 

indicado en sección 7.4.2. 
    

42    - Interfaz gráfica con los componentes del 
sistema eléctrico     

43    - Sesiones de usuario jerarquizadas     
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44   - Acceso vía web/html     

45   - Permite monitear valores en tiempo real 
de variable y métricas del sistema eléctrico     

46   - Permite ajuste en tiempo real de 
parámetros del SCC     

47 Interfaz Hombre – Máquina (IHM)  - Permite operación manual remota de los 
componentes del sistema eléctrico     

48   - Proporciona alarmas críticas     
49    - Permite generar gráficas de tendencias     

50    - Permite generar reportes de datos 
históricos horarios y 10-minutales     

51    - Permite exportar reportes en formatos 
cvs, xlxs, txt     

52    - Bajo estándar ANSI/ISA-101.01-2015     

  SOPORTE         

53    - Esquema 24/7     
54    - Reemplazo de equipos y partes     

55 Acuerdos a Nivel de Servicio  - Gestión con generación de caso en centro 
de atención al cliente     

56    - Contar con centro de asistencia técnica del 
fabricante     

57     Acceso a actualizaciones de software     

58     
Tiempo de resolución de casos de acuerdo 
con la gravedad del incidente, caso críticos 

atendidos dentro la 1ra hora  
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    CENTRAL DESPACHABLE DE GENERACIÓN 
RENOVABLE FOTOVOLTAICA   Tabla 2 

     A LLENAR POR OFERENTE 
            

Item Parámetro unidad Característica Técnica Mínima Requerida Característica Téc. 
Propuesta 

Observación / # Página 
Manual o Catálogo 

  GENERAL         

1 Ubicación de Implantación n/a 

Indicar el área específica seleccionada con 
puntos vértices en coordenadas UTM y 

área en hectáreas. 
Isla Baltra, dentro del área disponible en la 

antigua pista aérea. Área disponible de 
aproximadamente 35 hectáreas. 

    

2 Diseño de la central despachable n/a Conexión en DC de Campo FV y BESS     
  CAMPO FOTOVOLTAICO         
3 Fabricante Panel FV   Especificar     
4 Modelo de Panel FV   Especificar     
5 Tipo de Panel FV   Especificar     
6 Eficiencia Nominal del Panel FV   Especificar     
7 Potencia Nominal en DC MWp 14.8 +/- 2%     
8 Superficie paneles n/a Especificar     
9 Norma Técnica Paneles   IEC 61730, IEC 61215, o equivalentes.     

10 Estructuras de soporte, tipo   Especificar     

11 Norma técnica estructuras 
(anticorrosión)    EN ISO 12944-5 o equivalente.     

12 Controlador Fotovoltaico   
Especificar 

Garantía de operación máxima de 
potencia. 
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13 Conexionado   

Aptos para soportar condiciones climáticas 
salinas y de alta irradiación. 

Preferiblemente deberán ser resguardarlos 
del sol directo. 

    

14 Sistema de puesta a tierra y de 
descargas atmosféricas    

Norma IEEE 80-2013/puesta a tierra   
IEC 62305/descargas atmosféricas. O 

normas equivalentes. 
    

15 Estación Meteorológica   

2 piranómetros calibrados y ventilados que 
cumplan norma ISO 9060, para medición 

de irradiación horizontal. 
    

Sensor de temperatura protegido y 
ventilado que cumpla la norma IEC 60751, 

para medir temperatura ambiente. 
    

1 equipo para medición de velocidad y 
dirección del viento.     

1 sensor de humedad atmosférica.     
1 data-logger con comunicación al 

controlador de la central y con memoria 
interna para almacenar al menos 6 meses 

de datos. 

    

1 par de celdas fotovoltaicas de referencia 
instaladas en cada plano de inclinación y 

de orientación que tengan los paneles 
fotovoltaicos.  

    

  1 par de celdas en cada extremo (del eje 
más largo) del campo fotovoltaico. Las 

celdas deben utilizar la misma tecnología 
de celda de los paneles fotovoltaicos de la 

central. 

    



Esp. Tec. Proy. “Fotovoltaico Conolophus”, Islas Galápagos  93 

Sensor de temperatura para superficies a 
ser instalado en la parte posterior del 

panel fotovoltaico. Se instalarán 2 
sensores por cada plano de inclinación y 
de orientación que tengan los paneles 

fotovoltaico. 

    

2 sensores en cada extremo (del eje más 
largo) del campo fotovoltaico.     

  BESS         
16 Fabricante   Especificar     
17 Modelo   Especificar     

18 Capacidad efectiva en AC (Baltra + 
Puerto Ayora) MWh mayor o igual a 40.9     

19 Implantación   - Junto al campo fotovoltaico     
20 Tipo   Ion Litio de descarga profunda     
21 Estándares   IEC 62619 o equivalente     

22 Controlador BESS  - Sistema de gestión de la batería, BMS (por 
sus siglas en inglés)     

  INVERSORES         
23 Fabricante   Especificar     
24 Modelo   Especificar     
25 Tipo   Especificar     
26 Cumplimiento normativo  - IEC 62477 o equivalente     

27 Funcionalidades   - 

Establecer frecuencia y voltaje.     
Formador de red eléctrica.     

Respuesta Inercial (sintética o virtual).     
Regulación de frecuencia.     

Regulación de voltaje.     
Arranque en negro.     

Emulación de un generador sincrónico     
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Tener capacidad de soporte de fallas del 
sistema eléctrico (Fault ride-through 

capability). 
    

Operar en los cuatro cuadrantes del factor 
de potencia.     

Ser bidireccionales (DC/AC y AC/DC).     
28 Respuesta Inercial  seg mínimo: 0,05 a 5      
29 Regulación de frecuencia  - Control primario de frecuencia     
30 Regulación de voltaje  - Control primario de voltaje     

31 Requisitos  - 

Capaces de actuar como fuente de voltaje, 
sea para el caso como única fuente que 
forme el sistema eléctrico o para el caso 

que trabajen en paralelo con otras fuentes 
de voltaje que formen la red. 

    

Suministrar inercia (sintética o virtual) al 
sistema eléctrico.  

   

Funcionar con un modo de control basado 
en curvas Droop de frecuencia – potencia 

activa (f – P). 
    

El modo de control Droop f-P debe tener 
una pendiente (kf) y una frecuencia sin 

carga que puedan ser ajustadas en tiempo 
real por el Sistema de Control Central de la 

Microrred. 

    

Funcionar con un modo de control basado 
en curvas Droop de voltaje – potencia 

reactiva (v – Q). 
    

El modo de control Droop v-Q debe tener 
una pendiente (kv) y un voltaje sin carga 
que puedan ser ajustados en tiempo real 

por el Sistema de Control Central de la 
Microrred. 
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Capaces de arrancar en negro.     
Contar con capacidad de soporte de fallas 

(FRTC -por sus siglas en inglés) por lo 
menos acorde a lo dispuesto en la 
Regulación No. ARCONEL- 004/15 

    

Controlar el factor de potencia en los 
cuatro cuadrantes.      

Capacidad de operar en modo isla     
Garantizar la estabilidad eléctrica durante 

los cambios entre las diferentes 
condiciones especiales de operación del 

sistema eléctrico de generación 

    

32 Implantación   - Junto a los BESS     
33 Control  - Comunicación con el control central      

34 Monitoreo Sincrofasorial   - 

Dos equipos de medición sincrofasorial 
(PMU, por sus siglas en inglés), que cumpla 
con el estándar IEEE C37.118.1a-2014, a la 

salida AC de dos de los inversores de la 
Central Despachable, siguiendo lo 

pertinente de la Regulación No. ARCONEL 
– 003/16. 

    

  CENTROS DE TRANSFORMACIÓN         
35 Fabricante   Especificar     
36 Modelo   Especificar     
37 Diseño   Especificar     

38 Criterios Generales   - 

Múltiples transformadores en lugar de uno 
solo.     

Transformadores enfriados en aceite, 
deben contar con cubeta exterior para 

contener derrames. 
    

transformadores deben cumplir con la 
norma IEC 60076 o equivalente.     
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Elementos de interrupción seguirán la 
norma IEC 62271-100 y se preferirán 

celdas metal-enclosed bajo norma IEC 
62271-200. O normas equivalentes. 

    

Redundancia en el cableado eléctrico 
principal de media tensión, se tendrán al 

menos dos líneas de conexión al PCC. 
    

39 Puesta a tierra  - Sistema independiente bajo el 
cumplimiento IEEE 80-2013 o equivalente.     

40 Equipo de medición   - 

Sincrofasorial (Phasor Measurement Unit), 
cumpla con el estándar IEEE C37.118.1a-

2014, ubicado en el punto de conexión con 
la línea eléctrica de interconexión 

    

  LÍNEA ELÉCTRICA INTERCONEXIÓN         
41 Fabricante   Especificar     
42 Diseño   Especificar     

43 Interconexión   - Doble línea soterrada trifásica de 34.5 kV 
con cable monopolar     

  PUNTO COMÚN DE CONEXIÓN ELÉCTRICA      
44 Fabricante   Especificar     
45 Modelo   Especificar     
46 Diseño   Especificar     
  INTEGRACIÓN REDES INFORMÁTICAS         

47 Fabricante   Especificar     
48 Modelo   Especificar     
49 Diseño   Especificar     

50 Integrarse al Sistema de Control 
Central de la Microrred.   SI     

51 
Proveer el acceso y medios para 
integrarlos a la red de la Empresa 
Eléctrica. 

  SI     
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    SUBESTACIÓN DE SECCIONAMIENTO 
CONOLOPHUS   Tabla 3 

     A LLENAR POR OFERENTE 
            

Item Parámetro unidad Característica Técnica Mínima Requerida Característica Téc. 
Propuesta 

Observación / # Página 
Manual o Catálogo 

  Requerimientos para el Diseño e 
Implementación         

1 Fabricante   Especificar     
2 Modelo   Especificar     
3 Tipo (Shelter o Edificación)   Especificar     
4 Estudios Eléctricos por realizar.  - Especificar     

5 Considerar compensación reactiva, 
según estudio.  - SI     

6 Capacitación Personal   Especificar plan de capacitación     

7 Software IEDs  - 
Especificar aplicativo del software utilizado 

para la configuración de los equipos de 
protección y de medición. 

    

8 Instalación  - Especificar documentación para 
aprobación antes de la ejecución     

  INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA         

9 Tipo    Interior con configuración de barra simple 
partida y modularidad      

10 Ubicación   

Indicar el área específica seleccionada con 
puntos vértices en coordenadas UTM y 

área en hectáreas. 
Isla Baltra, dentro del área disponible en la 

antigua pista aérea. Área disponible de 
aproximadamente 0.5 hectáreas. 
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11 Área para celda de media tensión   SI     
12 Área para consola del SAS   SI     
13 Área de servicios auxiliares   SI     
14 Área de bodega y baño   SI     
15 Número de bahías Nr. 7     
16 Futuras ampliaciones (Bahías) Nr. 3     

17 Tipo de celdas   

Media tensión tipo metal-enclosed, 
aisladas en gas, con particiones metálicas, 
cumplimiento a la norma IEC 62271-200 o 

equivalente. 

    

18 Interruptor para celda   
Especificar Tipo. 

Cumpla norma IEC 62271-100 o 
equivalente. 

    

19 Indicador de voltaje en celda   Capacitivo de voltaje.     

20 Bus de barras de la subestación    

Al menos, similar capacidad de corriente 
que el bus principal de barras de las 

Subestaciones Baltra y Santa Cruz (1250 
A). 

    

21 Medidores   

Especificar fabricante, modelo y cantidad 
por celda. 

Celdas con cada medidor y los medidores 
de las bahías de la Central Despachable 

Regulaciones ARCONEL – 001/16 y 
ARCONEL – 004/15, e integrarse a la red 

SIMEC del CENACE.  

    

22 Protecciones celdas primer circuito   

Equipos de protección compatibles con los 
equipos existentes en las respectivas 

celdas de las subestaciones Baltra y Santa 
Cruz. 

Especificar 
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23 Tipo de Protecciones   
Especificar 

Con capacidad de implementar 
protecciones adaptativas. 

    

24 Puente Grúa (levantamiento de cargas)   SI     

25 Respaldo de Servicios Auxiliares 
(AC/DC)   SI 

Especificar     

26 Puesta a tierra   Bajo norma IEEE 80-2013 o equivalente     
27 Repuestos para celdas y equipamiento    Especificar     
28 Protección Diferencial   Especificar     

  INFRAESTRUCTURA DE 
AUTOMATIZACIÓN         

29 Fabricante  - Especificar     
30 Tipo  - Especificar     
31 Estándar   IEC 61850 ed. 2.     

32 SAS  - 
Redundante con concentradores de datos 

principal y de respaldo. Operación en 
modo Hot Standby. 

    

33 Protocolo  - DNP3.0  (SCADA Maestro-OASYS)     
34 Mapa de señales y diagrama unifilar   Especificar     
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    SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA 
EN BATERÍAS PUERTO AYORA   Tabla 4 

     A LLENAR POR OFERENTE 
            

Item Parámetro unidad Característica Técnica Mínima Requerida Característica Téc. 
Propuesta 

Observación / # Página 
Manual o Catálogo 

  CARACTERÍSTICAS BANCO DE BATERÍAS       

1 Fabricante  - Especificar     
2 Modelo - Especificar     
3 Tipo - Especificar     
4 Capacidad efectiva en AC MWh 7.0 ±5%      

5 Ubicación  - Área disponible en la Planta Fotovoltaica 
de Puerto Ayora     

6 Diseño modular   - Especificar      
7 Estándares   IEC 62619 o equivalente     

  INVERSORES         

8 Fabricante  - Especificar     
9 Modelo - Especificar     

10 Tipo - Especificar     

11 Requisitos    Mismos que Central Despachable 
(Bidireccionales)     

12 Potencia nominal AC MVA 7.0 ±5%      

  CENTROS DE TRANSFORMACIÓN          

13 Fabricante  - Especificar     
14 Modelo - Especificar     
15 Tipo - Especificar     
16 Nivel de Voltaje kV 13.8     
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17 Estándar transformador   IEC 60076.     

18 Estándar elementos de interrupción   IEC 62271-100 preferible celdas metal-
enclosed bajo norma IEC 62271-200.     

19 Puesta a tierra   
Propio bajo norma  IEEE 80-2013 y 
conectado al sistema de la Planta 

Fotovoltaica Puerto Ayora. 
    

20 Sistema de medición de energía   

Sincrofasorial (Phasor Measurement Unit), 
que cumpla con el estándar IEEE 

C37.118.1a-2014, en el punto de conexión 
con la línea eléctrica de interconexión. 

    

  LÍNEA DE INTERCONEXIÓN         

21 Trazado  - Especificar     
22 Voltaje kV 13.8     
23 Tipo   - Soterrada trifásica     

  PUNTO COMÚN DE CONEXIÓN 
ELÉCTRICA         

24 Diseño   - Especificar     
25 Modelo de Medidor  - ION7650     

  INTEGRACIÓN REDES INFORMÁTICAS         

26 Tipo  - Especificar     
27 Integración     - Sistema de Control Central Microrred     

 



Esp. Tec. Proy. “Fotovoltaico Conolophus”, Islas Galápagos  102 

 

    SEGUNDO CIRCUITO DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÓN A 34.5kV DEL 
SISTEMA DE INTERCONEXIÓN BALTRA - SANTA CRUZ Tabla 5 

     A LLENAR POR OFERENTE 
            

Item Parámetro unidad Característica Técnica Mínima Requerida Característica Téc. 
Propuesta 

Observación / # Página 
Manual o Catálogo 

  GENERALIDADES         

1 Diseño  - Especificar     
2 Nivel de Voltaje kV 34.5     
3 Trazado  - Mismo del circuito actual      

4 Capacitación Personal 
ELECGALAPAGOS  - Especificar Plan de capacitación     

5 Software IEDs  - 
Especificar aplicativo del software 

utilizado para la configuración de los 
equipos de protección y de medición. 

    

6 Instalación  - Especificar documentación para 
aprobación antes de la ejecución     

  ACTIVIDADES Y TRABAJOS         

7 

Proveedor de todos los Suministros 
cables, conductores, aisladores, 
herrajes, seccionadores, celda de 34.5 
kV, equipos de medición y protección, 
etc. 

  Especificar     

8 Implementación de compensación 
reactiva   SI. De acuerdo con los Estudios Eléctricos.     

9 Pruebas operativas y puesta en marcha   SI     

10 Protocolo de tendido aéreo en postes 
Baltra Santa Cruz   Especificar     
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11 Protocolo de tendido cable Submarino 
en Canal de Itabaca.   Especificar     

12 Protocolo de tendido cable 
subterráneo   Especificar     

13 Segundo cable de fibra óptica SE 
Proyecto a SE Santa Cruz   Especificar     

14 Obras Civiles    Especificar     

15 SE Santa Cruz (Tipo nueva Celda)   metal-enclosed con interruptor aislado en 
vacío     

16 
SE Santa Cruz (Telecomunicaciones) 

  Rack para ODF del segundo cable de fibra 
óptica     

17   Protocolo de Instalación de ODF a IED de 
la nueva celda     

18 SE Santa Cruz (Telecomunicaciones-
conexionado)   Integración de señales SAS y conexión IEDs 

a nueva celda SAS      
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No Aplica.  El desarrollo del proyecto
sujeta a estudio, no genera aguas

residuales.
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No Aplica.  El desarrollo del proyecto
sujeta a estudio, no genera aguas

residuales.

No Aplica.  El desarrollo del proyecto
sujeta a estudio, no genera emisiones 

que perjudiquen la calidad del aire.
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ALTERNATIVA 2

! ALTERNATIVA2_Excel
ToTable2 Events

ALTERNATIVA 1 
EJECUCIÓN DEL 
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Mapa Nacional de Áreas Protegidas, SNAP, Mayo 2016.
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El Área de estudio no se 
encuentra clasificada dentro 
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en el Mapa Interactivo del 
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Mapa Interactivo. Ministerio del Ambiente y Agua
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Cuencas Hidrográficas del Ecuador.
Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología.

INAMHI, 2011.
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Cuencas_hidrograficas_del
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CUENCA
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PROYECCIÓN UNIVERSAL TRANSVERSAL DE 
MERCATOR WSG 1984, ZONA 15 SUR.
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Básica del IGM de libre acceso
 (codificación UTF-8), 2013. 
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! Vértices_del_proyecto

No Aplica.  El desarrollo del proyecto
sujeta a estudio, no genera aguas

residuales.
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! Vértices_del_proyecto

No Aplica.  El desarrollo del proyecto
sujeta a estudio, no genera emisiones 

que perjudiquen la calidad del aire.
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Mapa de Órdenes de Suelo del Ecuador.
Ministerio de Agricultura y Ganaderia.  SIGTIERRAS.

Geopedologia_Total_12032018
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PROYECCIÓN UNIVERSAL TRANSVERSAL DE 
MERCATOR WSG 1984, ZONA 15 SUR.
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 (codificación UTF-8), 2013. 

Mapa Cobertura Vegetal y uso del suelo.
Característca de ordenamiento territorial.

Cobertura_Uso_Total_18042018
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Anexo socioeconómico – Entrevista para obtención de información del componente 

socioeconómico - Individual 

FORMATO GENERAL PARA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN DEL COMPONENTE SOCIOECONÓMICO - 

INDIVIDUAL

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD

Nombre del Proyecto, Obra o Actividad

Ubicación Político Administrativa

Nombre del Operador

Fase/ Etapa

Superficie

Nombre del Evaluador

Fecha de Inspección



2. ENCUESTA – INDIVIDUAL (HOGARES)

Información del encuestado

Nombre:

Edad:

Sexo:
Femenino 

Masculino

Etnicidad:

Mestizo 

Indígena 

Afroecuatoriano 

Blanco

Montubio

Otro

Composición familiar:

Jefe/a de hogar 

Cónyuge

Hijo/a

Nieto/a

Padres 

Otros familiares

Otros 

Principal actividad económica

Agricultura

Ganadería 

Minería

Comercial 

Transportista

Empleado 



Otros 

Cuál es el ingreso mensual aproximado del 

hogar?

Cuál es la principal fuente de ingreso de 

dinero para el hogar?

Es beneficiario o algún miembro de su 

familia del bono de desarrollo humano?

Migración

Tiene un familiar o conoce de alguna 

persona que haya decidido vivir fuera de la 

comunidad/ cantón?

Año de la migración:

Parentesco con la persona migrante: 

Razón de la migración: 

Lugar de residencia actual: 

Alimentación y Nutrición

En que consiste su comida diaria?

Dónde obtiene los alimentos que consume?

Utilizan plantas medicinales para consumo?

Utilizan plantas medicinales para tratar 

enfermedades?

Salud

Cuenta con algún tipo de seguro?

Ha presentado alguna enfermedad en los 

últimos 3 meses?

Tiene algún tipo de discapacidad o alguno de 

sus familiares?

Qué tipo de discapacidad tiene?



Cuenta con servicios de salud cercanos?

Tiene acceso a servicios de salud?

Cuál es el área de atención médica al que 

acude?

¿Cuál es la ubicación del centro de salud 

donde puede recibir atención? 

Cuáles son las prácticas de medicina 

tradicional?

Salud Materna

Cuántos hijos tiene?

Ha tenido abortos?

Dónde fue atendida por su embarazo?

Mortalidad

Ha fallecido alguien en el hogar?

Cuál fue la causa de la muerte?

Educación

Sabe leer y escribir?

Cuál es su grado de instrucción?

¿Cuál es el nombre del centro educativo más 

cercano? 

Tiene acceso a servicios de educación?

Vivienda

¿Cuántas viviendas existen en la 

comunidad? 

¿Cuántas familias tiene la comunidad? 

Cuáles son los materiales predominantes en 

la vivienda?



Cuál es el estado legal de la vivienda:

Propia

Arrendada

Familiar 

Otro

Cuántas hectáreas tiene su propiedad?

Estado de legalización de comunidades

Cuál es la situación legal de la comunidad?

Infraestructura física

De dónde proviene el agua de consumo?

Cuenta con el servicio de luz eléctrica?

Cómo eliminan las aguas servidas?

Cómo eliminan la basura?

Cuenta con servicio telefónico convencional?

Cuenta con servicio telefónico celular?

Cuál es el medio de comunicación que más 

utiliza?

Uso de suelo

Cuenta el hogar con tierras?

A que dedica principalmente el uso del 

suelo?

Percepción ante el proyecto, obra o actividad

Cómo califica las actividades que desarrolla 

la empresa en la comunidad?

Considera que los proyectos que desarrolla 

la empresa contribuye al desarrollo de la 

comunidad?



¿Cuáles considera que son las principales 

ventajas que ha traído o puede traer la 

implementación del proyecto en el sector? 

Cuáles considera que son las principales 

desventajas que ha traído o puede traer la 

implementación del proyecto en el sector?

Considera que existe algún tipo de 

contaminación en la zona?

Según su criterio, ¿cuáles son los principales 

problemas que se presentan en la 

comunidad? (Indicar por lo menos 3)



FORMATO GENERAL PARA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN DEL COMPONENTE SOCIOECONÓMICO - 

COMUNITARIO

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD

Nombre del Proyecto, Obra o Actividad

Ubicación Político Administrativa

Nombre del Operador

Fase/ Etapa

Superficie

Nombre del Evaluador

Fecha de Inspección



2. ENTREVISTA COMUNITARIA

Nombre del Presidente de la Comunidad 

Cuál es la población aproximada de la 

comunidad?

Cuántas familias viven en la comunidad 

permanentemente?

Cuál es la situación legal de la comunidad?

Cuál es principalmente la tenencia de la tierra 

en la comunidad:

Propia

Comunal

Otro

Estratificación

Cuáles son las organizaciones sociales que 

existen en la comunidad?

Cuáles son las festividades propias de la 

comunidad?

Predios

Propietarios que residan en los predios

Uso de Recurso Hídrico y sus conflictos

Existe en la comunidad esteros, ríos, lagunas 

o algún cuerpo hídrico?



¿Cuál es el uso que la comunidad le dan 

mismo? 

Turismo y espacios culturales

Existe turismo en la comunidad?

¿Qué tan importante es el turismo para la 

comunidad? 





















































































































 ACUERDO Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0031-AM  
 

SR. ING. RENÉ ORTIZ DURÁN 
MINISTRO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 15 de la Constitución de la República del Ecuador establece que corresponde al Estado
promover, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías
alternativas no contaminantes y de bajo impacto. 
  
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República, dispone que: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,  eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 313 de la Constitución de la República, establece que: “El Estado se reserva el derecho
de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los
principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia (…) Se consideran sectores
estratégicos la energía en todas sus formas las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables,
el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro
radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley”; 
  
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República, establece que: “El Estado será responsable de la
provisión de los servicios públicos de agua potable y  de  riego, saneamiento, energía eléctrica,
telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias y los demás que determine la
Ley. El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios
públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación.” 
  
Que,  el inciso segundo del artículo 316 de la Constitución de la República, establece que el Estado podrá
de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio de
las actividades de los sectores estratégicos, en los casos que establezca la ley. 
  
Que,  el artículo 413 de la Constitución de la República establece que: “El Estado promoverá la
eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así
como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto y que no pongan en riesgo la soberanía
alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas ni el derecho al agua”. 
  
Que, el artículo 76 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Delegación de gestión por contrato.
La gestión delegada mediante contrato se sujetará a las siguientes reglas: (…) 3. Los contratos para la
gestión delegada a sujetos de derecho privado se formularán según las mejores prácticas internacionales
y salvaguardando el interés general. La administración puede elaborar modelos de contratos que pueden
ser empleados como base en actuaciones de similar naturaleza”.â 
  
Que,  el artículo 7 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establece: “Deber del
Estado.- Constituye deber y responsabilidad privativa del Estado, a través del Gobierno Central,
satisfacer las necesidades del servicio público de energía eléctrica y alumbrado público general del país,
mediante el aprovechamiento eficiente de sus recursos, de conformidad con el Plan Nacional de
Desarrollo, el Plan Maestro de Electricidad, y los demás planes sectoriales que fueren aplicables.  
 
La prestación del servicio público de energía eléctrica y de alumbrado público general, será realizada
por el Gobierno Central, (…) pudiendo excepcionalmente delegar a la iniciativa privada; siendo, en
todos los casos, necesaria la obtención previa del título habilitante correspondiente; (…)” 
  
Que, el artículo 10 de la LOSPEE, establece: “Estructura empresarial.- El sector eléctrico, en el ámbito
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 empresarial, actuará a través de:  
 
a) Empresas públicas;  
b) Empresas de economía mixta;  
c) Empresas privadas; 
d) Consorcios o asociaciones;  
e) Empresas de economía popular y solidaria.” 
  
Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica-LOSPEE, señala:  
“Naturaleza jurídica.- Es el órgano rector y planificador del sector eléctrico. Le corresponde definir y
aplicar las políticas; evaluar que la regulación y control se cumplan para estructurar un eficiente
servicio público de energía eléctrica; la identificación y seguimiento de la ejecución de proyectos;
otorgar títulos habilitantes; evaluar la gestión del sector eléctrico; la promoción y ejecución de planes y
programas de energías renovables; los mecanismos para conseguir la eficiencia energética, de
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y la ley.” 
  
Que, el artículo 25 de la LOSPEE, señala: “De las empresas privadas y de economía popular y
solidaria.- El Estado, por intermedio del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, podrá delegar,
de forma excepcional, a empresas de capital privado, así como a empresas de economía popular y
solidaria, la participación en las actividades del sector eléctrico, en cualquiera de los siguientes casos: 
(…) 2. Cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas; (…) Para
los dos primeros casos, la delegación de los proyectos, que deben constar en el PME, se efectuará
mediante un proceso público de selección, conducido por el Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable, que permita escoger la empresa que desarrolle el proyecto en las condiciones más favorables
a los intereses nacionales. (…)” 
  
Que, el artículo 27 de la LOSPEE, establece: “Autoridad concedente.- El Ministerio de Electricidad y
Energía Renovable, será el encargado de tramitar y emitir los títulos habilitantes siguientes: 1.
Autorización de operación; y, 2. Contrato de concesión. (…) Para el caso de empresas mixtas, privadas,
de economía popular y solidaria, empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, o consorcios en
las que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, los plazos de duración de los títulos
habilitantes se determinarán en base a un análisis financiero, que permita en primer lugar la
amortización de las inversiones a realizarse y la obtención de una razonable utilidad; y, en segundo
lugar, la importancia del aporte técnico, económico y social para el desarrollo nacional.” 
  
Que, el artículo 29 de la LOSPEE, establece: “Contrato de concesión.- El Ministerio de Electricidad y
Energía Renovable suscribirá contratos de concesión con empresas privadas y de economía popular y
solidaria, cuyos proyectos hayan sido incluidos en el PME o aquellos que al no constar en el PME,
hayan sido propuestos por las referidas empresas, observando la normativa expedida para el efecto. 
(…)” 
  
Que, el artículo 40 de la LOSPEE, señala: “De la generación.- La actividad de generación de
electricidad será realizada por empresas públicas, empresas de economía mixta; y, por otras personas
jurídicas privadas y de economía popular y solidaria, debidamente habilitadas por la autoridad
concedente para ejercer tal actividad.” 
  
Que, el artículo 52 de la LOSPEE, establece: “De los procesos públicos de selección.- Para la
construcción, operación y mantenimiento de proyectos prioritarios, según el orden de ejecución previsto
en el PME, que podrían ser concesionados a empresas privadas o de economía popular y solidaria, el
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable efectuará, procesos públicos de selección. Para cada
proceso, se determinará el requerimiento energético de la demanda, en la que se podrá considerar
también a la demanda no regulada, así como condiciones de plazo y precio. El oferente que resulte
seleccionado del proceso público, tiene el derecho a que se le otorgue el título habilitante respectivo, y
por su parte este oferente está en la obligación de suscribir los contratos regulados respectivos, con base
al precio presentado en la oferta. Cuando el proyecto sea identificado por la iniciativa privada y no esté
incorporado en el PME, de convenir a los intereses nacionales, ésta lo podrá desarrollar, a su riesgo,
previa, expresa autorización del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, en función de los
términos establecidos en su título habilitante y de la normativa expedida para el efecto.” 
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Que, el artículo 53 de la LOSPEE preceptúa: “De la planiï¬cación e inversión en el sector eléctrico.- El
PME, cuya elaboración estará a cargo del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, con una
proyección a diez años, identiï¬cará los proyectos de generación prioritarios para el sector eléctrico. 
(…)” 
  
Que, el artículo 20 del Reglamento a la LOSPEE establece: “De la participación privada y de la
economía popular y solidaria.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, podrá
delegar a empresas privadas y empresas de economía popular y solidaria, la participación en
actividades del sector eléctrico así como en los   proyectos o bloques de generación previstos en el PME,
cuando se cumplan las  condiciones establecidas en el Art.  25 numerales  1   y 2 de la  LOSPEE.  Para 
el  efecto,  realizará  Procesos  Públicos  de  Selección  -PPS-  que permitan escoger la oferta u ofertas
para el desarrollo de las  actividades  o proyectos en las mejores condiciones. 
  
Que, el artículo 21 del Reglamento a la LOSPEE, establece: “De la  participación  en proyectos  de
generación  con Energía  Renovable No Convencional, ERNC,  previstos en el PME.-  El Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables,  en concordancia  con el Plan Nacional  de Desarrollo  y
las políticas sectoriales, considerará dentro de la planificación, el desarrollo de proyectos de ERNC, e
incentivará su ejecución  a través de empresas privadas y de economía popular y solidaria, mediante la 
convocatoria  a Procesos Públicos de Selección  exclusivos  por tipo o tipos de tecnología (...)” 
  
Que, el artículo 22 del Reglamento a la LOSPEE, establece: “De la participación en proyectos de
generación con ERNC no previstos en el PME.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables podrá concesionar la ejecución de proyectos de ERNC no previstos en el PME, planteados
por la iniciativa privada o de la economía popular y solidaria, en los siguientes casos.-  
 
1. Para la venta de energía a la demanda regulada.- El proyecto deberá ser presentado por el interesado
al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, quien determinará si el proyecto es de
interés público, en cuyo caso podrá convocar, en el momento que corresponda, a un proceso público de
selección para el otorgamiento de la concesión.  
 
En este caso, el proponente podrá participar en el proceso público de selección convocado, siempre y
cuando cumpla con los requisitos establecidos en los pliegos, en los cuales se podrá establecer el
derecho del proponente a todos o a cualquiera de los siguientes beneficios:  
i) Una bonificación adicional para la calificación de la oferta económica, la cual será determinada en
las bases del proceso;  
ii) Mejorar la oferta cuando se presenten otros oferentes en el proceso público de selección. 
  
Que, el artículo 120 del Reglamento a la LOSPEE, señala: “De los proyectos y bloques de generación.- 
“(…) c. A más de los proyectos y bloques de generación contemplados en el PME, la iniciativa privada y
de la economía popular y solidaria podrán proponer proyectos de ERNC no contemplados en el PME, y
en caso de que estos proyectos sean calificados por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables como de interés público, de acuerdo a lo establecido en la LOSPEE y el presente
Reglamento, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá llevar a cabo un
Proceso Público de Selección - PPS para concesionar la ejecución de dichos proyectos, considerando la
normativa aplicable para estos casos (…) ”. 
  
Que, el Artículo 121 del Reglamento a la LOSPEE, señala: “Pliegos.- El Ministerio  de Energía  y
Recursos Naturales  No Renovables elaborará  y aprobará  los  pliegos  con las  condiciones  y
especificaciones  económicas, financieras,   técnicas,   legales   y   ambientales   que   deberán   cumplir
  los   oferentes interesados en participar en los PPS (...) 
  
Que, artículo seguido del Reglamento en mención dispone: “Art. 122.- Procedimiento de los Procesos
Públicos de Selección.- El proceso público de selección será convocado por el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables y realizado conforme a lo establecido en el presente Reglamento, los
pliegos y demás normativa aplicable.” 
  
Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 399, de 15 de mayo de 2018, establece: “Art. 1.- Fusiónese por absorción
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 al Ministerio de Hidrocarburos, las siguientes instituciones: Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable, Ministerio de Minería y la Secretaría de Hidrocarburos.” 

Art. 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del
Ministerio de Hidrocarburos a "Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables”. 

Art. 3.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción todas las competencias, atribuciones,
funciones, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa
vigente que le correspondían al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable (…) serán asumidas por
el Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables (…)”. 
            
Que, el Gobierno del Ecuador, a través del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
(MERNNR), promueve desde el año 2007 la iniciativa “Cero Combustibles Fósiles en las Islas 
Galápagos”, que plantea como objetivo la disminución del uso de derivados del petróleo en la generación
de electricidad, cuidando así el sensible ecosistema de las islas Galápagos. 
  
Que, la ejecución de la iniciativa “Cero Combustibles Fósiles” ha logrado que el Sistema Eléctrico
Aislado Baltra – Santa Cruz cuente con centrales de generación renovable no convencional (eólica y
fotovoltaica); las cuales en el año 2019 suministraron el 15% de la demanda de energía de las islas de
Santa Cruz y Baltra. 
  
Que, el Plan Maestro de Electricidad vigente, plantea la expansión de la generación en el Sistema
Eléctrico Santa Cruz – Baltra, con base al aprovechamiento del recurso solar y eólico, con proyectos que 
apuntan a sustituir la actual generación eléctrica basada en la combustión de diésel. 
  
Que, bajo la política del Gobierno de impulsar la participación del sector privado en la expansión de la
generación de electricidad, la empresa privada Gransolar presentó al MERNNR, en septiembre de 2018,
una iniciativa para el desarrollo del “PROYECTO MICRORED DE ENERGÍA RENOVABLE PARA
SANTA CRUZ CON 14,8 MWp FOTOVOLTAICO + 40,9 MWH BATERÍAS”, al amparo de lo
previsto en el Decreto Ejecutivo No. 582, del 06 de marzo de 2015, que contiene el Régimen de
Colaboración Público Privada. En el oficio presentado, la empresa Gransolar solicitó el análisis del
proyecto, y de ser el caso, se proceda a calificar a la iniciativa privada como de interés público, en virtud
de lo previsto en el artículo 8 del mismo Decreto. 
  
Que, mediante Oficio Nro. MERNNR-VEER-2018-0076-OF de 06 de diciembre de 2018, luego del
análisis técnico correspondiente, el MERNNR indicó que la propuesta presentada por Gransolar puede ser
considerada como de interés público por cuanto contribuye a la demanda en la Isla Santa Cruz; y, con el
propósito de determinar la viabilidad jurídica, técnica y económica de la propuesta, en cumplimiento del
Decreto 582, artículo 9, solicitó a la empresa Gransolar que presente los estudios de prefactibilidad
técnicos y financieros, así como la documentación relativa al proyecto. 
  
Que, mediante Oficio Nro. GS-042-2019 de 16 de agosto de 2019, la empresa Gransolar remitió para
conocimiento y análisis del MERNNR, la propuesta formal del “PROYECTO MICRORED DE ENERGÍA
RENOVABLE PARA SANTA CRUZ CON 14,8MW DC FOTOVOLTAICO + 40,9MWH BATERÍAS”. 
  
Que, mediante Oficio Nro. MERNNR-MERNNR-2019-1094-OF de 18 de noviembre de 2019, el
MERNNR comunicó a la empresa Gransolar que, en virtud y en aplicación de la LOSPEE y su
Reglamento, se decidió llevar a cabo el proyecto de Galápagos, a través de un Proceso Público de
Selección – PPS, de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público de
Energía Eléctrica y artículos 21, 22, 118, 119, 120 y 127 de su Reglamento General de aplicación. 
  
Que, mediante Oficio Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0204-OF de 28 de febrero de 2020, el MERNNR
comunica a la empresa Gransolar que el proyecto presentado es viable a nivel de prefactibilidad, por lo
cual se procederá a estructurar un Proceso Público de Selección. 
  
Que, la Empresa Pública Estratégica Corporación Eléctrica del Ecuador-CELEC EP, es una corporación
dedicada a la generación y transmisión de electricidad que contribuye al desarrollo del Ecuador. 
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 Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0002-AM de 31 de enero de 2020,
el Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables, delegó a la Empresa Pública Estratégica
Corporación Eléctrica del Ecuador-CELEC EP para que, a través de una COMISIÓN DE GESTIÓN DE
PROCESOS PÚBLICOS DE SELECCIÓN, desarrolle los análisis técnicos, legales y financieros de los
proyectos de generación y transmisión; cuya ejecución, operación y mantenimiento deban ser
concesionados por el MERNNR como autoridad concedente establecida en la Ley, mediante Procesos
Públicos de Selección - PPS, a empresas privadas o de la economía popular y solidaria para el
cumplimiento del Plan Maestro de Electricidad, el desarrollo de proyectos de ERNC propuestos por la
iniciativa privada; o, la gestión de infraestructura existente. 
  
Que, mediante Oficio Nro. CELEC-EP-MAT-COM-PROC-2020-0006-O de 10 de junio de 2020, el Ing.
Marco Oswaldo Valencia Delgado, Coordinador General de la Comisión de Gestión de Procesos Públicos
de Selección, remite al Subsecretario de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica del Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Renovables, los documentos (especificaciones técnicas, pliegos,
concepto del proyecto, análisis de ventajas y desventajas, cálculo ingreso mínimo garantizado, contrato
de concesión, contrato regulado, formularios, e informe de viabilidad) para el Proceso Público de
Selección, del proyecto fotovoltaico con almacenamiento Conolophus. 
  
Que, en el informe de viabilidad del proyecto fotovoltaico con almacenamiento Conolophus, de 10 de
junio de 2020, presentado por la Comisión de Gestión de Procesos Públicos de Selección, se recomienda
al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables: (i) Declarar, de manera excepcional, la
gestión delegada a empresas de capital privado para el financiamiento, diseño, construcción, operación y
mantenimiento del proyecto fotovoltaico con almacenamiento Conolophus, propuesto por la empresa
Gransolar como iniciativa privada; y, (ii) Autorizar el inicio del Proceso Público de Selección (PPS) para
delegar a una empresa de capital privado, nacional o extranjera, empresa estatal extranjera o subsidiaria
de esta, compañía de economía mixta o un consorcio formado por estas empresas, el diseño,
financiamiento, construcción, procura, instalación, montaje, puesta en servicio, operación,
mantenimiento, administración y venta de energía eléctrica del proyecto fotovoltaico con almacenamiento
Conolophus, dentro de un periodo de veinte y cinco (25) años contados desde la firma del Contrato de
Concesión.                                                                                                 
 
Que, mediante Memorando Nro. MERNNR-SGTEE-2020-0170-ME de 15 de junio de 2020, el
Subsecretario de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica, remite al señor Viceministro de
Electricidad y Energía Renovable, las especificaciones técnicas; los pliegos; el concepto del proyecto; el
análisis de ventajas y desventajas; el cálculo de ingreso mínimo garantizado; el contrato de concesión; el
contrato regulado; los formularios; y, el informe de viabilidad, para el Proceso Público de Selección del
proyecto fotovoltaico con almacenamiento Conolophus, preparados por la Comisión de Gestión de
Procesos Públicos de Selección; así como el proyecto de Acuerdo Ministerial para declarar la
excepcionalidad para la gestión delegada; autorizar el Proceso Público de Selección y aprobar los pliegos;
y, le solicita que se sirva requerir al Coordinador General Jurídico, la revisión del proyecto de Acuerdo
Ministerial referido y la emisión del informe respectivo, previo a la firma del señor Ministro. 
  
Que, mediante sumilla inserta en el Memorando Nro. MERNNR-SGTEE-2020-0170-ME de 15 de junio
de 2020, el Viceministro de Electricidad y Energía Renovable, solicita a la Coordinación General Jurídica
lo siguiente: “sobre la base de la documentación adjunta agradeceré preparar el Acuerdo Ministerial
solicitado, a fin de que sea suscrito por el señor Ministro con fecha 16 de junio de 2020. 
 
Que, Mediante Memorando Nro. MERNNR-SGTEE-2020-0172-ME de 16 de junio de 2020, de
Aprobación del informe de viabilidad del Proyecto Fotovoltaico con Almacenamiento Conolophus, el
Subsecretario de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica, manifiesta al Coordinador General
Jurídico, que los documentos han sido revisados y aprobados por la Subsecretaría a su cargo. 

Que, la Coordinación General Jurídica emite su informe respecto a la facultad y competencia de esta
Cartera de Estado, para declarar la excepcionalidad para la gestión delegada a la empresa privada para la
ejecución del proyecto fotovoltaico con almacenamiento Conolophus, así como llevar adelante el Proceso
Público de Selección. 
  
En uso de las atribuciones constantes en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, su
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 Reglamento General de aplicación, el Plan Maestro de Electricidad y los informes técnicos señalados en
los considerandos precedentes. 

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar la excepcionalidad para la gestión delegada a empresas de capital
privado, nacionales o extranjeras, empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, compañías de
economía mixta o a consorcios, en que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria
formadas por estas empresas, para la ejecución del proyecto fotovoltaico con almacenamiento
Conolophus, por un periodo de veinticinco (25) años, contados desde la firma del contrato de concesión. 
  
ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar el inicio del Proceso Público de Selección (PPS), para delegar de
forma excepcional a empresas de capital privado, nacionales o extranjeras, empresas estatales extranjeras
o subsidiarias de estas compañías de economía mixta o a consorcios, en que dichas empresas estatales
tengan participación mayoritaria formadas por estas empresas, que se constituirá en el “Concesionario”,
para que realice el diseño, financiamiento, construcción, procura, instalación, montaje, integración, puesta
en servicio, operación, mantenimiento, administración y venta de energía eléctrica, del proyecto
fotovoltaico con almacenamiento Conolophus. 
  
ARTICULO TERCERO.- Aprobar los pliegos que se adjuntan a este Acuerdo Ministerial, elaborados
por la Comisión de Gestión de Procesos Públicos de Selección, documentos  conocidos y autorizados por
el Subsecretario de Generación y Transmisión, conforme lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial Nro.
MERNNR-MERNNR-2020-0002-AM de 31 de enero de 2020. 
  
ARTICULO CUARTO.- Designar la Comisión Técnica que se encargará de llevar adelante el Proceso
Público de Selección y que estará integrada por: Viceministro/a de Electricidad y Energía Renovable,
quien lo presidirá; Subsecretario/a de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica; Director/a de
Títulos Habilitantes, Servidumbres y Declaratoria de Utilidad Pública; y el asesor del Ministro en materia
eléctrica. Todos los miembros de la Comisión Técnica, participaran con voz y voto en la toma de
decisiones. Actuará dentro de la Comisión Técnica el Coordinador/a General Jurídico únicamente con
voz en calidad de asesor;  El Presidente de la Comisión Técnica, tendrá voto dirimente. 
  
ARTICULO QUINTO.- La Comisión Técnica tendrá las facultades asignadas en los pliegos del Proceso
Público de Selección y las que disponga la máxima autoridad. 
  
ARTICULO SEXTO.- Disponer a la Comisión de Gestión de Procesos Públicos de Selección, la
publicación de los pliegos en la página web del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables. 
  
ARTICULO SÉPTIMO.- De la aplicación del presente Acuerdo Ministerial encárguese al
Viceministerio de Energía Renovable y Eficiencia Energética; a la Subsecretaría de Generación y
Transmisión de Energía Eléctrica; a la Comisión Técnica; y, a la Comisión de Gestión de Procesos
Públicos de Selección. 
  
DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a  partir de su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de Junio de dos mil veinte.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ING. RENÉ ORTIZ DURÁN 
MINISTRO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 
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Oficio Nro. MERNNR-VEER-2021-0271-OF

Quito, D.M., 23 de julio de 2021

Asunto: Proyecto de Convenio para el uso del terreno de la Antigua Pista de Baltra, para
el desarrollo del Proyecto Conolophus.
 
 
General De División (sp)
Javier David Pérez Rodríguez
Subsecretario de Gabinete Ministerial
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
El Gobierno del Ecuador a través del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No
Renovables (MERNNR) promueve la iniciativa “Cero Combustibles Fósiles en las Islas
Galápagos”, que plantea como objetivo la disminución del uso de derivados del petróleo
en la generación de electricidad, en esta zona de alta sensibilidad ambiental y social del 
país. 
 
El Plan Maestro de Electricidad vigente plantea la expansión de la generación en el
sistema eléctrico Santa Cruz – Baltra en base al aprovechamiento del recurso solar y
eólico, con proyectos que apuntan a sustituir la actual generación eléctrica basada en la
combustión de diésel. 
 
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0031-AM del 16 de
junio de 2020, el Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables autorizó el
inicio del Proceso Público de Selección (PPS), para delegar de forma excepcional a
empresas de capital privado, nacionales o extranjeras, que se constituirá en el
“Concesionario”, para que desarrolle el proyecto fotovoltaico con almacenamiento
Conolophus, por un periodo de veinticinco (25) años, contados desde la firma del contrato
de concesión. 
 
De manera coordinada con el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos,
el Parque Nacional Galápagos y la Empresa Eléctrica de Galápagos ELECGALAPAGOS,
se estableció que la mejor opción para desarrollar el proyecto es la antigua pista aérea de
la isla Baltra, con las siguientes coordenadas referenciales para su ubicación: 
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UTM 15M 
Punto Este Norte 
1 801455 9948847 
2 801593 9948902 
3 802128 9947626 
4 802502 9946732 
5 802365 9946678 
6 801990 9947571 

 
  
Mediante Oficio No. MERNNR-MERNNR-2020-0317-OF, de 11 de abril de 2020, el
Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables solicitó al Ministro de Defensa
Nacional “La suscripción de un instrumento legal que facilite la utilización del terreno
identificado como Pista Aérea Antigua de la isla Baltra, dentro de la Subzona Área 2,
determinada en el Decreto Ejecutivo Nro. 1784, de 02 de julio de 2009; para la
implementación del proyecto fotovoltaico Conolophus”. 
 
Mediante Oficio No. MDN-MDN-2020-0651-O, de 02 de junio de 2020, el MIDENA
responde al MERNNR e indica que la FAE no tiene previsto realizar proyectos en la
antigua pista aérea por lo cual se podría realizar las gestiones correspondientes en los
campos técnico, operativo y legal, con representantes de la DGAC, PNG y MERNNR, a
fin de no afectar la seguridad y operación del aeropuerto con la construcción del Proyecto 
Conolophus. 
 
Mediante Oficio No. MDN-MDN-2020-0651-O, de 28 de julio de 2020, el MERNNR
solicitó el apoyo del Presidente del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de
Galápagos (CGREG) para coordinar con las entidades involucradas en Galápagos para la
obtención de permiso de uso del terreno. 
 
El 19 de abril de 2021, se llevó a cabo una reunión entre las máximas autoridades del
Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de Agua y Ambiente, el Consejo de Gobierno
de Régimen Especial de Galápagos y de esta cartera de estado, con propósito de dar
viabilidad al uso de terreno identificado como Pista Aérea Antigua de la isla Baltra,
dentro de la Subzona Área 2, determinada en el Decreto Ejecutivo Nro. 1784 de 02 de
julio de 2009, para desarrollo del proyecto fotovoltaico con almacenamiento 
Conolophus. 
 
Mediante Oficio No. MERNNR-MERNNR-2021-0634-OF, de 8 de julio de 2021, el
MERNNR, solicitó mantener una reunión de trabajo con el Sr. Ministro de Defensa
Nacional, así como la designación un punto focal para tratar los temas relacionados con el
Proceso Público de Selección para la concesión del Proyecto Fotovoltaico con
almacenamiento Conolophus. 
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A través del Oficio No. MERNNR-VEER-2021-0249-OF de 9 de julio de 2021, el Sr.
Viceministro de Electricidad y Energía Renovable coordinó la reunión de trabajo
interinstitucional en la cual participaron por el MIDENA el Teniente Coronel Wilson
Rojas y la Ing. Deysi Morales Directora de Catastro, con quienes se acordó la hoja de ruta
a seguir con las gestiones que permitan la suscripción efectiva del Convenio para el uso
del terreno de la Antigua Pista de Baltra, para el desarrollo del Proyecto Conolophus. 
 
SOLICITUD  

En virtud de los elementos descritos, es interés de este Ministerio suscribir el
Convenio de Uso del terreno de la Antigua Pista de Baltra para el desarrollo del
Proyecto Conolophus, por un periodo de 50 años; para el efecto adjunto sírvase
encontrar el Proyecto de Convenio para su revisión y comentarios.

Como funcionarios de contacto, para los trámites referentes a este convenio se designa a
la Ing. Enith Carrión y el Dr. Pedro Fernández de Córdova. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Gabriel Alberto Argüello Ríos
VICEMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE  

Anexos: 
- convenio_de_uso_de_terreno_v_comparttida_1.doc

Copia: 
Señor Ingeniero
Juan Carlos Bermeo Calderón
Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables
 

Teniente Coronel
Wilson Xavier Rojas Gallardo
Asesor Aéreo
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 

Señora Magíster
Daisy Elena Morales Carvajal
Directora de Catastros
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 

Señor Doctor
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Pedro Francisco Fernández de Córdova Arteaga
Coordinador General Jurídico
 

Señor Magíster
José Francisco Medina Romo
Subsecretario de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica
 

Señor Magíster
Luis Patricio Villavicencio González
Subsecretario de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica
 

Señor Magíster
Marco Oswaldo Valencia Delgado
Coordinador General - Comisión de Gestión de Procesos Públicos
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR

dg
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Evento promocional  mar 10/03/2020 mar 10/03/2020 10h00 
Promoción del proceso mar 10/03/2020 mar 16/06/2020  
Convocatoria mar 16/06/2020 mar 16/06/2020  
Entrega de documentos de precalificación y formularios mar 16/06/2020 vie 31/07/2020 18h00 
Precalificación vie 31/07/2020 vie 14/08/2020  
Acta de resultados de precalificación lun 17/08/2020 lun 17/08/2020 18h00 
Adquisición de documentos del PPS mar 18/08/2020 vie 21/08/2020 18h00 
Entrega de credenciales mar 18/08/2020 vie 21/08/2020 18h00 

Preparación y presentación de ofertas     
Visita Técnica a Sitio mar 15/09/2020 mar 15/09/2020  
Preguntas de los oferentes vie 21/08/2020 lun 05/10/2020 17h00 
Respuestas por parte de comisión técnica lun 05/10/2020 mar 05/01/2021 18h00 
Presentación de ofertas mar 05/01/2021 vie 05/03/2021 16h00 

Evaluación de Ofertas    
Apertura de SOBRE 1 vie 05/03/2021 vie 05/03/2021 17h00 
Evaluación de ofertas - SOBRE 1 vie 05/03/2021 vie 02/04/2021 18h00 
Convalidación de errores - SOBRE 1 vie 02/04/2021 vie 16/04/2021 17h00 
Calificación de ofertas - SOBRE 1 vie 16/04/2021 vie 23/04/2021  
Publicación de Acta de Resultados - SOBRE 1 vie 23/04/2021 vie 23/04/2021 18h00 
Apertura de SOBRE 2 lun 21/06/2021 lun 21/06/2021 15h00 
Publicación de acta de resultados del PPS mar 22/06/2021 mar 22/06/2021 18h00 
Recomendación de Adjudicación o Desierto lun 28/06/2021 lun 28/06/2021 18h00 

 

Días feriados en Ecuador  
Fundación de Quito Lunes 07 de diciembre 
Navidad Viernes 25 de diciembre 2020 
Año Nuevo Viernes 01 de enero 2021 
Carnaval Lunes 15 y martes 16 de febrero 2021 
Viernes santo  Viernes 02 de abril 2021 
Día del Trabajo  Viernes 30 de abril de 2021 
Batalla de Pichincha  Lunes 24 de mayo de 2021 
Primer Grito de Independencia  Lunes 09 de agosto de 2021 
Independencia de Guayaquil  Viernes 08 de octubre de 2021 

 





“La suscripción de un instrumento legal que facilite la utilización del terreno 
identificado como Pista Aérea Antigua de la isla Baltra, dentro de la Subzona Área 2, 
determinada en el Decreto Ejecutivo Nro. 1784, de 02 de julio de 2009; para la 
implementación del proyecto fotovoltaico Conolophus”

El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de 
tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto 
(…)

Las Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus afines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución

El artículo 260 manifiesta: “El ejercicio de las competencias exclusivas no excluir el ejercicio 
concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 
complementariedad entre los distintos niveles de gobierno”.

Producir bienes, crear y mantener infraestructura y proveer servicios públicos.

El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua 
potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras 
portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. El Estado garantizará que los servicios 
públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El 
Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su 
control y regulación

El Estado podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y 
servicios públicos a empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se 
sujetará al interés nacional y respetará los plazos y límites fijados en la Ley para cada sector 
estratégico. El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía 
popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley



Las administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio 
mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente 
de los recursos. (…) En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del 
deber de colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, que de manera 
común y voluntaria, establezcan entre ellas

: “Constituye 
deber y responsabilidad privativa del Estado, a través del Gobierno Central, satisfacer las 
necesidades del servicio público de energía eléctrica y alumbrado público general del país, mediante 
el aprovechamiento eficiente de sus recursos, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, el 
Plan Maestro de Electricidad, y los demás planes sectoriales que fueren aplicables. La prestación del 
servicio público de energía eléctrica y de alumbrado público general, será realizada por el Gobierno 
Central, (…) pudiendo excepcionalmente delegar a la iniciativa privada; siendo, en todos los casos, 
necesaria la obtención previa del título habilitante correspondiente; (…)”. 

 “Art. 27.- “Autoridad concedente. - El Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, será el encargado de tramitar y emitir los títulos habilitantes 
siguientes: 1. Autorización de operación; y, 2. Contrato de concesión. (…) Para el caso de empresas 
mixtas, privadas, de economía popular y solidaria, empresas estatales extranjeras o subsidiarias de 
estas, o consorcios en las que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, los plazos 
de duración de los títulos habilitantes se determinarán en base a un análisis financiero, que permita 
en primer lugar la amortización de las inversiones a realizarse y la obtención de una razonable 
utilidad; y, en segundo lugar, la importancia del aporte técnico, económico y social para el desarrollo 
nacional”. 

Artículo 4.- Sustitúyase el texto del artículo 25 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, por el siguiente”:

“Artículo 25.- De las empresas privadas, de economía popular y solidaria y estatales de la comunidad 
internacional- El Estado, por intermedio del Ministerio rector de energía y electricidad, podrá 
delegar, de forma excepcional, a empresas de capital privado, así como a empresas de economía 
popular y solidaria, y empresas estatales de la comunidad internacional la participación en las 
actividades del sector eléctrico, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea necesario para satisfacer el interés público, colectivo o general; 
2. Cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas; o, 
3. Cuando se trate de proyectos que utilicen energías renovables no convencionales que no 
consten en el Plan Maestro de Electricidad; 









































RESUMEN DE LA INFORMACIÓN INGRESADA EN EL 
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL

CÓDIGO:  MAAE-RA-2020-366120

FECHA DE REGISTRO: 09 de septiembre de 2020

SUPERFICIE: 36.19215

OPERADOR: EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS S.A.

ENTE RESPONSABLE: DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS

NOMBRE DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD: SISTEMA SOLAR FOTOVOLTAICO

CONOLOPHUS DE LA ISLA BALTRA

RESUMEN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD: La generación de energía eléctrica en el

cantón Santa Cruz mayoritariamente es producida por la utilización de hidrocarburo (Diesel), en

este sentido el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables – MERNNR con la

finalidad de cambiar la matriz energética en este cantón, aprobó gestionar la instalación de una

planta fotovoltaica en la isla Baltra la que utilizará energía del sol para generar energía limpia y

renovable, este sistema fotovoltaico tendrá la potencia de 15,1 MW y almacenamiento en baterías

de 40,9 MWh con la cual se prevé alcanzar el 70% de la generación renovable en el sistema

eléctrico Santa Cruz. La planta fotovoltaica Conolophus se instalará en un área de 35 hectáreas,

sitio que se encuentra en el lado sur de la isla Baltra y que actualmente es una zona está

altamente intervenida debido que en ella funcionaba en la década del 40, la antigua pista aérea

americana con infraestructura aledaña; este proyecto contará con una subestación de elevación a

34,5 KV, la cual estará interconectada al segundo circuito de 44 Km que corresponde a la línea de

transmisión de energía eléctrica que conduce energía hasta la subestación Santa Cruz, ubicada

en el Km 1 vía a Bellavista; asimismo, tendrá un sistema de almacenamiento de energía con

módulos de baterías de litio y plomo ácido, con componentes electrónicos de DC y líquido

refrigerante, adicionalmente contará inversores de energía; y, se instalará 7 centros de

transformación trifásica de 2 MVA sumergido en aceite mineral libre de PCB´s. Los 44.226

paneles solares del proyecto se instalaranen 6.318 módulos sobre estructuras metálicas de acero

galvanizado, anclados al suelo en cimentación de hormigón, estos paneles solares serán

monocristalinos o policristalinos de potencias de 335 Wp por panel, instaladas a 7 grados y



orientadas en un azimut de 40.

SU TRÁMITE CORRESPONDE A UNÁAÁ: Licencia Ambiental

EL IMPACTO DE SU ACTIVIDAD: Impacto ALTO

ACTIVIDADES

Actividad principal CIIU
Actividades de agentes de energía eléctrica que organiza la venta de electricidad vía
sistemas de distribución de energía operados por otros. Gestión de intercambiadores
eléctricos.

Actividad complementaria Operador no ha seleccionado las actividades complementarias

MAGNITUD DE LA ACTIVIDAD

Por consumo / ingresos Gastos del proyecto Rango 0 - 350000

UBICACIÓN GEOGRÁFICA
TÁÁÁ ÁÁ ÁÁÁÁ: Rural

PROVINCIA CANTÓN PARROÁUIA

GALAPAGOS SANTA CRUZ SANTA ROSA

DIRECCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD
Pista Antigua de la isla Baltra ubicada en el la sur de la isla Baltra, Parroquia Santa Rosa, cantón
Santa Cruz, provincia de Galápagos

COORDENADAS DEL ÁREA GEOGRÁFICA EN DATUM Á GS ÁÁ ÁONA ÁÁ SUR

Shape Z Z

1 -538534.00000 9948287.00000

2 -538506.00000 9948220.00000

3 -538487.00000 9948173.00000

4 -537962.00000 9946929.00000

5 -537581.00000 9946026.00000

6 -537443.00000 9946081.00000

7 -537823.00000 9946985.00000

8 -538367.00000 9948276.00000

9 -538438.00000 9948247.00000

10 -538466.00000 9948313.00000



11 -538534.00000 9948287.00000

COORDENADAS DEL ÁREA DE IMPLANTACIÓN EN DATUM Á GS ÁÁ ÁONA ÁÁ SUR

Shape Z Z

1 -538534.00000 9948287.00000

2 -538506.00000 9948220.00000

3 -538487.00000 9948173.00000

4 -537962.00000 9946929.00000

5 -537581.00000 9946026.00000

6 -537443.00000 9946081.00000

7 -537823.00000 9946985.00000

8 -538367.00000 9948276.00000

9 -538438.00000 9948247.00000

10 -538466.00000 9948313.00000

11 -538534.00000 9948287.00000

INFORMACIÓN DEL PROYECTO

Generación de residuos o desechos peligrosos y/o especiales Si

Gestión de residuos o desechos peligrosos y/o especiales No

Remoción de cobertura vegetal nativa No

Transporte de sustancias químicas No

Proyecto declarado de alto impacto ambiental o interés nacional No

Fabrica, usa o almacena sustancia químicas No

EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS S.A.
MARCO PATRICIO SALAO BRAVO

11 538534 00000 9948287 00000







MAAEÁSUIAÁRAÁDRAÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁ

DISTRITO METROPOLITANO DE ÁUITO, Á ÁÁ ÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁ ÁÁ ÁÁÁÁ

Sr/a.
EMPRESA ELÁCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS SÁAÁ
MARCO PATRICIO SALAO BRAVO
En su despacho

CERTIFICADO DE INTERSECCIÓN CON EL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS ÁSNAPÁ, PATRIMONIO
FORESTAL NACIONAL Y ÁONAS INTANGIBLES Y CATEGORIÁACIÓN AMBIENTAL PARA EL PROYECTO:

ÁSISTEMA SOLAR FOTOVOLTAICO CONOLOPHUS DE LA ISLA BALTRAÁ

ÁÁÁANTECEDENTES

A través del Sistema Znico de Información Ambiental – SUIA, el operador EMPRESA ELÁCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS
SÁAÁ del proyecto obra o actividad, adZunta el documento de coordenadas UTM en el sistema de referencia DATUMZ WGS-84 Zona
17 Sur y solicita a esta Cartera de Estado el Certificado de Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP),
Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles y Categorización Ambiental; ubicado enZ

PÁÁÁÁÁÁÁÁ CÁÁÁÁÁ PÁÁÁÁÁÁÁÁ

GALAPAGOS SANTA CRUZ SANTA ROSA

ÁÁÁCÓDIGO DE PROYECTO: MAAEÁRAÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁ

El proceso de Regularización Ambiental de su proyecto debe continuar enZ DIRECCIÓN DEL PARÁUE NACIONAL
GALÁPAGOS, localizado en la Zurisdicción Territorial de la Provincia.

ÁÁÁRESULTADOS

Del proceso automático eZecutado a la información registrada en el Sistema Znico de Información Ambiental - SUIA, se obtiene
que el proyecto, obra o actividad SISTEMA SOLAR FOTOVOLTAICO CONOLOPHUS DE LA ISLA BALTRA, NO INTERSECA con
el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles.

Adicional el proyecto MAAEÁRAÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁ interseca con las áreas especiales para la conservación de la Biodiversidad
Reserva de BiosferaZ RB GALAPAGOS

ÁÁÁCATÁLOGO DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES:

De la información ingresada por el operador EMPRESA ELÁCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS SÁAÁ del proyecto, obra o
actividad; y de acuerdo al proceso de categorización ambiental automático en el SUIA, se determina queZ

SISTEMA SOLAR FOTOVOLTAICO CONOLOPHUS DE LA ISLA BALTRA, código CIIU DÁÁÁÁÁÁÁ, le correspondeZ LICENCIA
AMBIENTAL.

TIPO DE IMPACTO: ALTO.

Zo, MARCO PATRICIO SALAO BRAVO con cédula de identidad ÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁ, declaro baZo Zuramento que toda la información
ingresada corresponde a la realidad y reconozco la responsabilidad que genera la falsedad u ocultamiento de proporcionar datos
falsos o errados, en atención a lo que establece el artículo 255 del Código Orgánico Integral Penal, que señalaZ ZFalsedad u
ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o proporcione información falsa u oculte información que sea de
sustento para la emisión y otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y diagnósticos
ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el cometimiento de un error por parte de la
autoridad ambiental, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres añosZ.



MARCO PATRICIO SALAO BRAVO

La información geográfica utilizada para la emisión del presente Certificado de Intersección corresponde aZ

IÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁ GÁÁÁÁÁÁÁÁÁ OÁÁÁÁÁÁ ÁÁÁ MAAE:

MAR TERRITORIAL (17/06/2020)
OFICINASZTECNICAS (09/07/2020)
Área baZo Conservación - PSB (26/02/2020)
Organización Territorial Provincial (26/02/2020)
ECOSISTEMAS (26/02/2020)
Cobertura y Uso de la Tierra (26/02/2020)
Humedal RAMSAR (26/02/2020)
Bosque y Vegetación Natural (26/02/2020)
Sistema Nacional de Área Protegida / SNAP (26/02/2020)
Patrimonio Forestal Nacional (26/02/2020)
Zona de Amortiguamiento Zasuni (26/02/2020)
Zona Intangible (26/02/2020)
Reserva de Biosfera (26/02/2020)
ZONIFICACION SNAP (16/03/2020)
LIMITE INTERNO 20 KM (17/03/2020)

NÁÁÁ: Información geográfica detallada disponible en el mapa interactivo del Ministerio del Ambiente y Agua.

La cobertura geográfica de corredores de conectividad se encuentra en desarrollo, sin embargo, conforme al RCOA esta cobertura
geográfica si se considerará en el certificado ambiental.

IÁÁÁÁÁÁÁÁÁÁ GÁÁÁÁÁÁÁÁÁ OÁÁÁÁÁÁ ÁÁÁÁÁÁÁ CONALI:

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL PROVINCIAL - (19/04/2019)
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL CANTONAL - (19/04/2019)
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL PARROQUIAL - (19/04/2019)

SISTEMA DE REGULARIÁACIÓN Y CONTROL AMBIENTALÁ



ECUADOR, ESCALA 1 : 10000

CERTIFICADO DE INTERSECCIÓN DE SISTEMA SOLAR FOTOVOLTAICO CONOLOPHUS DE LA
ISLA BALTRA

LEYENDA

Organización Territorial Provincial

Bosque y Vegetación Natural

Patrimonio Forestal Nacional

Zona Intangible

Reserva de Biosfera

Humedal RAMSAR

Área bajo Conservación - PSB

Sistema Nacional de Área Protegida / SNAP

UBICACIÓN LOCAL DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN

UBICACIÓN NIVEL NACIONAL

Sistema de Referencia
 WGS 84

 Proyección UTM
 Zona 17 S

RESULTADO
NO INTERSECA

INFORMATIVO
Reserva de Biosfera

CERTIFICADO DE
INTERSECCIÓN

FECHA DE EMISIÓN: miércoles 9 de septiembre 2020

GENERADO POR: S.U.I.A

FUENTE DE DATOS: En el Certificado de Categorización
Ambiental e Intersección se encuentran las fechas de
actualización de la IG del MAAE y fuentes externas a la
fecha de emisión del certificado.

MAAE-RA-2020-366120









 

 

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD AMBIENTAL 
 

COMITÉ DE CALIFICACIÓN Y REGISTRO DE CONSULTORES  

AMBIENTALES 

REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES 

 

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN 

COMPAÑÍA CONSULTORA 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Instructivo para la Calificación y Registro de Consultores 
Ambientales, constante en el Acuerdo Ministerial No. 07,, publicado en el Registro Oficial No. 809 de 
fecha 01 de agosto de 2016, certifico que:  

 
TECNOAMBIENTE, TECNOLOGIA AMBIENTAL S.A. 

 

Ha sido inscrita en el Registro de Consultores Ambientales con el N,mero MAAE-SUIA-00,4-CC, que 
le otorga el Comité Calificación y Registro de Consultores Ambientales de la Subsecretar,a de Calidad 
Ambiental del Ministerio del Ambiente y Agua, lo que le faculta para realizar estudios ambientales. 

 

Este Certificado tiene una validez de ,2, a,os, a partir de la fecha de emisión y podr, ser renovado o 
revocado de acuerdo a lo dispuesto en la normativa ambiental vigente. 

 

,uito, a 8 de enero de 2021 

 

 

 

 

Mgs. Gonzalo Gustavo Cortez Cortez 

PRESIDENTE DEL COMITÉ PARA LA CALIFICACION DE 
CONSULTORES AMBIENTALES 

 
 



EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS ELECGALÁPAGOS S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Ex – Ante  13-32 
Del proyecto “Sistema Solar Fotovoltaico Conolophus de la Isla Baltra” 

13.26 Documentación habilitante para implantación del proyecto 

 Oficio Nro. MAAE-MAAE-2021-1168-O 

 Oficio Nro. SETEGISP-DZ8-2021-2254-O 
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Dirección: Calle Madrid 1159 y Andalucía
Código Postal: 170525 / Quito - Ecuador ● Teléfono: (593 2) 398-7600
www.ambiente.gob.ec

Oficio Nro. MAAE-MAAE-2021-1168-O

Quito, D.M., 08 de diciembre de 2021

Asunto: Reforma Decreto Ejecutivo 1784
 
 
Señor Magíster
Fabián Teodoro Pozo Neira
Secretario General Jurídico
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
ANTECEDENTES: 

Mediante Decreto Ejecutivo No.1784 de 15 de junio de 2009, publicado en el
Registro Oficial No. 625 de 2 de julio de 2009, se declaró a la isla Baltra como parte
integrante del Parque Nacional Galápagos y como tal, área natural protegida por el
Estado dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas –SNAP; 
Mediante Oficio No. MERNNR-MERNNR-2021-0710-OF de fecha 30 de julio
2021, suscrito por el Ministro de Energía y Recursos Naturales no Renovables, se
solicita a esta Cartera de Estado, continuar con el proceso para modificación del
Decreto 1784. 
Con Oficio Nro. MAAE-MAAE-2021-0746-O de fecha 08 de septiembre de 2021,
dirigido al Ing. Juan Carlos Bermeo, Ministro de Energía y Recursos Naturales no
Renovables, se remite la propuesta final de reforma del Decreto Ejecutivo 1784 en la
que se incluyó las actuales denominaciones del Sistema de Zonificación de las Áreas
Protegidas de Galápagos, adicional al estricto cumplimiento de la regularización
Ambiental. 
Con oficio No MERNNR-VEER-2021-0455-OF de fecha 14 de octubre de 2021, el
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, señala: “De la revisión

efectuada al mencionado Decreto y en concordancia a los acuerdos de la reunión

realizada el día 13 de octubre del año en curso, con el Director General de Asesoría 

Jurídica del MAATE y el Director del Parque Nacional Galápagos, se considera

pertinente sugerir un ajuste al texto propuesto en el Artículo 2 (…)” 
Mediante informe informe técnico jurídico PNG-DAJ-056-2021 de 24 de noviembre
de 2021, elaborado por el equipo de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, se 
señala: “Conforme los argumentos expuestos, se observa que la petición planteada

por MERNNR para reformar el artículo 5 del Decreto Ejecutivo 1784 expedido el 15

de junio de 2009, y que consecuentemente se permita la construcción de

infraestructura para la implementación del proyecto energético prioritario

Conolophus en la Isla Baltra, es jurídica y técnicamente viable puesto que el

mencionado proyecto acorde al Sistema de Zonificación de las áreas protegidas

establecidas en el Acuerdo Ministerial N.- 026A, publicado en el Registro Oficial

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Dirección: Calle Madrid 1159 y Andalucía
Código Postal: 170525 / Quito - Ecuador ● Teléfono: (593 2) 398-7600
www.ambiente.gob.ec

Oficio Nro. MAAE-MAAE-2021-1168-O

Quito, D.M., 08 de diciembre de 2021

N.- 760 del 23 de mayo del 2016, se fijaría en el área 2 de la subzona de ocupación

y administración de la fuerzas Armadas, en la zona de aprovechamiento sustentable

considerada como una zona que presenta cierto grado de degradación y que no afectaría

el mantenimiento de la integridad ecológica de los ecosistemas terrestres y marino

costeros de dicha área, determinándose además que la implementación del proyecto en

mención se constituye como un proyecto energético prioritario de interés para la

provincia de Galápagos además de que no se contraviene las leyes, reglamentos,

acuerdos, Planes de Manejo y demás normativas vigentes y aplicables en el régimen

especial de Galápagos y se aseguraría la satisfacción de las necesidades de los

habitantes de la provincia de Galápagos que exige la utilización de nuevas fuentes de

abastecimiento de energía ecológicamente equilibrada, incrementando el uso de las

energías limpias y renovables como la fotovoltaica que permitirá la disminución de la

generación térmica ineficiente que utiliza combustibles fósiles.” 
Mediante memorando No MAAE-CGAJ-2021-1467-M de 07 de diciembre de 2021,
la Coordinación General de Asesoría Jurídica emite el informe jurídico respecto a la
revisión del proyecto de reforma de Decreto Ejecutivo No 1784 de 15 de junio de 2009 y
recomienda la remisión del referido proyecto a la Presidencia de la República.

BASE LEGAL: 
  
“Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República,

además de los que determine la ley: 
(…) 
3. Definir y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva. 
(…) 
5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos

necesarios para su integración, organización, regulación y control.” 
  
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 
  
“Art. 258.- La provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial. Su

planificación y desarrollo se organizará en función de un estricto apego a los principios

de conservación del patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con

lo que la ley determine.” 
  
“Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales:  
1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente

equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la

capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las
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necesidades de las generaciones presentes y futuras. 
(…)” 
  
“Art. 404.- El patrimonio natural del Ecuador único e invaluable comprende, entre otras,

las formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto de vista

ambiental, científico, cultural o paisajístico exige su protección, conservación,

recuperación y promoción. Su gestión se sujetará a los principios y garantías

consagrados en la Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al ordenamiento

territorial y una zonificación ecológica, de acuerdo con la ley.” 
  
PETITUM: 
  
En base a los antecedentes expuestos y luego de realizar la revisión técnica y legal a la
solicitud de reforma al Decreto Ejecutivo No 1784 de 15 de junio de 2009, publicado en
el Registro Oficial No. 625 de 2 de julio de 2009 se establece que al ser la isla Baltra
parte integrante del Parque Nacional Galápagos y como tal, área natural protegida del
Estado dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas –SNAP, es competencia de esta
Cartera de Estado el análisis a la mencionada reforma, por lo cual, con los debidos
sustentos, me permito remitir para su consideración y análisis, la reforma al Decreto
Ejecutivo No 1784 de 15 de junio de 2009, previa  aprobación y suscripción del señor
Presidente de la República del Ecuador, de considerarlo pertinente.  
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Gustavo Rafael Manrique Miranda
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA  

Referencias: 
- MAAE-VMA-2021-0171-E 

Anexos: 
- cgreg-p-2021-0016-of0394052001638914969.pdf
- 
me_tecnico_juridico_056_reforma_decreto_de_baltra_24_nov-signed-signed-signed0434429001638915231.pdf
- informe-decreto_baltra_0277311001638915244.pdf
- maae-maae-2021-0746-o_(2)0610780001638915253.pdf
- maae-vma-2021-0171-e0446950001638915265.pdf
- 
mernnr-mernnr-2020-0737-of_(solictud_a_concejo_de_gobierno_de_galaÌpagos)0435810001638915285.pdf
- reforma_decreto_17840113423001638915300.doc
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Copia: 
Señor Magíster
José Francisco Medina Romo
Subsecretario de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica
MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
 

Señor Magíster
Ángel Gonzalo Uquillas Vallejo
Gerente General de la Empresa Pública Estratégica CELEC EP
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR
 

Señor Magíster
Marco Oswaldo Valencia Delgado
Coordinador General - Comisión de Gestión de Procesos Públicos
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR
 

Señor Magíster
Gabriel Alberto Argüello Ríos
Viceministro de Electricidad y Energía Renovable
MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
 

Señora Magíster
Bianca Isabel Dager Jervis
Viceministra del Ambiente
 

Señor Magíster
Jorge Isaac Viteri Reyes
Coordinador General de Asesoría Jurídica
 

Señorita Abogada
Patricia Fernanda Miño Vargas
Directora de Asesoría Jurídica
 

Señor Magíster
Danny Omar Rueda Córdova
Director del Parque Nacional Galápagos
 

Señora Doctora
María Alegría Corral Jervis
Asesor 2

pm/jv/mc

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Dirección: Av. Francisco de Orellana y Av. Paseo del Parque, Parque Samanes (Bloque 7)
Código postal: 090502 / Guayaquil - Ecuador
Teléfono: 593-4-371-4940 - www.inmobiliar.gob.ec

República
del Ecuador Secretaría Técnica de Gestión

Inmobiliaria del Sector Público

Oficio Nro. SETEGISP-DZ8-2021-2254-O

Guayaquil, 08 de diciembre de 2021

Asunto: VIABILIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE COMODATO ENTRE MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL Y EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO
RENOVABLES, PARA "PROYECTO FOTOVOLTAICO CONOLOPHUS", CANTÓN PUERTO
AYORA, PROVINCIA DE GALÁPAGOS.
 
 
General De Brigada (sp)
Luis Bolívar Hernández Peñaherrera
Ministro de Defensa Nacional
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su Oficio Nro. MDN-MDN-2021-1404-OF de fecha 22 de noviembre de 2021, me permito
informar lo siguiente: 
  
  
1. FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
  
1.1.  El Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva dispone lo siguiente: 
  
“Art. 71.- DICTÁMENES E INFORMES.- Se requerirá de dictámenes e informes cuando ello sea

obligatorio en virtud de las normas de procedimiento administrativo. 
  
El dictamen tiene el propósito de facilitar elementos de opinión o juicio, para la formación de la

voluntad administrativa y forma parte de los actos previos a la emisión de dicha voluntad. 
  
El dictamen o informe se integra como otra etapa de carácter consultivo - deliberativo en el

procedimiento administrativo de conformar la voluntad administrativa”. 
 
“Art. 72.- CONTENIDO.- Los dictámenes contendrán: 
 
a) Resumen de la cuestión objeto de la consulta; 
b) Relación de los antecedentes que sirvan de elementos de juicio para resolver; y, 
c) Opinión concreta y fundada en normas jurídicas o técnicas aplicables a la cuestión consultada. 
d) Los informes, por su parte, referirán concretamente los antecedentes y circunstancias que hayan sido 

requeridos”. 
 
1.2.  Mediante Decreto Presidencial N° 1107, suscrito el 27 de julio de 2020, el Presidente de la
República reforma el Decreto Ejecutivo Nro. 503, publicado en el Registro Oficial suplemento Nro. 335
de 26 de septiembre de 2018, en la que se dispone lo siguiente: “(…)  a) Sustitúyase el artículo 1 por el

siguiente texto: Art. 1.- Transfórmese el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público

INMOBILIAR, en SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO,

como entidad de derecho público, adscrita a la Presidencia de la República, dotada de personalidad

jurídica, autonomía administrativa, operativa y financiera y jurisdicción nacional, con sede principal en

la ciudad de Quito.   Responsable de coordinar, gestionar, administrar, dar seguimiento, controlar y

evaluar los bienes del sector público y de los bienes que disponga el ordenamiento jurídico, que incluye

las potestades de disponer, distribuir, custodiar, usar, enajenar, así como disponer su egreso y baja,
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además de las competencias y responsabilidades especificadas derivadas de otros instrumentos jurídicos 

(…) DISPOSICIÓN GENERAL.-  En el Decreto Ejecutivo Nro. 503, publicado en el Registro Oficial

Suplemento Nro. 335 de 26 de septiembre de 2018 y demás normativa vigente, donde se haga referencia

al “Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público-INMOBILIAR” o a su “Director General” léase

como “Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público” o “Secretario Técnico”

respectivamente, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto” 
  
1.3. El Decreto Ejecutivo Nro. 503, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 335 de 26 de
septiembre de 2018, prescribe:  
  
“Artículo 2.-  El ámbito de acción del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,

INMOBILIAR, será respecto de: los bienes inmuebles y muebles que le sean transferidos; aquellos que la

entidad reciba en cumplimiento de disposiciones normativas u órdenes judiciales, y; de los bienes

muebles e inmuebles urbanos de las siguientes entidades: 1. Las instituciones de la Administración

Pública Central, entidades, organismos dependientes o adscritos a la Función Ejecutiva, así como,

entidades creadas por acto de poder público de éstas. 2. Las empresas públicas creadas por la Función

Ejecutiva, así como las empresas en las que el Estado posea participación accionaria mayoritaria”.   
  
“Artículo 6.-  La Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, ejercerá las siguientes

atribuciones:  
12. Emitir las políticas, lineamientos y procedimientos generales para la asignación, compra, venta, 

comodato, permuta, donación y arrendamiento de inmuebles de las entidades detalladas en el artículo 2,

numerales 1 y 2 de este decreto, y emitir el dictamen técnico previo al acto correspondiente. (...)” 
 
1.4.  Mediante ACUERDO No. PR-SGPR-2021-002 de 28 de mayo de 2021, suscrito por el Secretario
General de la Presidencia de la República, en su artículo 2 dispone lo siguiente: “Artículo 2.- Designar a

Fernando Mauricio Villacís Cadena, como Secretario Técnico de la Secretaría Técnica de Gestión

Inmobiliaria del Sector Público”. 
  
1.5.  Mediante RESOLUCION-SETEGISP-ST-2021-0011 de 21 de julio de 2021, publicado en el
Registro Oficial Quinto Suplemento Nro. 526 de 30 de agosto de 2021, se expidió la REFORMA AL
ESTATUTO ORGÁNICO DEL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO,
ACTUALMENTE SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR
PÚBLICO, emitido mediante Resolución Nro. INMOBILIAR-DGSGI-2017-0017 de 20 de enero del
2017, publicada en el Registro Oficial Edición Especial Nro. 28 de 04 de julio de 2017 y su reforma
emitida mediante Resolución Nro. INMOBILIAR-DGSGI-2018-0182 de 25 de septiembre de 2018,
publicada mediante Registro Oficial, Suplemento No. 666 de 06 de diciembre de 2018. 
  
1.6. Mediante RESOLUCIÓN-SETEGISP-ST-2021-0034 de 12 de octubre de 2021, suscrito por el Mgs.
Fernando Mauricio Villacís Cadena, Secretario Técnico de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
resolvió: Expedir la SEXTA CODIFICACIÓN DE LAS DELEGACIONES Y ATRIBUCIONES
CONFERIDAS A LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE SETEGISP, que en su artículo diez
resuelve: “Artículo 10.- Delegar a las Direcciones Zonales 4 y 8 de la Secretaría Técnica de Gestión

Inmobiliaria del Sector Público, para que a nombre y en representación del Secretario Técnico de la 

Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, cumplan con las atribuciones que serán

ejecutadas dentro de su jurisdicción: (…) l) Suscribir dictámenes técnicos   conforme  a  lo  señalado  

en  el  Artículo   6  del Decreto   Ejecutivo  Nro.  503,  de  12  de  septiembre de  2018,  publicado  en  el

Registro  Oficial  Suplemento Nro. 335, de 26 de septiembre de 2018, reformado mediante   Decreto  

Ejecutivo  Nro.   1107,   publicado  en  el  Registro   Oficial Suplemento Nro. 258, de 31 de julio del

2020,  inherentes a los requerimientos realizados  por  las  entidades  establecidas  en  el  Artículo   2 

del  mencionado Decreto,  conforme a los lineamientos emitidos  por la máxima  autoridad de esta
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entidad (…)” 
  
1.7. Mediante Acción de Personal No. SETEGISP-CGAF-DATH-2021-1093, de 10 de noviembre de
2021, la Coordinadora General Administrativa Financiera en uso de las atribuciones delegadas a través de
la RESOLUCIÓN-SETEGISP-ST-2021-0034 de 12 de octubre de 2021 y demás normativa legal vigente,
RESUELVE: “Designar en el puesto de DIRECTOR ZONAL 8, a la señora ALBAN MEJIA LORENA 

ADRIANA, desde el 10 de noviembre de 2021(…)”. 
  
  
2. RESUMEN DE LA CUESTIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD 
  
2.1. Mediante Oficio Nro. MDN-MDN-2021-1404-OF de fecha 22 de noviembre de 2021, suscrito por
el Grab (SP) Luis Bolívar Hernández Peñaherrera, Ministro de Defensa Nacional, dirigido al Señor
Fernando Villacis Cadena, Secretario Técnico de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, comunica y
solicita lo siguiente: 
“[…]  En referencia del Oficio Nro. MERNNR-VEER-2021-0271-OF de 23 de julio de 2021, el

Viceministro de Electricidad y Energía Renovable manifiesta al Ministro de Defensa Nacional lo

siguiente: “(…) es interés de este Ministerio suscribir el Convenio de Uso del terreno de la Antigua Pista

de Baltra para el desarrollo del Proyecto Conolophus, por un periodo de 50 años” (…) disponer a quien

corresponda emitir el dictamen a fin de ejecutar el contrato de  comodato del área de la Antigua Pista de

Baltra para el desarrollo del Proyecto Conolophus entre el Ministerio de Defensa Nacional y el

Ministerio de Electricidad y Energía Renovable. “[…]  
  
2.2. Documentos relacionados con la petición  
 
2.2.1. Oficio Nro. MERNNR-VEER-2021-0271-OF de fecha 23 de julio de 2021, firmado por Mgs.
Gabriel Alberto Argüello Ríos, Viceministro de Electricidad y Energía Renovable, en el cual comunica y
solicita lo siguiente: 
“[…] El Gobierno del Ecuador a través del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables

(MERNNR) promueve la iniciativa “Cero Combustibles Fósiles en las Islas Galápagos”, que plantea

como objetivo la disminución del uso de derivados del petróleo en la generación de electricidad, en esta

zona de alta sensibilidad ambiental y social del país.  
 
El Plan Maestro de Electricidad vigente plantea la expansión de la generación en el sistema eléctrico

Santa Cruz – Baltra en base al aprovechamiento del recurso solar y eólico, con proyectos que apuntan a

sustituir la actual generación eléctrica basada en la combustión de diésel.  
 
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0031-AM del 16 de junio de 2020, el

Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables autorizó el inicio del Proceso Público de

Selección (PPS), para delegar de forma excepcional a empresas de capital privado, nacionales o

extranjeras, que se constituirá en el “Concesionario”, para que desarrolle el proyecto fotovoltaico con

almacenamiento Conolophus, por un periodo de veinticinco (25) años, contados desde la firma del

contrato de concesión.  
 
De manera coordinada con el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos, el Parque

Nacional Galápagos y la Empresa Eléctrica de Galápagos ELECGALAPAGOS, se estableció que la

mejor opción para desarrollar el proyecto es la antigua pista aérea de la isla Baltra, con las siguientes

coordenadas referenciales para su ubicación:   
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UTM 15M 

Punto Este Norte 
1 801455 9948847 
2 801593 9948902 
3 802128 9947626 
4 802502 9946732 
5 802365 9946678 
6 801990 9947571 

Mediante Oficio No. MERNNR-MERNNR-2020-0317-OF, de 11 de abril de 2020, el Ministro de Energía

y Recursos Naturales No Renovables solicitó al Ministro de Defensa Nacional “La suscripción de un

instrumento legal que facilite la utilización del terreno identificado como Pista Aérea Antigua de la isla

Baltra, dentro de la Subzona Área 2, determinada en el Decreto Ejecutivo Nro. 1784, de 02 de julio de

2009; para la implementación del proyecto fotovoltaico Conolophus”.  
 
Mediante Oficio No. MDN-MDN-2020-0651-O, de 02 de junio de 2020, el MIDENA responde al

MERNNR e indica que la FAE no tiene previsto realizar proyectos en la antigua pista aérea por lo cual

se podría realizar las gestiones correspondientes en los campos técnico, operativo y legal, con

representantes de la DGAC, PNG y MERNNR, a fin de no afectar la seguridad y operación del

aeropuerto con la construcción del Proyecto Conolophus. (…) SOLICITUD En virtud de los elementos

descritos, es interés de este Ministerio suscribir el Convenio de Uso del terreno de la Antigua Pista de

Baltra para el desarrollo del Proyecto Conolophus, por un periodo de 50 años; para el efecto adjunto

sírvase encontrar el Proyecto de Convenio para su revisión y comentarios. […]” 
 
2.2.2. Informe Técnico No. FA-BC-H-c-2021-031-O de 06 de agosto de 2021, suscrito por Tito
Mosquera López, Coronel de C.S.M Avc., Director de Infraestructura FAE, en el que concluye y
recomienda lo siguiente:  
“(…) 3. CONCLUSIONES 

El Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con el Art. 2, literal “b” de referido decreto,

ejercerá la administración, uso y custodia de la Isla en la Zona de reducción de Impactos en las

áreas 1, 2, 3, 4 y 5 plenamente identificadas. 
La Dirección de Aviación Civil emite Certificado de ALTURA DE CONSTRUCCIÓN PERMITIDA,

al amparo de las Regulaciones Técnicas de Aviación Civil RDAC153 RDAC154 y de conformidad

con el Código Aeronáutico en el Capítulo III “Servidumbres Aeronáuticas”, Artículos 36, 37, 38 y

39 para el proyecto Fotovoltaico Conolophus 

El proyecto Fotovoltaico presentado por el Ministerio de Energía y Recursos  Naturales No

renovables, es factible para realizarlo en el área de la antigua pista del Baltra previas

coordinaciones realizadas con las instituciones responsables de este sector del país. 

El presupuesto aproximado para el mantenimiento de las instalaciones de la Base  Aérea de

Galápagos es de  USD 499.456,87 dólares (Anexo)

4. RECOMENDACIÓN: 

Gestionar ante el Ministerio de Defensa Nacional para que el MERNNR para el desarrollo del

proyecto Fotovoltaico Conolophus, proceda a suscribir un contrato de concesión con la Asociación

Gran Solar Total y como compensación por el uso, administración y custodia del terreno de la

Antigua Pista de Baltra se analice y defina un valor consensuado por las partes que permita

realizar el mantenimiento de la infraestructura de la Base Aérea de Galápagos. (…)” Énfasis 
añadido
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2.2.3. Informe No. FA-BZ-B-b-2021-023-O de 17 de agosto de 2021, suscrito por Gustavo Gavilanes
Gallo, Teniente Coronel Esp. Avc, Director de Asesoría Jurídica, Accidental referente al convenio de uso,
administración y custodia a suscribirse entre el  MDN y el MERNNR, para el desarrollo del proyecto
Fotovoltaico Conalophus, concluye y recomienda lo siguiente:  
“(…)3. CONCLUSIONES. 
a) El MERNNR, promueve la iniciativa “Cero Combustibles Fósiles en las Islas Galápagos”, que

plantea como objetivo la disminución del uso de derivados del petróleo en la generación de electricidad,

en esta zona de alta sensibilidad ambiental y social del país, para generar este proyecto requiere de un

espacio físico en la Isla de Baltra. 
b) El Ministerio de Defensa Nacional comunica al Ministerio de Energía Recursos Naturales no

Renovables e indica que la FAE no tiene previsto realizar proyectos en la antigua pista área. 
c) El comodato es un contrato que consiste en un préstamo de uso, mediante el cual una de las partes

deja a otra el uso y disfrute de algo no fungible, que será devuelto en el momento que se hubiera

estipulado en el acuerdo en cuestión. 
d) El contrato de comodato, para perfeccionarse debe cumplir con los trámites, informes y delegaciones

de ser el caso, teniendo en consideración que la voluntad de las partes se mantiene.  (…) 
4. RECOMENDACIÓN  
Teniendo en consideración que las dos instituciones pertenecen al estado (MDN-MERNNR), existe el

interés de las dos instituciones en coadyuvar en ejecutar acciones directas que fomenten un servicio a la

colectividad con la disminución del uso de derivados del petróleo en la generación de electricidad, en

esta zona de alta sensibilidad ambiental y social del país, así como la FAE cuenta con un espacio físico

no utilizado en la Isla de Baltra, por lo expuesto, es criterio de esta dirección jurídica, que lo solicitado

por el Ministerio de Energía Recursos Naturales no Renovables “MERNNR”, es procedente y que la

figura legal para perfeccionar dicha petición es a través de un contrato de comodato, por lo que en base

al Acuerdo Ministerial Nro. 258 de 08 de julio de 2021, publicado en la Orden General Ministerial Nro.

107 de 08 de julio de 2021, se debe solicitar el señor Subsecretario de Gabinete Ministerial del

Ministerio de Defensa Nacional, proceda entre otros a autorizar comodato o préstamo de uso; sobre el

bien inmueble en mención y de esta manera realizar todas las gestiones y procedimientos administrativos

necesarios previo al perfeccionamiento del instrumento legal; sin embargo, en el evento de mediar un

caso fortuito o fuerza mayor para la suscripción del contrato antes indicado, el MERNNR, debería

entregar los bienes recibidos sin que la FAE tenga la obligación de reconocer por alguna mejora o

adecuación realizada a los bienes entregados.(…)” 
  
2.2.4. Mediante Oficio No. SETEGISP-DZ8-2021-2129-O, de 26 de noviembre de 2021, dirigido al Ing.
Juan Carlos López Benalcázar, Presidente Ejecutivo (E) de la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos,
referente al Oficio Nro. MDN-MDN-2021-1404-OF, esta  Secretaría Técnica solicitó lo siguiente:  “(…)

a fin de atender dicha petición es necesario realizar la inspección técnica que determinará la viabilidad

de suscribir el dictamen correspondiente, por lo que se solicita muy gentilmente se autorice el ingreso al

inmueble ubicado en el área de la Antigua Pista de Baltra de la provincia de Galápagos. (…)” 
   
 
3. RELACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE JUICIO PARA RESOLVER 
 
3.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN TÉCNICA DEL BIEN INMUEBLE 
En atención al requerimiento del Ministerio de Defensa Nacional, la Unidad Zonal de
Infraestructura Inmobiliaria, Análisis y Uso de Bienes emitió su criterio en el Informe Técnico No.
C-243-21, de 03 de diciembre de 2021, suscrito por el Analista Técnico, que en su parte pertinente
manifiesta lo siguiente: 
  
“[…] Motivo: Inspección de un terreno propiedad del Ministerio de Defensa Nacional ubicado en la

antigua pista de  la Isla Baltra, parroquia Santa Rosa, cantón Puerto Ayora, Isla Santa Cruz, provincia
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de Galápagos, solicitado para realizar un Comodato a 50 años con el Ministerio de Energía y Recursos

Naturales No Renovables (MERNNR) para el desarrollo de un nuevo sistema fotovoltaico denominado

“Proyecto Conolophus”. (…) 
3.- Ubicación del Predio 
Provincia: Galápagos 
Ciudad: Santa Cruz 
Cantón: Puerto Ayora 
Parroquia: Santa Rosa 
Sector:  Antigua pista Baltra 
Referencia:  Casa de Piedra 
Dirección:  Pista Vieja 
4.- (…) Identificación del propietario 
Nombre: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
RUC:  80-0000000003271 
Área terreno: m² 348.779,50 / 34.88 has 
Tipo de Inmueble:  Terreno 
10.- OBSERVACIONES ADICIONALES Y RESULTADOS DEL ANALISIS TECNICO DEL

INMUEBLE (…)  
“(…) 10.2.- Conclusiones 
1. El inmueble analizado es un terreno propiedad del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL en la

antigua pista de la Isla Baltra, parroquia Santa Rosa, cantón Puerto Ayora, Isla Santa Cruz, provincia

de Galápagos. 2. El inmueble solicitado es una parte de la denominada antigua pista de aterrizaje de la

Isla Baltra con un área de 34.88 hectáreas. 3. El terreno es de forma irregular, topografía irregular con

suelo rocoso tipo volcánico, y una parte longitudinal asfaltada que se encuentra en mal estado., a sus

extremos se encuentran dos explanadas con piso de concreto también en mal estado. 4. No cuenta con

acometidas de servicios básicos de infraestructura urbana. 5. El inmueble es parte de un macro lote el

mismo que será delimitado para la implementación del proyecto fotovoltaico ecológico denominado 

“Conolophus”. 6. El inmueble se encuentra desocupado con maleza y vegetación a media altura. 7. No

cuenta con acometidas de servicios básicos de infraestructura urbana. 8. El área solicitada es de

348.779,50 m² (34.88 Has.), la misma que está delimitada dentro de las siguientes coordenadas: 

Coordinadas UTM 15M 
Punto Este Norte 
P1 801455 9948847 
P2 801593 9948902 
P3 802128 9947626 
P4 802502 9946732 
P5 802365 9946678 
P6 801990 9947571 

9. La vía de acceso al inmueble es de tierra y en regular estado de circulación. 
10.3.- Recomendaciones Particulares  
1. Técnicamente es viable el uso del inmueble para el desarrollo el proyecto fotovoltaico con

almacenamiento “Conolophus”, solicitado por la Ministerio de Defensa Nacional y El Ministerio De

Energía y Recursos Naturales No Renovables. 2. Se recomienda solicitar los permisos y autorizaciones

ambientales a las autoridades correspondientes […]”.  Énfasis añadido 
  
3.2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE: 
La Unidad Zonal de Infraestructura Inmobiliaria, Análisis y Uso de Bienes, ejecutó el análisis jurídico del
bien inmueble con la documentación legal, que señala lo transcrito a continuación: 
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3.2.1. Copia de la Escritura Pública de Protocolización del Decreto Ejecutivo 1784 de fecha 15 de
junio de 2009, publicado en el Registro Oficial No.  625 de fecha 2 de julio de 2009, otorgada el 16 de
julio de 2021 por el Ab. Camilo Orlando Salinas Zamora, Notario Décimo Noveno del cantón Quito,
mediante el cual se declara a la Isla Baltra como parte integrante del Parque Nacional Galápagos, y como
tal, área natural protegida por el Estado dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas-SNAP.  Para
efectos de administración y manejo de la Isla Baltra, se establece las siguientes zonas y subzonas que
delimitan sus áreas: a) ZONA DE CONSERVACION Y RESTAURACION DE ECOSISTEMAS, 
cuya administración y manejo corresponde  exclusivamente  a  la Dirección del  Parque Nacional
Galápagos; y, b)  ZONA DE REDUCCION DE IMPACTOS, que comprende las siguientes subzonas: 
1. Subzona de ocupación y administración de las Fuerzas Armadas: La administración  y manejo de 
 esta   subzona   corresponde   a   las   Fuerzas Armadas y el acceso a la misma será restringido. Para los
efectos señalados, esta subzona estará dividida en las siguientes áreas: Área 1, “Área 2: Se halla
comprendida en ella, la superficie en la que se encuentra la antigua pista aérea que fuera utilizada
por la Fuerza Aérea de los Estados Unidos de América”,  Área 3, Área 4 y Área 5.  2. Subzona de uso 
especial: La  administración  y manejo de esta área corresponde a la Dirección del Parque Nacional
Galápagos, no obstante, las Fuerzas  Armadas  solicitarán  el  uso  y administración del  Area 1   de esta
subzona en caso de que la pista aérea que se encuentra construida en el Area 2 de la Subzona de
Ocupación y Administración de las Fuerzas Armadas, sea habilitada. La Subzona de Uso Especial está
constituida por las siguientes áreas: Área 1,  Área 2 y Área 3. 3. Subzona de Infraestructura 
aeroportuaria: La administración y manejo le corresponde a la Dirección General de Aviación Civil. 
  
3.2.2. Del certificado de Historia de dominio y Gravamen de 22 de noviembre de 2021, suscrito por la
Ab. Wilma Vargas Castillo, Registradora de la Propiedad y Mercantil (E) de Santa Cruz, consta lo 
siguiente:  
Ficha Registral-Bien Inmueble 9502 
Código Catastral:  PISTA VIEJA 
LINDEROS REGISTRALES: 
SE REALIZA LA FICHA SEGUN COORDENADAS DEL DECRETO NO.  1784 DEL 15 DE JUNIO
DEL 2009. 
Desde el punto 1, Este: 801153.58, Norte: 9949113.45 en sentido Noreste al punto 2,  Este: 801515.55, 
Norte: 9949280.68, en dirección Sureste al punto 3, Este: 801666.89,  Norte: 9948917.21  en el eje de la
vía continuando por la vía existente el punto 4, Este: 801793.45, Norte: 9948731, punto 5. Este:
801878.18, Norte: 9948446.03 el sureste al punto 6, Este: 802170.63, Norte: 9948011.03, punto 7,  Este:
802154.89. Norte: 9947894.60, punto 8, Este: 802238.75, Norte: 9947698.21, hasta el punto 9. Este:
802670.12. Norte: 9946637.63, en dirección Suroeste el punto 10, Este: 802289.66, Norte: 9946473.87,
delimitando el área en sentido Noroeste al punto 1, Este: 801153.58, Norte: 9949113.45. 
ESTAS COORDENADAS CORRESPONDEN AL AREA 2 SEGUN PLANO QUE SE ADJUNTA 
TIENE UNA AREA TOTAL DE 1’251805.54 METROS CUADRADOS. 
REGISTRO DE PROPIEDAD 
Acuerdo Ministerial 
Inscrito el:  lunes, 22 de noviembre de 2021   
Tomo: 2   Folio Inicial:  875 - Folio Final:  893   
Número de inscripción:  270   Número de Repertorio:  489 
Oficina donde se guarda el original:  Notaría Décima Novena 
Nombre del cantón:    Quito 
Fecha de otorgamiento/Providencia:  viernes, 16 de julio de 2021 
Escritura/Juicio/Resolución:  DECRETO No. 1784   
Fecha  de Resolución:   lunes, 15 de junio  de 2009 
a.- Observaciones: 
El decreto No. 1784 del 15  de Junio del 2009, declara a la Isla Baltra como parte integrante del  PNG y
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como tal  área protegida  del  Estado. Art. 4.-  El  Ministerio  de Defensa, el Ministerio del Ambiente,  a
través de la Dirección del PNG, y, la Dirección de Aviación Civil, elaborarán los manuales de
procedimientos y planes de manejo necesarios para su administración. 
b.-  Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Adjudicatario  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  Santa Cruz 
  
A la fecha no consta que el inmueble esté hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. 
  
 
4. BASE LEGAL 
  
4.1. La Constitución de la República del Ecuador, dispone: 
  
"Art. 154.- A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde, entre otros, el numeral 1: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo

y expedir los acuerdos y  resoluciones administrativas que requiera su gestión”. 
  
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos

reconocidos en la Constitución”. 
  
“Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación. 
 
“Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa,

civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”. 
  
4.2. La Codificación del Código Civil, dispone: 
   
“Art. 2077.- Comodato o préstamo de uso es un contrato en que una de las partes entrega a la otra

gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma

especie después de terminado el uso. Este contrato no se perfecciona sino por la tradición de la cosa”. 
  
“Art. 2079.- El comodante conserva sobre la cosa prestada todos los derechos que antes tenía, pero no

su ejercicio, en cuanto fuere incompatible con el uso concedido al comodatario”. 
  
“Art. 2080.- El comodatario no puede emplear la cosa sino en el uso convenido, o a falta de convención,

en el uso ordinario de las de su clase. En el caso de contravención, podrá el comodante exigir la

indemnización de todo perjuicio y la restitución inmediata, aunque para la restitución se haya estipulado 

plazo”. 
  
“Art. 2081.- El comodatario está obligado a emplear el mayor cuidado en la conservación de la cosa, y

responde hasta de la culpa levísima. Es, por tanto, responsable de todo deterioro que no provenga de la

naturaleza o del uso legítimo de la cosa; y si este deterioro es tal que la cosa no sea ya susceptible de

emplearse en su uso ordinario, podrá el comodante exigir el precio anterior de la cosa, abandonando su

propiedad al comodatario¼”. 
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“Art. 2083.- El comodatario está obligado a restituir la cosa prestada, en el tiempo convenido; o a falta

de convención, después del uso para que ha sido prestada. 
  
Pero podrá exigirse la restitución aún antes del tiempo estipulado, en tres casos: 
1. Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada para un servicio particular que no

pueda diferirse o suspenderse; 
2. Si sobreviene al comodante una necesidad imprevista y urgente de la cosa; y, 
3. Si ha terminado o no tiene lugar el servicio para el cual se ha prestado la cosa”. 
  
“Art. 2097.- El comodato toma el título de precario si el comodante se reserva la facultad de pedir la

restitución de la cosa prestada, en cualquier tiempo.” 
  
“Art. 2098.- Se entiende precario cuando no se presta la cosa para un servicio particular, ni se fija

tiempo para su restitución. También lo constituye precario la tenencia de una cosa ajena, sin previo

contrato y por ignorancia o mera tolerancia del dueño”. 
  
4.3. El Código Orgánico Administrativo, dispone: 
“Art. 28.- Principio de colaboración. Las administraciones trabajarán de manera coordinada,

complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de

sus competencias y el uso eficiente de los recursos…”. 
 
4.4. El Reglamento General  Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de
los Bienes e Inventarios del Sector Publico, dispone: 
 
“Art. 78.- Actos que no se transfiere el dominio de los bienes.- Entre las entidades u organismos

señalados en el artículo 1 del presente Reglamento (…) se podrá efectuar, principalmente, los siguientes

actos en los cuales no se transfiere el dominio de los bienes: comodato, traspaso de bienes y 

destrucción”. 
 
“Art. 157.- Comodato entre entidades públicas.- Cuando exista la necesidad de contar con especies,

bienes muebles o inmuebles, podrán celebrar un contrato de comodato o préstamo de uso, entre dos

entidades u organismos del sector público, sujetándose a las normas especiales propias de esta clase de

contrato; dicho comodato se efectuará por un período determinado de tiempo y una vez cumplido este

período la entidad comodataria devolverá el bien dado en comodato a la titular. 
 
Por lo tanto, la entidad comodante seguirá llevando los registros contables del bien en comodato, de

acuerdo con lo dispuesto por el ente rector de las finanzas públicas. 
 
Dada su naturaleza, no podrá celebrarse contratos de comodato de inventarios.”. 
 
  
5.  MISIÓN Y VISIÓN DE LAS ENTIDADES INTERVINIENTES 
 
5.1.   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
  
Misión: 
“Defender la soberanía e integridad territorial y, de forma complementaria, apoyar en la seguridad

integral del Estado, a través de sus entidades orgánicas y adscritas, contribuyendo al desarrollo

nacional en los ámbitos de su competencia”. 
 
Visión: 
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“Al 2021, ser una institución de excelencia, en materia de defensa, integrada al contexto regional y 

mundial”. 
  
5.2. MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 
 
Creación: 
Decreto Ejecutivo No. 399 de 15 de mayo de 2018, el Presidente de la República, dispone:  “Artículo 1.-

Fusiónese por absorción al Ministerio de Hidrocarburos, las siguientes instituciones:  Ministerio de

Electricidad y Energía Renovable, Ministerio de Minería y la Secretaría de Hidrocarburos.  Artículo 2.- 

 Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de

Hidrocarburos a “Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables”. 
 
Misión: 
“Impulsar el desarrollo y aprovechamiento sostenible de los recursos energéticos y mineros, con

responsabilidad social y ambiental, mediante la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las

políticas públicas, aplicando en su gestión principios de eficiencia, transparencia e integridad”. 
  
Visión: 
“Al 2021, fortalecer el aprovechamiento sustentable de los recursos energéticos y mineros, bajo

estándares internacionales de calidad, seguridad jurídica, responsabilidad social y ambiental; y, talento

humano íntegro y competente; asegurando la provisión del servicio público de energía eléctrica y el

abastecimiento de hidrocarburos y sus derivados; basados en modelos de gestión eficientes que

contribuyan al crecimiento económico del país”. 
  
  
6. PRONUNCIAMIENTO. 
 
Con los antecedentes expuestos, esta Dirección Zonal 8 en cumplimiento de la
RESOLUCIÓN-SETEGISP-ST-2021-0011 de 21 de julio de 2021; de la RESOLUCIÓN-SETEGISP-
ST-2021-0034 de 12 de octubre de 2021; en ejercicio de lo señalado en el Decreto Ejecutivo N° 1107 de
27 de julio de 2020, en atención a lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 6 del Decreto Ejecutivo 503
de 12 de septiembre de 2018; y, de conformidad con lo prescrito en los artículos 71 y 72 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, emite Dictamen Técnico favorable, a fin de
que el Ministerio de Defensa Nacional de acuerdo a la petición constante en el Oficio Nro.
MDN-MDN-2021-1404-OF, realice los trámites administrativos y legales conforme a la Ley de la
materia para que entregue bajo la figura legal de Contrato de Comodato al Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables, el área de la Antigua Pista de Baltra para el desarrollo del
“Proyecto Fotovoltaico Conolophus”, ubicado en el cantón Puerto Ayora, provincia de Galápagos,
sujeto a las recomendaciones técnicas y jurídicas recogidas en este documento, a las consideraciones
establecidas en los mismos y al trámite correspondiente previsto en la legislación vigente aplicable al 
caso. 
  
Es responsabilidad del Ministerio de Defensa Nacional contar con la documentación legal actualizada e
informes técnicos requeridos por la normativa legal vigente aplicable al caso, a fin de que las acciones y
procedimientos no vulneren los intereses del Estado. 
 
La propietaria del bien inmueble, será responsable de velar por el estricto cumplimiento  del objeto del
Contrato de Comodato con las Cláusulas pertinentes para el cual se entregará el bien inmueble objeto del
presente documento. 
  
El presente dictamen surtirá efecto a partir de la fecha de su emisión; es decir, los actos administrativos
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generados anterior a la misma son de exclusiva responsabilidad del Ministerio de Defensa Nacional; en el
procedimiento pertinente deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76, numeral 7,
literal l)  y al principio de legalidad establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República del
Ecuador, en concordancia con las disposiciones contenidas en la codificación del Código Civil; en el
Reglamento General sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e
Inventarios del Sector Público; a las normas de la Contraloría General del Estado, a lo determinado en los
informes técnicos y demás normativa aplicable vigente. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en este pronunciamiento, la definición de los términos de la contratación y el
cumplimiento de la legislación contractual pública es de total responsabilidad de las Instituciones 
intervinientes. 
  
Se recuerda la obligación de la entidad requirente de informar a la Secretaría Técnica de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, el cumplimiento o no de los dictámenes emitidos por esta Cartera
de Estado. 
 
Esta Secretaría Técnica, reitera además su compromiso de velar por el manejo correcto y eficiente de los
recursos  públicos y hace expresa su predisposición para colaborar y asesorar en todo lo necesario, dentro
del ámbito de sus competencias, en  beneficio de los intereses nacionales. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Cpa. Lorena Adriana Alban Mejia
DIRECTORA ZONAL 8  

Referencias: 
- SETEGISP-SETEGISP-2021-1888-E 

Copia: 
Señor
Luis Marcelo Altamirano Junqueira
Subsecretario de Gabinete Ministerial
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 

Teniente Coronel
Wilson Xavier Rojas Gallardo
Asesor Aéreo
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 

Señora Magíster
Daisy Elena Morales Carvajal
Directora de Catastros
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 

Señorita Ingeniera
Estefany Escola Chachalo
Directora de Asesoría Tecnica Especializada
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 

Señor Ingeniero
Juan Carlos Bermeo Calderón
Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables
MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
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Señor Magíster
Gabriel Alberto Argüello Ríos
Viceministro de Electricidad y Energía Renovable
MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
 

Señor Doctor
Pedro Francisco Fernández de Córdova Arteaga
Coordinador General Jurídico
MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
 

Señor Magíster
José Francisco Medina Romo
Subsecretario de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica
MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
 

Señor Magíster
Luis Patricio Villavicencio González
Subsecretario de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica
MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
 

Señor Magíster
Marco Oswaldo Valencia Delgado
Coordinador General - Comisión de Gestión de Procesos Públicos
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR
 

Señor Ingeniero
Juan Carlos López Benalcázar
Presidente Ejecutivo (E)
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS
 

Señor
Fernando Villacis Cadena
Secretario Técnico de Gestión Inmobiliaria
 

Señor Ingeniero
Pablo Alfonso Saa Burbano
Subsecretario de Infraestructura Inmobiliaria
 

Señor Ingeniero
Rómulo Javier Torres Guadalupe
Director de Análisis y uso de Bienes
 

Señora Arquitecta
Mariuxi Johanna Cifuentes Macias
Analista Tecnico de Proyecto
 

Señor Arquitecto
Gualberto Ivan Barba Noboa
Analista
 

Señorita Abogada
Liana de Lourdes Nuñez Alvarado
Especialista Zonal de Administración de Bienes Inmuebles
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